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ACTA 

 

SESIÓN 04/2021. SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADA DE 1 DE JUNIO DE 2021. 

 

ASISTENTES: 

Alcalde-Presidente. 

D. Jorge Ibáñez Díaz. 

Teniente Alcalde. 

D. Ángel Monge Alonso. 

Concejales.  

Dña. Yolanda Ruiz San Millán. 

D. Lorenzo Luis Cabeza de la Fuente. 

Dña. Graciela Barreda Estrada. 

Dña. María Victoria Álvarez Somoano. 

D. Urbano Alonso Cagigal. 

Dña. Micaela Carolina Cabeza Doce. 

Dña. María Francisca Peña de la Hera. 

D. Álvaro Iglesias Sierra. 

No asiste a la sesión, pero se excusa. 

D. Francisco Javier Megia López. 

Secretaria. 

Dña. María Adoración Puebla González.  

 

En el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial de la Villa de Cervera de 

Pisuerga, siendo las veinte horas y treinta y 

dos minutos del día uno de junio de dos mil 

veintiuno, previamente citadas al efecto con 

la antelación legal exigida, se reúnen en 

sesión ordinaria efecto, y en primera 

convocatoria, las personas anotadas al 

margen, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 

y con asistencia de mí la Secretaria. 

 

Comprobada la existencia de quórum legal 

suficiente para la constitución del 

Ayuntamiento Pleno, se hace constar que a 

efectos de votaciones la Corporación 

Municipal está integrada por once 

miembros de hecho y once de derecho. 

 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó 

a tratar y resolver los asuntos de la sesión, 

según el orden del día, sobre los que 

recayeron los siguientes acuerdos: 

 

El presente documento escrito recoge los Acuerdos adoptados por el Pleno del 

Ayuntamiento en la sesión. Por lo que respecta a las intervenciones que se produjeron durante la 

sesión plenaria, cabe remitirse a la correspondiente vídeo acta.  

 Para facilitar la labor de concejales y ciudadanos en el examen y consulta del desarrollo 

de la sesión (incluidas las intervenciones que se produjeron en la misma), a continuación del título 

del asunto del orden del día se ha incluido el enlace al momento correspondiente del vídeo de la 

sesión plenaria. 
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APERTURA DE LA SESIÓN  

 

04 01 APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ABRIL 

DEL 2021. 

 

PUNTO 04 01 

 

 En atención a lo establecido en el arto 91.1 del Reglamento de Organización 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RD 2568/1986, por el Sr Alcalde 

somete a votación la aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 6 de abril 

2021. 

No habiendo ninguna observación a la misma, la Corporación, por unanimidad de votos a 

favor, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada por este Pleno, el día 6 de abril del 

2021, de la que se entregó copia a todos los miembros. 

 

VOTACIÓN 

  

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 02 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ADHESIÓN AL AEAT-FEMP EN MATERIA DE 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 

RECAUDATORIA CON LAS ENTIDADES LOCALES. 

PUNTO 04 02 

 La Comisión de Cuentas y Régimen Interior, por unanimidad de votos favor acuerda 

informar favorablemente  y proponer al pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

LECTURA COMISIÓN INFORMATIVA 

 Resultando que por la Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para la adhesión al 

Convenio  de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación 

Española de Municipios y Provincias en materia de intercambio de información tributaria y 

colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales. 

 Considerando que la suscripción del Convenio mejorará la eficiencia de la gestión 

pública, facilitando la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuirá a la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

16
4 

http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=6.6
http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=13.1
http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=27.3
http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=37.2
http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=53.0
http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/DOPRI/Fisterritorial/Local/Colaboracion_AEAT_CCLL/plabbb78.pdf
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realización de actividades de utilidad pública y al cumplimiento con la legislación de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera 

 Considerando que la decisión de adhesión al Convenio de Colaboración que nos ocupa 

corresponde al Ayuntamiento Pleno, el Sr. Alcalde Presidente propine la adopción del siguiente 

acuerdo: 

PRIMERO.- Solicitar la adhesión al Convenio  de colaboración entre la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de 

intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las 

Entidades Locales, a tenor del siguiente literal: 

CONVENIO ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS EN MATERIA DE INTERCAMBIO 

DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA CON 

LAS ENTIDADES LOCALES 

 

PARTES QUE INTERVIENEN 

De una parte, doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres 2, de la Ley 

31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, nombrada por el 

Real Decreto 380/2018, de 8 de junio. 

 

Y de otra, don Abel Caballero Álvarez, Presidente de la Federación Española de Municipios y 

Provincias, elegido conforme establecen sus Estatutos, en el XII Pleno ordinario celebrado el 21 

de septiembre de 2019, actuando en nombre y representación de la misma, de conformidad con el 

artículo 36.1 de los citados Estatutos, con domicilio a efectos del presente Convenio en la calle 

Nuncio, 8, 28005 de Madrid. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para formalizar el presente 

Convenio, realizan la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria) es la 

Entidad de Derecho Público encargada, en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación 

efectiva del sistema tributario estatal y aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones 

y Entes Públicos nacionales o de la Unión Europea cuya gestión se le encomiende por Ley o por 

Convenio. 

 La Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) es una 

asociación constituida por Entidades Locales, creada al amparo de la Disposición Adicional 

Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y declarada de 

utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, para la 

protección y promoción de sus intereses comunes. 
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 Los municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauce 

inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan 

con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades. 

 Las provincias e islas son entidades locales con personalidad jurídica propia, que gozan 

de autonomía para gestionar los intereses propios de las correspondientes colectividades. 

II 

 En el año 2003 se firmó entre la Agencia Tributaria y la FEMP un convenio de 

colaboración en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión 

recaudatoria con las entidades locales, como parte del marco general de colaboración establecido 

por el Protocolo de colaboración suscrito entre ambos organismos, el cual instituyó un sistema 

estable de colaboración mutua en los ámbitos de gestión tributaria, recaudación en vía ejecutiva 

de los tributos propios de las Entidades Locales, suministro e intercambio de información. 

 

 En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 

Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 y 141 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público), los representantes de ambas partes consideran que sería 

muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el establecer un nuevo marco que 

regule el intercambio estable de información tributaria por parte de la Agencia Tributaria a las 

Entidades Locales, así como convenir algunos aspectos relacionados con la gestión recaudatoria 

de las citadas Entidades. 

 

 Igualmente, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

establece en su artículo 55 que «Para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, la 

Administración General del Estado, así como las Administraciones autonómica y local, de acuerdo 

con el principio de lealtad institucional, deberán en sus relaciones recíprocas: d)Facilitar a las otras 

Administraciones la información sobre la propia gestión que sea relevante para el adecuado 

desarrollo por éstas de sus cometidos y e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia 

activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus 

tareas». 

 

 El presente intercambio de información viene posibilitado tanto por la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria (en adelante Ley General Tributaria) como por el resto de 

normas que rigen el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas. 

 

 

 Así, de acuerdo con el artículo 94.1 de la Ley General Tributaria, todas las entidades 

públicas están obligadas a suministrar a la Administración Tributaria cuantos datos y antecedentes 

con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones de carácter general o a través de 
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requerimientos concretos, y a prestarle a ella y a sus agentes apoyo, concurso, auxilio y protección 

para el ejercicio de sus funciones. Además, el apartado 5 del mismo precepto dispone que: «La 

cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Administración tributaria conforme 

a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este artículo o en otra norma 

de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado.» Igualmente del artículo 6.1.c) del 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, se 

deriva que la cesión de información que se deba efectuar a la Agencia Tributaria no precisa la 

autorización de los interesados, en cuanto el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 

una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento en relación con lo dispuesto en los 

artículos 94.5 y 95.1.b) de la Ley General Tributaria. 

 

 Por su parte, el artículo 95.1 de la Ley General Tributaria, después de sentar el principio 

general de que los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria en el 

desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la 

efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada, sin que puedan 

ser cedidos o comunicados a terceros, enumera una serie de excepciones al mismo dentro de las 

que se encuentra el supuesto–apartado b)– de que la cesión tenga por objeto la colaboración con 

otras Administraciones Tributarias a efectos del cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito 

de sus competencias. 

 

 Asimismo, el artículo 95.1.j) de la citada Ley ampara la cesión de información con 

trascendencia tributaria para la colaboración con órganos o entidades de derecho público 

encargados de la recaudación de recursos públicos no tributarios para la correcta identificación de 

los obligados al pago y con la Dirección General de Tráfico para la práctica de las notificaciones a 

los mismos, dirigidas al cobro de tales recursos. 

 

 Por otro lado, en los artículos 3.2 y 34.1.g) de la Ley General Tributaria, se establece, de 

una parte, que los principios generales de eficacia y limitación de costes indirectos derivados del 

cumplimiento de obligaciones formales han de articular la aplicación del sistema tributario y, de 

otra, que los contribuyentes tienen derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por 

ellos presentadas. 

 

 En cuanto a la regulación del suministro de información tributaria a otras Administraciones 

Públicas, el artículo 95 apartado 1.k) de la Ley General Tributaria, como excepción al carácter 

reservado de los datos con trascendencia tributaria, autoriza su cesión a favor de las 

Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de los obligados 

tributarios a que se refieran los datos suministrados. 
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 Respecto al soporte para llevar a cabo el intercambio de datos, se estará a lo establecido 

en el artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo al intercambio 

electrónico de datos en entornos cerrados de comunicaciones establecidos entre Administraciones 

Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de derecho público, garantizándose, en todo 

caso, la seguridad del entorno cerrado y la protección de los datos que se trasmitan. 

 

 En tal sentido, el apartado 2 del ya citado artículo 95 de la Ley General Tributaria, añade 

que en los casos de cesión previstos en el apartado 1, la información de carácter tributario deberá 

ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemáticos. 

Cuando las Administraciones Públicas puedan disponer de la información por dichos medios, no 

podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la Administración tributaria en 

relación con dicha información 

 En el mismo sentido se pronuncia la «Orden (del Ministerio de Economía y Hacienda) de 

18 de noviembre de 1999 que regula el suministro de información tributaria a las Administraciones 

Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 

113.1 de la Ley General Tributaria» (actual artículo 95.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria). En 

particular, el artículo 2 de esta Orden regula el suministro de información de carácter tributario 

para el desarrollo de las funciones atribuidas a las Administraciones Públicas, previendo que 

«cuando el suministro de información sea procedente, se procurará su cumplimentación por 

medios informáticos o telemáticos atendiendo a las posibilidades técnicas tanto de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria como de la Administración cesionaria, que podrán convenir en 

cada caso concreto lo que estimen más conveniente» 

 De acuerdo con ello, la Agencia Tributaria ha ido incorporando tecnologías de cesión 

electrónica de información a las Administraciones Públicas altamente eficaces para la obtención 

de información tributaria, que ofrecen los datos de manera inmediata. 

 

 Por todo ello se hace necesaria una nueva regulación del sistema de intercambio de 

información tributaria que prevea todas las posibilidades tecnológicas que soportan en la 

actualidad el intercambio de datos y permita a ambas partes la agilización en la disposición de la 

información y disminución de los costes incurridos aprovechando al máximo el desarrollo de las 

actuales tecnologías. 

 

 Conviene en todo caso precisar que el presente Convenio en modo alguno supone una 

limitación a las facultades de cesión de información y deberes que para la gestión recaudatoria la 

legislación establece a favor de las partes convenientes. 

III 

 Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público 

vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir convenios con 

otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la titularidad de sus 

competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y facilitar la utilización conjunta 
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de medios y servicios públicos, con el contenido y por los trámites establecidos en la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a las 

partes signatarias justifican la regulación de un sistema de intercambio de información tributaria 

que permita a las entidades locales que se adhieran, así como a la Agencia Tributaria, disponer de 

la información que precisan para el ejercicio de sus funciones de forma ágil. Dicho sistema, 

basado en las modernas tecnologías, se regula a través del presente Convenio dado que el 

intercambio se producirá sobre los datos de un elevado número de interesados o afectados por los 

mismos y habrá de verificarse de una forma continuada en el tiempo. 

 En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación de este 

Convenio deberá respetar los derechos fundamentales al honor y a la intimidad personal y familiar 

de los ciudadanos y a la protección de datos personales que prescriben los apartados 1 y 4 del 

artículo 18 de la Constitución Española, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

IV 

Según establece el artículo 48 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, en el ámbito 

de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 

vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los Departamentos 

ministeriales y los Presidentes o Directores de dichas entidades y organismos públicos. 

 

 El presente Convenio cuenta con el informe favorable del Servicio Jurídico de la 

Agencia Tributaria y la autorización previa del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, en la instrucción 

segunda, apartados 1 y 2 de la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, por la que se publica 

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las 

instrucciones para la tramitación de convenios, y en el caso de la autorización previa del 

Ministerio de Hacienda, de acuerdo además con lo dispuesto en el artículo 14.1.t) del Real 

Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Hacienda. 

 

 Asimismo, se ha recabado el informe del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública, en virtud de lo señalado en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 307/2020, de 11 de 

febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública y de lo dispuesto en la instrucción segunda, apartado 2 de la 

Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
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Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la 

tramitación de convenios. 

V 

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente el establecimiento de un sistema estable 

de intercambio de información entre la Agencia Tributaria y las Entidades Locales por medios 

informáticos o telemáticos, ambas partes acuerdan celebrar el presente Convenio con arreglo a los 

artículos 47 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, que se regirá por las 

siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto del Convenio. 

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general de colaboración sobre 

las condiciones y procedimientos por los que se debe regir el intercambio de información y la 

colaboración en la gestión recaudatoria entre la Agencia Tributaria y las Entidades Locales que se 

adhieran al mismo, preservando en todo caso los derechos de las personas a que se refiera la 

información. 

2. Las partes intervinientes podrán intercambiarse la información que precisen para el 

desarrollo de sus funciones, en los términos previstos en el presente Convenio. En modo alguno el 

presente Convenio supondrá una limitación a las facultades de intercambio de información que la 

legislación establece. 

Este sistema de colaboración queda establecido sin perjuicio de los deberes recíprocos que 

impone el artículo 8 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Segunda. Sujetos intervinientes. 

Los interlocutores de la Agencia Tributaria a los exclusivos efectos del intercambio de 

información serán los siguientes: 

– Respecto del suministro de información para finalidades tributarias (o al amparo del 

artículo 95.1.b) de la Ley General Tributaria), de la Agencia Tributaria a las Entidades Locales, los 

interlocutores serán cada una de la Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio. 

– Respecto del suministro de información para finalidades tributarias (o al amparo del 

artículo 95.1.b) de la Ley General Tributaria) de las Entidades Locales a la Agencia Tributaria, los 

interlocutores serán cada una de las Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio. 

– Respecto de la información suministrada por la Agencia Tributaria a las Entidades Locales 

para el desarrollo de otras funciones (las recogidas en la cláusula cuarta.1.B), los 

interlocutores serán cada una de las Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio, a 

través del interlocutor único a que se refiere la cláusula séptima del presente Convenio. 

– Respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas, tanto en la información 
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suministrada por la Agencia Tributaria a las Entidades Locales como en la suministrada por estas 

últimas a la primera al amparo del artículo 95.1.b) de la Ley General Tributaria, los interlocutores 

serán cada una de las Entidades Locales determinadas con arreglo a la normativa vigente del 

citado Impuesto, que se adhieran al presente Convenio. 

 

Tercera. Sistema de adhesión al Convenio. 

–  

– La adhesión al presente Convenio por parte de las Entidades Locales interesadas se 

efectuará con arreglo al siguiente procedimiento: cada Entidad Local, a través de su órgano de 

gobierno y por conducto de la FEMP, enviará al Servicio de Planificación y Relaciones 

Institucionales de la Agencia Tributaria su solicitud de adhesión plena y sin condiciones al 

presente Convenio (se incluye como anexo II modelo de Acto de Adhesión). 

–  

 La solicitud de adhesión incluirá una declaración responsable manifestando que la política 

de seguridad de la información que aplica la Entidad Local está alineada con lo dispuesto en el 

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 

el ámbito de la Administración Electrónica, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 La aceptación de tal adhesión, previos los informes internos oportunos, será realizada por 

la Dirección del mencionado Servicio y, posteriormente, comunicada a la Entidad Local por 

conducto de la FEMP y a la Delegación Especial/Delegación de la Agencia Tributaria del ámbito 

de la Entidad Local. Para valorar adecuadamente la solicitud de adhesión y dado que el sistema 

de suministro será con carácter general telemático, teniendo en cuenta los principios inspiradores 

de la cesión de información, básicamente el de intimidad y necesaria confidencialidad de los 

datos, el Servicio mencionado valorará la adecuación y pertinencia de dicha autorización. 

 

 Asimismo, la Agencia Tributaria podrá suspender el procedimiento de adhesión cuando la 

Entidad Local no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias, conforme se establece 

en la normativa específica. También podrá suspenderse el referido procedimiento cuando la 

Entidad Local mantenga deudas de derecho público en periodo ejecutivo gestionadas por la 

Agencia Tributaria. A estos efectos, se entenderá que no mantiene deudas cuando éstas se 

encuentran aplazadas, fraccionadas, o acordada su suspensión, salvo que se trate de la 

suspensión prevista en el procedimiento de extinción de deudas mediante deducciones sobre 

transferencias. 

 

Cuarta. Intercambio de información tributaria. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula Séptima, la Comisión Mixta de Coordinación y 

Seguimiento prevista en la cláusula decimocuarta podrá concretar los procedimientos para llevar a 

cabo el resto de suministros de información a que se refiere la presente cláusula. 

 

1. De la Agencia Tributaria a las Entidades Locales. El suministro de información que efectúe 

la Agencia Tributaria en el marco del presente Convenio se regirá por las reglas y principios 

contemplados en el artículo 6 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de 

noviembre de 1999: 

A) Información suministrada al amparo del artículo 95.1.b) de la Ley General Tributaria: 

• Datos identificativos: 

• Contenido del suministro: Apellidos y nombre, en el caso de personas físicas, o razón 

social, para las personas jurídicas y entidades del artículo 35.4 de la Ley General 

Tributaria, NIF y domicilio fiscal. 

 En el supuesto de sociedades civiles y comunidades de bienes, además de los datos 

anteriores relativos a la entidad, se suministrarán los datos identificativos de los 

partícipes y su grado de participación en la sociedad o comunidad. 

Periodicidad: A petición. 

• Censo de Obligados Tributarios. El suministro se refiere a los contribuyentes que 

pertenezcan al ámbito territorial de la Entidad Local 

• Contenido del suministro: Apellidos y nombre, en el caso de personas físicas, o razón 

social, para las personas jurídicas y entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 

NIF y domicilio fiscal. 

 

Periodicidad: Semestral 

• Impuesto sobre Actividades Económicas. La información y periodicidad del suministro se 

realizará conforme a la normativa vigente. 

• Depósitos bancarios de la provincia en cuyo ámbito territorial se encuentre la Entidad 

Local, cuya titularidad corresponda a los deudores de la citada Entidad Local, siempre que 

se trate de deudas que se encuentren en fase de embargo: 

• Contenido del suministro: identificación del depósito bancario (entidad, sucursal y número 

de depósito). 

Periodicidad: A petición. 

• Participaciones en fondos de inversión de la provincia en cuyo ámbito territorial se 

encuentre la Entidad Local, cuya titularidad corresponda a los deudores de la citada 

Entidad Local, siempre que se trate de deudas que se encuentren en fase de embargo: 

• Contenido del suministro: Identificación de la entidad gestora y depositaria del fondo. 

Periodicidad: A petición. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
64

 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 11 de 164 

 

• Información del modelo 159 Declaración anual de consumo de energía eléctrica: 

• Contenido del suministro: identificación de compañías comercializadoras que declaran 

ingresos en el término municipal correspondiente e importe total declarado. 

Periodicidad: A petición. 

• Información sobre nivel de renta: 

• Contenido del suministro: datos de IRPF de declarantes y de imputaciones de no 

declarantes. 

Periodicidad: A petición. 

B) Información suministrada para el desarrollo de otras funciones. El suministro de 

información procedente de la Agencia Tributaria para finalidades no tributarias tendrá como 

finalidad exclusiva la colaboración con las Entidades Locales en el desarrollo de las funciones 

que éstas tengan atribuidas cuando, para el ejercicio de las mismas, la normativa reguladora exija 

la aportación de una certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación, en original, 

copia o certificación, de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 

comunicación emitida por la Agencia Tributaria, en particular en el caso de no obligados a declarar. 

 

También podrá tener como finalidad la colaboración con las Entidades Locales encargadas de 

la recaudación de recursos públicos no tributarios para la correcta identificación de los obligados al 

pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.j) de la Ley General Tributaria. 

 

 En ambos supuestos, la información que debe constar en tales documentos se solicitará 

directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte necesaria para el ejercicio de tales 

funciones, se refiera en su totalidad a un elevado número de interesados o afectados y haya de 

efectuarse de forma periódica o continuada en el tiempo. 

 

 Para el cumplimiento de esta finalidad se establecen los suministros de información que se 

recogen en el anexo I al presente Convenio, que deberán realizarse con la periodicidad y 

contenido que se detallan en el mismo, mediante el tratamiento telemático de las solicitudes 

efectuadas, teniendo en cuenta la normativa aplicable a los diferentes procedimientos. 

 Las peticiones deberán contener todos los datos que sean precisos para identificar 

claramente a los interesados afectados y el contenido concreto de la información solicitada, que 

deberá ser el imprescindible para garantizar el adecuado ejercicio de las funciones que tiene 

atribuidas el ente solicitante de la información 

 Los suministros de información tributaria que se realicen   al   amparo   del artículo 

95.1.k) de la Ley General Tributaria deberán contar con la previa autorización de los interesados, 

en correlación con la naturaleza reservada que se otorga, con carácter general, a los datos con 

trascendencia tributaria obtenidos por la Administración tributaria en el desempeño de sus 

funciones, y que exige autorización previa de los obligados tributarios, interesados y del resto de 
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los miembros de su unidad familiar a que se refieran los datos a suministrar, en los supuestos 

excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración con las 

Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones». 

 

Dichas autorizaciones serán obtenidas por el organismo cesionario en los términos y con las 

garantías que se establecen en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999. 

2. De la Entidad Local a la Agencia Tributaria: 

– Datos identificativos contenidos en el padrón municipal (sólo en el caso de Ayuntamientos): 

• Contenido del suministro: Apellidos y nombre, NIF, fecha de nacimiento y domicilio de las 

personas físicas que consten en el padrón del Ayuntamiento. 

• Periodicidad: Anual. 

– Altas, bajas y modificaciones en el Impuesto sobre Actividades Económicas. La información y 

periodicidad del suministro se realizará conforme a la normativa vigente. 

– Liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: 

• Contenido del suministro: Cuando el coste de la obra supere 83.000 euros se suministrarán 

los siguientes datos: Número fijo de imputación del inmueble, emplazamiento de la obra, 

identificación del dueño de la obra o promotor (apellidos y nombre o razón social y NIF), 

identificación del constructor cuando sea distinto del anterior, presupuesto de la obra o coste real 

de la obra o construcción, fecha de concesión de la licencia y fecha de finalización prevista, 

identificación de los facultativos, número de visado, IBAN de la cuenta de pago o número de 

tarjeta de crédito y titular si se paga mediante plataforma. Cuando el coste de la obra no supere 

83.000 euros: identificación del promotor, presupuesto de la obra y ubicación del inmueble, IBAN 

de la cuenta de pago o número de tarjeta de crédito y titular si se paga mediante plataforma. 

• Periodicidad: Anual. 

– Liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana: Contenido del suministro: Localización del inmueble transmitido, número fijo de 

imputación del mismo, apellidos y nombre o razón social y NIF de la persona que transmita el 

terreno y de quien lo adquiera, número de años transcurridos desde la anterior transmisión –

a partir de 1994– o, en su defecto, antigüedad desde la anterior transmisión, cuota total a 

ingresar, fecha de la transmisión, clase de la transmisión, valor catastral del terreno 

transmitido, IBAN de la cuenta de pago o número de tarjeta de crédito y titular si se paga 

mediante plataforma 

 

Periodicidad: Semestral 

Cambios en la clasificación del suelo (sólo en el caso de Ayuntamientos): Suministro de los 

cambios en la situación urbanística del municipio, ya sean generales o parciales y de 

cualquier naturaleza que modifiquen la clasificación del suelo, urbano, urbanizable y no 

urbanizable: expedientes aprobados referentes a Programas de Actuación Urbanística 
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(PAUs), Planes Especiales de Reforma Interior (PERIs), Planes Parciales y Modificaciones 

Parciales de Planeamiento: 

•Contenido del suministro: Identificación de los titulares de las fincas afectadas (apellidos y 

nombre o razón social, domicilio y NIF), especificación del tipo de Expediente de Planeamiento 

Urbanístico y localización de las fincas afectadas con expresión de la parcela, polígono, número 

fijo de imputación de las mismas, etc. 

 

Periodicidad: Anual. 

– Información de naturaleza urbanística: (sólo en el caso de Entidades Locales sin ICIO): 

• Contenido del suministro: Licencias urbanísticas concedidas: Identidad del promotor (nombre o 

razón social y NIF), presupuesto de la obra para la que se concede la licencia y ubicación del 

inmueble respecto del cual se concede la licencia. 

 

Periodicidad: Anual. 

– Información de naturaleza turística: Licencias concedidas para la realización de actividad de 

alquiler de uso turístico: 

• Contenido del suministro: Identificación del titular (nombre o razón social y NIF), y ubicación del 

inmueble o inmuebles respecto de los cuales se concede la licencia. 

 

Periodicidad: Anual. 

– Información sobre medios de pago, en la medida que resulte técnicamente posible: Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, Impuesto Especial sobre Vehículos de Tracción Mecánica, sanciones de 

tráfico (o de otro tipo) municipales, otros tributos, tasas o contribuciones especiales de cada 

municipio (por ejemplo: tasas por recogida de basuras, pasos de carruajes, vados): 

• Contenido del suministro: IBAN de la cuenta de pago o número de tarjeta de crédito y titular si 

se paga mediante plataforma. 

 

Periodicidad: Anual. 

 

Quinta. Destinatarios de la información suministrada. 

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá tener como destinatarios a los 

órganos de las Entidades Locales que tengan atribuidas las funciones que justifican la cesión, 

incluidos los órganos de fiscalización, en la medida en que, por su normativa participen en los 

procedimientos para los que se suministra la referida información. Igualmente podrán ser 

destinatarios los organismos o entidades de derecho público dependientes de las Entidades 

Locales que ejerzan funciones o instruyan los procedimientos para los que se suministran los 

datos. Todos ellos podrán ser destinatarios siempre que así lo hayan solicitado previamente en los 

términos previstos en la cláusula Octava. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, 

organismos o entes que realicen funciones distintas de las que justifican el suministro. 
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La cesión se realizará con la estricta afectación de la información remitida por la Agencia 

Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicitó. En cualquier caso, el destinatario 

no podrá ceder a terceros la información remitida por la Agencia Tributaria. 

 

Del mismo modo, la información cedida por las Entidades Locales a la Agencia Tributaria sólo 

podrá tener como destinatarios a los órganos de la misma que tengan atribuidas las funciones que 

justifican la cesión, sin que en ningún caso puedan ser destinatarios órganos que realicen 

funciones distintas de las que justifican el suministro. 

 

  En el caso de que el cesionario utilice infraestructuras de terceros en los términos 

previstos en la Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de 

intermediación de datos, para realizar sólo los tratamientos necesarios para la gestión del 

intercambio de los datos cedidos por la Agencia Tributaria, se responsabiliza de cumplir con las 

condiciones establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016 

En particular, garantiza que: 

– Ha elegido a un encargado del tratamiento y formalizado un contrato o un acto jurídico con 

dicho encargado del tratamiento de conformidad con los requisitos y con el contenido mínimo 

exigidos en el artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos. 

– Ha determinado, en dicho contrato o acto jurídico, las medidas concretas que debe 

implantar el encargado de tratamiento que garanticen la seguridad de los datos, de conformidad 

con el artículo 32 del Reglamento General de Protección de datos que, en el caso de las 

Administraciones Públicas, requiere el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad. 

– Se responsabiliza ante la Agencia Tributaria del uso que se realice de los datos 

suministrados respecto a las peticiones que se hagan en su nombre. 

 

Sexta. Naturaleza de los datos. 

 Los datos suministrados son los declarados por los contribuyentes y demás obligados a 

suministrar información o los contenidos en las liquidaciones dictadas por las Administraciones 

Tributarias, sin que, con carácter general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación 

previa a su automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por 

las Administraciones Tributarias, se facilitarán los datos comprobados. 

 

Tanto la Agencia Tributaria como las Entidades Locales podrán solicitarse recíprocamente 

especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los datos objeto de suministro. 

 

Séptima. Procedimiento de suministro de información. 
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1.   Para la ejecución de lo previsto en la cláusula cuarta.1.B del presente Convenio, la Entidad 

Local que se adhiera al mismo deberá designar, mediante acuerdo de su máximo órgano 

representativo, un Interlocutor único, con las funciones que se describen a continuación: 

A) Fase inicial: 

1. Tras la adhesión al presente Convenio, los órganos administrativos de la Entidad Local y 

los organismos o entidades de derecho público dependientes de la misma, deberán remitir a su 

interlocutor único la siguiente documentación: 

• Datos identificativos del órgano, organismo o entidad de derecho público solicitante 

(denominación, NIF, dirección, teléfono,...). 

• Objeto del suministro de información. 

• Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante. 

• Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público (con referencia a la concreta 

normativa aplicable). 

• Tipo de información solicitada. Éste deberá ajustarse a los diferentes tipos de información 

establecidos en el anexo I del presente Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado C) 

de esta Cláusula. 

• Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada para el logro de la 

finalidad  

 

La anterior información se ajustará a los formularios publicados en la Sede electrónica de la 

Agencia Tributaria. Cada formulario se suscribirá por la persona responsable del órgano 

administrativo u organismo o entidad de derecho público dependiente de la misma y todos ellos 

serán remitidos por el interlocutor único de la Entidad Local a la Delegación de la Agencia 

Tributaria. Dichos formularios deberán ir firmados electrónicamente y presentarse a través del 

Registro electrónico 

2. Una vez examinada la documentación y comprobado que todas las solicitudes se ajustan a lo 

previsto en el presente Convenio, la Delegación de la Agencia Tributaria procederá a dar de alta al 

órgano, organismo o entidad de derecho público en la aplicación correspondiente de suministro 

telemático de información, o solicitará que realice el alta el Departamento de Informática Tributaria, 

en caso de así requerirlo la vía de suministro de la información a utilizar. Asimismo, la Delegación 

de la Agencia Tributaria lo pondrá en conocimiento del interlocutor único de la Entidad Local, para 

que, a partir de ese momento, las peticiones de información se realicen de acuerdo a lo 

establecido en este Convenio. 

3. La incorporación posterior de nuevos órganos, organismos o entidades a la aplicación de 

suministro telemático de información, así como la comunicación de nuevos procedimientos para 

suministros que ya se encuentran autorizados se realizará conforme a lo previsto en los apartados 

anteriores. 

B) Suministro de información: 

1. Solicitud: Los órganos, organismos y entidades de derecho público dependientes de la 

misma previamente autorizados y para cada tipo de procedimiento, remitirán a la Agencia 
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Tributaria por vía telemática una relación de solicitudes de información en la que se incluirán todos 

los datos que sean precisos para identificar claramente la finalidad concreta que ampara cada 

suministro, así como a los interesados afectados y el contenido concreto de la información 

solicitada, que deberá ajustarse a los diferentes tipos de información previamente determinados 

por la Agencia Tributaria. Asimismo, se deberá hacer constar que los interesados en la 

información solicitada han autorizado expresamente el suministro de datos, sin que se haya 

producido su revocación, a excepción de los que se realicen al amparo del artículo 95.1.b) y 

95.1.j) de la Ley General Tributaria, y que se han tenido en cuenta las demás circunstancias 

previstas en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 respecto de dicha 

autorización. 

No se podrán incorporar peticiones de información de órganos, organismos o entidades de 

derecho público que no hayan obtenido previa autorización en virtud de lo previsto en la letra A) de 

esta cláusula. 

2. Tramitación y contestación: Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos 

correspondientes, la Agencia Tributaria remitirá la información solicitada de forma inmediata, salvo 

que se requiera un plazo superior, que en ningún caso superará los quince días desde la 

recepción de dicha solicitud. En el supuesto de que alguna petición no fuese atendida en ese 

plazo, el usuario podrá conocer el motivo para que, en su caso, pueda ser objeto de subsanación. 

3. Formato: Tanto la solicitud como la entrega de la información se realizará por medios 

telemáticos. En especial, podrá realizarse por los medios y en los términos que establezca la 

Agencia Tributaria para la expedición de certificaciones tributarias electrónicas por parte de sus 

órganos. 

 

La Agencia Tributaria podrá realizar cambios en las aplicaciones tributarias con las que se 

materializan los suministros de información por razón de la evolución tecnológica. 

 

C) Gestión de usuarios autorizados: Las Delegaciones de la Agencia Tributaria gestionarán 

las autorizaciones de los usuarios autorizados a los suministros de información contemplados 

en el presente Convenio, así como su mantenimiento 

Las Entidades Locales informarán inmediatamente a las respectivas Delegaciones, a través del 

interlocutor único, de todas las circunstancias e incidencias que afecten a dichos usuarios, y en 

especial, de las que deban implicar la modificación o baja de la autorización. En los supuestos en 

que proceda, remitirán a través del Registro electrónico el formulario correspondiente, publicado 

en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, que deberá ir firmado electrónicamente 

  Asimismo, las Entidades Locales deberán mantener actualizado su censo de personas 

autorizadas 

Ello sin perjuicio de los cambios en dicho modelo de gestión que puedan derivar de la 

evolución tecnológica de las aplicaciones informáticas de la Agencia Tributaria. 

 

2. Para la ejecución de lo previsto en la cláusula cuarta.1.A) del presente Convenio, la Entidad 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
64

 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 17 de 164 

 

Local que se adhiera al mismo deberá seguir el mismo procedimiento descrito sin que sea 

necesario el nombramiento ni la intervención de un interlocutor único. 

3. En el supuesto de Mancomunidades de Municipios que pertenezcan a más de una provincia, el 

órgano de la Agencia Tributaria al que se refiere el apartado 1 de esta cláusula será la Delegación 

Especial que ejerza competencia territorial sobre dichos municipios. 

4. En el supuesto de Mancomunidades de municipios que pertenezcan a más de una Comunidad 

Autónoma, el órgano al que se refiere el apartado 1 de esta Cláusula será el titular del Servicio de 

Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria. 

 

Octava. Control y seguridad de los datos suministrados. 

1. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 

3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 

Administración Electrónica, y en la Política de Seguridad de la Información de la Agencia Tributaria 

y de la Entidad Local que se adhiera al presente Convenio. 

2. Se establecen los siguientes controles sobre los accesos, la custodia y utilización de la 

información suministrada al amparo de este Convenio: 

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. Ambas partes realizarán 

controles sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las autoridades, 

funcionarios o resto de personal dependiente de ellas, informando a la Comisión Mixta de 

Coordinación y Seguimiento prevista en la cláusula Decimocuarta del presente Convenio de los 

resultados obtenidos en dicho seguimiento. 

Contarán con una política de seguridad de la información, un análisis y gestión de riesgos y 

una asignación explícita de responsabilidades en materia de seguridad adecuadas para su misión, 

objetivos y tamaño y deberá aplicar dichos mecanismos de seguridad a la información 

suministrada. 

Impedirán el acceso a la información suministrada por parte de personal no autorizado, 

estableciendo la trazabilidad de los accesos a la información suministrada, y desarrollando 

auditorías del acceso a los datos con criterios aleatorios y de riesgo. 

 

 Adoptarán medidas específicas que eviten el riesgo de que la información pueda ser 

utilizada, incluso inadvertidamente, para otros propósitos, o por personal en el que concurra 

algún conflicto de intereses. Así como medidas que aseguren el cumplimiento de las 

condiciones que sustentan cada una de las cesiones 

b) Control por el ente titular de la información cedida. La Agencia Tributaria aplicará los controles 

ordinarios derivados de su sistema de gestión de la seguridad de la información. Este control se 

podrá extender a las actuaciones realizadas en el ámbito del Convenio por los encargados de 

tratamiento, si los hubiere. En particular, las cesiones de información realizadas quedarán 

registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia Tributaria. El Servicio de Auditoría 

Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de comprobación al objeto de 
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verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones 

normativas o convencionales que resultan de aplicación. 

Recíprocamente, podrán llevarse a cabo por parte de las Entidades Locales que dispongan de 

servicios de control interno, actuaciones de la misma naturaleza en relación con la información 

cedida a la Agencia Tributaria, previa comunicación a la misma en el seno de la Comisión Mixta de 

Coordinación y Seguimiento. 

 En cada Entidad Local se designará a una persona encargada del control y la seguridad de los 

datos suministrados a efectos de la verificación del uso adecuado del total de los suministros de 

información efectuados. Cuando sea necesario se designarán dos personas, una para la 

verificación de los suministros para finalidades tributarias y otra para la de los de finalidades no 

tributarias. 

 

Novena. Tratamiento de datos personales. 

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, tanto la 

Agencia Tributaria, como las Entidades Locales, tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información tributaria. 

En el caso de la Agencia Tributaria, el Responsable del Tratamiento a efectos del Reglamento 

General de Protección de Datos es el titular de la Dirección General. 

En el caso de las Entidades Locales, el Responsable del Tratamiento a los efectos del 

Reglamento General de Protección de Datos será la persona que designe cada Entidad Local. 

 

Décima. Obligación de sigilo. 

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos o 

información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y completo 

sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades 

penales, administrativas y civiles que resulten procedentes, así como el sometimiento al ejercicio 

de las competencias que correspondan a la Agencia de Protección de Datos. 

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades administrativas de cualquier 

índole que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 

ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la responsabilidad, 

en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro personal 

responsable de dicha utilización indebida. 

 

Undécima. Archivo de actuaciones. 
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La documentación en poder de cada Administración relativa a los controles efectuados sobre 

la custodia y utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un período de tiempo no 

inferior a tres años. En especial, deberán conservarse, por parte de la Entidad Local, los 

documentos en los que conste la autorización expresan de los interesados prevista en la letra B) 

del apartado 1 de la cláusula cuarta. 

 

Duodécima. Efectos de los datos suministrados. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 

de 18 de noviembre de 1999, en la medida en que las Entidades Locales puedan disponer de la 

información de carácter tributario que precisen para el desarrollo de sus funciones mediante los 

cauces previstos en el presente Convenio, no se exigirá a los interesados que aporten 

individualmente certificaciones expedidas por la Agencia Tributaria, ni la presentación, en original, 

copia o certificación, de sus declaraciones tributarias o de cualquier otra comunicación emitida por 

la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar 

El suministro de información amparado por este Convenio no tendrá otros efectos que los 

derivados del objeto y la finalidad para la que los datos fueron suministrados. En consecuencia, no 

originará derechos ni expectativas de derechos en favor de los interesados o afectados por la 

información suministrada, ni interrumpirá la prescripción de los derechos u obligaciones a que 

puedan referirse los procedimientos para los que se obtuvo aquella. De igual modo, la 

información suministrada no afectará a lo que pudiera resultar de las actuaciones de 

comprobación o investigación o de la ulterior modificación de los datos suministrados. 

 

Decimotercera. Colaboración en la gestión recaudatoria. 
 

Al objeto de establecer un sistema de embargo de devoluciones que satisfaga y haga 

compatibles los intereses recaudatorios de las Entidades Locales y los intereses de asistencia al 

contribuyente de la Agencia Tributaria, se acuerda en el presente Convenio mantener el 

procedimiento vigente para la traba de aquellas devoluciones tributarias solicitadas por los 

contribuyentes y que a su vez sean deudores con deudas de derecho público en fase de embargo 

de las Entidades Locales. 

De igual modo, al objeto de satisfacer los intereses recaudatorios de la Agencia Tributaria y no 

entorpecer los procedimientos de ejecución presupuestaria de las Entidades Locales, se acuerda 

en el presente Convenio el establecimiento de un nuevo procedimiento que permita el embargo 

por la Agencia Tributaria de aquellos pagos que deban realizarse por las Entidades Locales, sus 

Organismos Autónomos y demás entes y Empresas Municipales respecto de obligados al pago de 

deudas gestionadas por la Agencia Tributaria. En tanto sea aprobado el desarrollo reglamentario 

de la disposición adicional cuarta de la Ley 25/2013, de 27 diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, los intercambios de 

información necesarios para la práctica de tales embargos, se efectuarán a través de los 

mecanismos de intercambio que se publiquen en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria. 
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Estos mecanismos están diseñados para que sean compatibles con dicha normativa, referida al 

futuro «Punto Neutro de Embargos», de manera que los entes locales eviten desarrollos 

adicionales. 

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento del presente Convenio adoptará las 

medidas necesarias e impulsará los trabajos precisos para optimizar el funcionamiento de los 

procedimientos a que se refiere la presente Cláusula. 

 

El sistema deberá garantizar en todo caso que no se produzcan duplicidades de ingresos que 

redunden en molestias innecesarias y evitables a los deudores. 

 

Decimocuarta. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos. 

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente Convenio, así 

como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de 

Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes nombrados por el titular de la 

Dirección General de la Agencia Tributaria y otros tres nombrados por el titular de la Presidencia 

de la FEMP. 

En calidad de asesores, con derecho a voz, podrán incorporarse cualesquiera otros 

funcionarios que se considere necesario. 

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes para examinar los resultados e 

incidencias de la colaboración realizada. Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las 

dos Administraciones representadas. 

En todo caso la Comisión será competente para 

Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como para llevar a 

cabo su supervisión, seguimiento y control 

Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del 

Convenio. 

– Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos, organismos o entidades 

autorizados a que se refiere la cláusula octava. 

– Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información establecido por 

este Convenio que precise de desarrollo. 

La Comisión se regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico respecto a lo no 

establecido expresamente en la presente cláusula, por lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II 

del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Decimoquinta. Resultados de la aplicación del Convenio. 

 A fin de evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia Tributaria y la FEMP se 

comprometen, con una periodicidad de al menos una vez al año, a determinar los 
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resultados de la colaboración, siendo de análisis conjunto en el seno de la Comisión Mixta de 

Coordinación y Seguimiento. 

 

Decimosexta. Plazo de vigencia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de 4 años desde la fecha de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo acordar los firmantes, antes del vencimiento del 

plazo, una prórroga expresa por un período de hasta cuatro años. La prórroga que en su caso se 

acuerde será comunicada por la Agencia Tributaria al citado Registro Electrónico Estatal de 

Órganos e Instrumentos de Cooperación. 

No obstante, la Agencia Tributaria y cada Entidad Local podrán acordar la suspensión 

unilateral o la limitación del suministro de la información cuando adviertan incumplimientos de la 

obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente 

cesionario, anomalías o irregularidades en los accesos o en el régimen de control, incumplimientos 

de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información de acuerdo con lo 

previsto en este Convenio, así como la existencia de una brecha de seguridad. Una vez adoptado 

el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión 

Mixta de Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la revocación o mantenimiento 

del acuerdo. 

La Agencia Tributaria podrá suspender en su totalidad o parcialmente la aplicación de los 

mecanismos de colaboración en la gestión recaudatoria con la Entidad Local previstos en el 

presente Convenio, cuando ésta, con posterioridad a la aceptación de la adhesión prevista en la 

Cláusula Tercera, deje de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, conforme se 

establece en la normativa específica. También podrá suspenderse el referido procedimiento 

cuando la Entidad Local mantenga deudas de derecho público en periodo ejecutivo gestionadas 

por la Agencia Tributaria. A estos efectos, se entenderá que no mantiene deudas cuando éstas se 

encuentran aplazadas, fraccionadas, o acordada su suspensión, salvo que se trate de la 

suspensión prevista en el procedimiento de extinción de deudas mediante deducciones sobre 

transferencias. 

La suspensión prevista en el párrafo anterior tendrá efectos desde la fecha de notificación 

formal del acuerdo a la Entidad Local hasta el momento en que la citada Entidad cumpla con sus 

obligaciones. 

 

Decimoséptima. Extinción y resolución del Convenio. 

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en causa de resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Régimen Jurídico del 

Sector Público, son causas de resolución del Convenio, las siguientes: 
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El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

a) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

parte de alguno de los firmantes 

. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 

incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Coordinación y Seguimiento. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 

resuelto el convenio. 

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 

Decimoctava. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. 

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 

incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de las 

obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la 

resolución del presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula decimoséptima. 

 

Decimonovena. Financiación. 

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en el 

presente Convenio, no se asumen obligaciones ni compromisos económicos de naturaleza 

ordinaria ni extraordinaria por ninguna de las partes. 

 

Vigésima. Régimen de modificación. 

El presente Convenio solo podrá ser modificado, siguiendo los mismos trámites que para su 

suscripción, por acuerdo de los firmantes originarios del convenio o sus representantes 

debidamente autorizados. El resto de firmantes adheridos serán informados de cualquier propuesta 

de modificación por parte de la comisión de seguimiento y si en diez días naturales no han 

presentado oposición se entenderá su conformidad con la misma. En caso de no estar de acuerdo 

se pondrá de manifiesto la discrepancia por parte del firmante adherido y se valorará por la comisión 

de seguimiento si puede llegarse a un acuerdo o se acuerda la resolución del convenio con dicho 

firmante. 

 

Vigésima primera. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público. Las Partes se comprometen a colaborar en todo lo que les 
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sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los trámites previstos en 

dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites preceptivos para la suscripción de 

convenios y sus efectos. 

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula decimocuarta, las controversias 

no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran suscitar 

durante la vigencia del Convenio, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de 

conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Vigésima segunda. Adhesión al Convenio de suministro de información 

l contenido del presente Convenio comprende como parte del mismo todo lo recogido en el 

Convenio entre la Agencia Tributaria y la FEMP en materia de suministro de información de 

carácter tributario, motivo por el cual las Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio 

no tendrán que adherirse al de suministro. 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman electrónicamente el presente Convenio en el 

lugar indicado en el encabezamiento.–Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 

Presidenta, Inés María Bardón Rafael.–Por la Federación Española de Municipios y Provincias, 

el Presidente, Abel Caballero Álvarez 

ANEXO I 

De conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta.1.B) del presente Convenio, se recogen 

los siguientes suministros periódicos de información de la Agencia Tributaria a las Entidades 

Locales: 

a) Al amparo del artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria: 
 

Información Procedimiento Periodicidad 

Situación de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias. 

Subvenciones y ayudas 

públicas: beneficiarios. 
A petición. 

Situación de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias. 

Procedimiento de 

contratación administrativa. A petición. 

Nivel de renta: Datos del IRPF de 

declarantes y Datos de imputaciones 

de no declarantes. 

Los procedimientos establecidos 

por las Entidades Locales en 

cada caso. 

 
A petición. 

Nivel de renta: Datos de 

Pensiones Públicas Exentas. 

Los procedimientos establecidos 

por las Entidades Locales en 

cada caso. 

A petición. 

Datos Identificativos: Nombre y 

apellidos o razón social y domicilio 

fiscal. 

Los procedimientos establecidos 

por las Entidades Locales en 

cada caso. 

 
A petición. 

Datos censales del Impuesto 

sobre Actividades Económicas: 

Altas y bajas de actividades. 

Los procedimientos establecidos 

por las Entidades Locales en 

cada caso. 

 
A petición. 
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b) Al amparo del artículo 95.1 j) de la Ley General Tributaria: 
 

Información Procedimiento Periodicidad 

Datos identificativos: Nombre y 

apellidos o razón social y domicilio 

fiscal. 

Recaudación de recursos 

públicos no tributarios. 

 
A petición 

 

SEGUNDO.- Aceptar la totalidad de las condiciones reflejadas en el Convenio de 

Colaboración suscrito entre la AEAT y la FEMP 18  de marzo 2021 y publicado en el BOE Nº 

80  de 3 de abril del 2021. 

La adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del acta en el Registro Electrónico 

estatal de Órgano de instrumentos de Cooperación del Sector público estatal, previa firma y 

perdurara durante el periodo de vigencia del citado convenio.  

TERCERO: Declarar que la política de seguridad de la información se regirá por lo dispuesto 

en el Real Decreto 3/2010 de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la ley Organiza  3/2018 de 5 de 

diciembre de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales y en el 

caso de que se utilicen infraestructuras de terceros, por la Resolución de 28 de junio de 

2012, de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la 

Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de intermediación de datos por lo que se 

garantiza que todos los suministro de información que se soliciten al amparo del Convenio se 

regirán por ella. 

CUARTO: Nombrar a la Secretaria Intervención de este Ayuntamiento, como interlocutor 

único para el desarrollo de las funciones previstas en el Convenio suscrito entre la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en 

materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria 

con las Entidades Locales,. 

QUINTO.- Remitir certificación del acuerdo que en su caso se adopte a la Federación 

Española de Municipios y Provincias, para su envío al Departamento de Organización, 

Planificación y Relaciones Institucionales de la AEAT. 

SEXTO.- Facultar a esta Alcaldía para la suscripción de cuantos documentos precise la 

adhesión al citado Convenio de Colaboración. 

OCTAVO- Notificar el presente acuerdo, con indicación de los recursos que procedan. 

 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos la aprobación la adhesión al convenio 

AEAT-FEMP en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión 

recaudatoria con las entidades locales.  
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VOTACIÓN 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 03 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE PISUERGA PARA LA REHABILITACIÓN Y DESTINO AL 

ALQUILER SOCIAL EN EL MEDIO RURAL. 

PUNTO 04 03 

En este punto del orden del día el Sr. Alcalde da paso a la Sra. Secretaria para que, de 

lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas y Régimen Interior, para conocimiento 

de los Sres. Concejales.. 

LECTURA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA 

  Visto el borrador del Convenio Interadministrativo de Cooperación entre La Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y este Ayuntamiento, con el objeto de 

rehabilitar el edificio del “Hospitalillo “ y destinarlo al alquiler social , e integrarlo tras su rehabilitación 

en el parque público de viviendas de la Comunidad de Castilla y León  y visto que dado que, con 

este fin, se considera conveniente instrumentar la colaboración entre ambas Administraciones 

mediante un convenio. La Comisión de Cuentas y Régimen Interior, por unanimidad de votos favor 

acuerda informar favorablemente  y proponer al pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

  Resultando que la suscripción de dicho Convenio redundará en beneficio de los 

ciudadanos, para llevar a cabo políticas activas para potenciar el mercado del alquiler, como forma 

de acceso a la vivienda de alquiler social. Considerando lo establecido en los artículos 6, 55, y 57 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- y en el artículo 

100 y vistos los Informes emitidos por la Secretaría y por la Intervención municipal. 

 Visto que la suscripción del presente convenio de cooperación supondrá una 

recuperación del edificio para destinarlo al alquiler social, de manera que se consigue optimizar 

los recursos municipales, restaurar el inmueble valido patrimonialmente, revitalizar los espacios 

tradicionales del entramado  municipal y particularmente fijar población en el medio rural. y que 

se cumple con lo dispuesto por la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 
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 Visto que el expediente ha cumplido la tramitación legalmente establecida, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22.2-de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL , el Alcalde, propone el siguiente acuerdo:  

 PRIMERO.- Aprobar el Convenio Interadministrativo de Cooperación entre La 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y este Ayuntamiento, 

con el objeto de rehabilitar el edificio del “Hospitalillo “ y destinarlo al alquiler social y que se 

transcribe seguidamente: 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE DE LA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE PISUERGA  

PARA LA REHABILITACIÓN Y DESTINO AL ALQUILER SOCIAL DE VIVIENDAS EN EL 

MEDIO RURAL 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr., Consejero de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 

León , nombrado por Acuerdo 8/2015, de 7 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León 

(BOCYL, nº 130, de 8 de julio de 2015), en uso de las facultades que tiene atribuidas por el 

art. 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

De otra, el Sr. D. …………………., Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de ……………., 

en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999, de 21 de abril y la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y facultado 

para este acto por acuerdo del Pleno municipal de fecha ……………… 

 

Intervienen respectivamente, en nombre y representación de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y del Ayuntamiento de Cervera de 

Pisuerga, en uso de las facultades que les confiere la legislación vigente y 

reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para intervenir en el presente acto, a 

tal efecto, 

EXPONEN 

I.- La Comunidad de Castilla y León tiene atribuida la competencia exclusiva en materia 

de vivienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1.6º del Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León. 

En virtud de dicha competencia, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 9/2010, 

de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, 

estableciendo su exposición de motivos, como uno de los fundamentos de la ley, la 

fijación de las bases necesarias para lograr el efectivo derecho de los castellanos y 

leoneses al acceso a una vivienda digna y adecuada, mediante la ejecución de políticas 

activas en materia de vivienda en coordinación con todas las administraciones públicas.  
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Dicha Ley ha sido objeto de reforma a través de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de 

Medidas Urgentes en Materia de Vivienda, en la que, además, se articula un conjunto de 

actuaciones a fin de atender la situación de especial dificultad sobrevenida que, como 

consecuencia de la crisis económica, atraviesan muchos ciudadanos para ejercer su 

derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada. 

II.- La Junta de Castilla y León estima necesario llevar a cabo políticas activas para 

potenciar el mercado del alquiler como forma de acceso a la vivienda y para ello ha 

llevado a cabo diversas actuaciones, como han sido la aprobación del Decreto 41/2013, 

de 31 de julio, por el que se regula el Programa de Fomento del Alquiler de la 

Comunidad de Castilla y León, estableciendo incentivos que permitan la puesta en el 

mercado de viviendas vacías y desocupadas; la resolución de diversas c onvocatorias de 

ayudas a arrendatarios de vivienda o la financiación de promociones de viviendas para 

destinarlas al parque público de alquiler.  

III.- El alquiler, frente a la compra de vivienda, presenta una importante ventaja al 

solucionar el acceso a la vivienda en un periodo puntual de forma lo suficientemente 

flexible para adaptarse a las cambiantes necesidades de las familias ante cualquier 

alteración de sus circunstancias personales, sociales, laborales o económicas. Es, sin 

duda, una opción por la que muestra su preferencia de modo creciente la población 

joven que es uno de los colectivos de especial protección en el acceso a la vivienda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 letra d) de la Ley 9/2010, de 30 de 

agosto. 

IV.- La Junta de Castilla y León aprobó la Agenda para la Población 2010-2020 en la que 

se establecieron principios y medidas necesarias para el mantenimiento de la población, 

especialmente en el medio rural. La aprobación de este documento trae causa de la 

convicción de que el acceso a la vivienda en el medio rural, así como la generación de 

empleo y actividad económica, son aspectos fundamentales para evitar su despoblación.  

V.- El Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga en el marco de lo establecido en el artículo 

25 de la Ley de Bases de Régimen Local, es consciente de las necesidades de vivienda 

en el municipio y de que promoviendo actuaciones en inmuebles hoy sin uso se ponen 

medios para conseguir fijar población y potenciar la emancipación especialmente de los 

jóvenes. 

Por ello, expresa su interés en impulsar las actuaciones de rehabilitación del parque 

inmobiliario residencial del municipio a fin de aumentar el parque público de viviendas, 

fijar población en el medio rural y todo ello enmarcado en la lógica y los criterios  de un 

urbanismo sostenible. 

VI.- Este proyecto se enmarca dentro del Programa REHABITARE con el objetivo de 

recuperar aquellas viviendas de titularidad municipal que en la actualidad se encuentran 

abandonadas y cuya rehabilitación y recuperación resultaría interesante para el 

desarrollo del medio rural. La localización de estos inmuebles, en pleno casco urbano, 

permite contar con todos los servicios urbanos por lo que se optimizan las 
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infraestructuras existentes sin necesidad de generar otras nuevas, a la vez que se evita 

el deterioro de un patrimonio municipal.  

Este programa de rehabilitación de viviendas recupera este tipo de edificios para su 

destino al alquiler social, de manera que se consiguen optimizar los recursos 

municipales, restaurar inmuebles válidos patrimonialmente, revitalizar los espacios 

tradicionales del entramado municipal y, particularmente, fijar población en el medio 

rural. 

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Protocolo, con arreglo a las 

siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

Es objeto del presente Protocolo, con carácter declarativo, el establecimiento de los propósitos y 

de las condiciones necesarias para articular la colaboración entre las partes firmantes con el fin de 

llevar a cabo la rehabilitación de inmuebles y viviendas en el municipio de Cervera de Pisuerga   

para su destino al alquiler social, integrándolas tras su rehabilitación  en el parque público de 

vivienda de la Comunidad de Castilla y León. 

SEGUNDA.- Actuaciones del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Cervera de 

Pisuerga. 

Es intención del Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga destinar aquellas viviendas de las 

que es titular, y que tengan las condiciones adecuadas, al alquiler social, 

preferentemente en favor de los colectivos de especial protección señal ados en el 

artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad 

de Castilla y León. 

TERCERA.- Actuaciones de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 

Es intención de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, realizar a quellas 

actuaciones que permitan promover, fomentar e incentivar el alquiler social de las 

viviendas señaladas en la cláusula anterior.  

CUARTA.- Comisión de Seguimiento. 

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento, integrada como mínimo por dos 

representantes de cada una de las partes que suscriben el presente Protocolo.  

Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año; asimismo, se podrá 

reunir a petición de cualquiera de las partes. Ante la petición de reunión por escrito de 

cualquiera de ellas, esta deberá producirse en un plazo no superior a un mes.  

2. La Comisión de Seguimiento estará compuesta por los siguientes miembros:  
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• Por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, el/la Jefe del Servicio 

Territorial de Fomento que actuará como Presidente, y un funcionario de la misma, 

previamente designado por el/la Jefe del Servicio Territorial de Fomento que actuará 

como secretario.  

• Por el Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga el Alcalde, o persona en quien 

delegue, y un concejal designado por aquél. 

3. Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:  

a) Efectuar el seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos del presente 

Protocolo y de las intenciones y propósitos expresados por las partes.  

b) Velar para que se cumplan las f inalidades para las que se arrienda el uso de las 

viviendas objeto del Protocolo.  

c) Aprobar cualquier variación sobre la rehabilitación de inmuebles y/o viviendas 

objeto de este Protocolo que por causas sobrevenidas no se pudieran llevar a cabo.  

d) Resolver, en primera instancia, las controversias que puedan surgir en la 

interpretación y cumplimiento del Protocolo.  

4. Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por mayoría de votos, 

siendo el voto del presidente dirimente en caso de empate.  

5. En lo no previsto en el presente protocolo serán de aplicación los preceptos básicos 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 

los artículos 52 y siguientes de la Ley 3/2001 de 3 de julio del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

QUINTA.- Legislación aplicable. 

Este Protocolo tiene naturaleza administrativa y para la interpretación de dudas y 

controversias que pudieran surgir en su aplicación se estará a lo dispuesto en sus 

cláusulas, a los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, a las restantes normas administrativas que le sean de 

aplicación y a los principios generales del Derecho, quedando excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Los litigios que puedan surgir entre las partes como consecuencia de la ejecución del 

presente Protocolo deberán solventarse por mutuo acuerdo de las mismas. Si no pudiera 

alcanzarse dicho acuerdo, serán de conocimiento y competencia del Orden 

Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo. 

SEXTA.- Producción de efectos 
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La eficacia de este protocolo comenzará en el momento de su firma y finalizará a los 

cuatro años a contar desde dicho momento, pudiéndose prorrogar antes de la 

finalización del citado plazo por acuerdo unánime de sus firmantes hasta cuatro años 

adicionales. 

SÉPTIMA.- Causas de resolución y sus efectos.  

El presente Protocolo podrá resolverse por cualquiera de las causas previstas en el 

artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

Y en prueba de conformidad, firman en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento 

por duplicado ejemplar.”  

SEGUNDO: El Ayuntamiento para su ejecución, asume los siguientes compromisos: 

1. Destinar la vivienda, en el plazo de 3 meses desde que la Consejería formalice la 

devolución del inmueble al Ayuntamiento tras la finalización de las obras de rehabilitación, 

al alquiler social de personas que establezcan en ellas su domicilio habitual y permanente, 

en los términos y con los criterios que se determinan en el punto quinto de este apartado. 

 

2. La vivienda habrá de permanecer destinada al alquiler social un mínimo de 10 años. Si, 

superado ese plazo, el Ayuntamiento desease enajenar la vivienda deberá ofrecérsela 

previamente, a efectos del derecho de tanteo, a la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente, que, en todo caso, habrá de autorizar la enajenación. 

 

3. Reconocer, a través de la correspondiente ordenanza fiscal, las máximas exenciones o 

bonificaciones fiscales posibles a las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de las 

previsiones del programa REHABITARE. 

 

4. Seleccionar con criterios objetivos las personas, unidades familiares o de convivencia que 

hayan de beneficiarse del programa como arrendatarias de las viviendas. Los criterios 

objetivos de selección han de ser conocidos, a través del cauce que el Municipio estime 

más adecuado, por los vecinos del municipio. En todo caso, estos criterios han de respetar 

la preferencia en favor de los colectivos de especial protección que aparecen relacionados 

en el artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la 

Comunidad de Castilla y León, y dar prioridad dentro de ellos a los jóvenes para promover 

su emancipación y a las víctimas de la violencia de género, a las personas objeto de 

desahucio de su vivienda habitual y a las personas sin hogar. 

En el caso de que el Municipio, por razones sobrevenidas dejase de disponer de 

demandantes para destinar la vivienda rehabilitada a alquiler social, la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente podrá determinar nuevos destinatarios de entre los que estén 

inscritos en el Registro público de demandantes de Castilla y León. 
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5. La renta a abonar por el arrendatario no podrá exceder de 2 euros por m2 útil de la 

vivienda una vez rehabilitada,  sin que en ningún caso esta cifra  pueda ser superior a una 

tercera parte de sus ingresos  

SEGUNDO: Comprometerse a habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el ejercicio 

de 2021, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende en caso de 

que el coste de  la rehabilitación exceda de 40.000,00 € más IVA  

TERCERO .- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

de la Junta de Castilla y León y facultar al  Sr.. Alcalde  para la firma del referido Convenio y 

para cuantos actos y trámites sean necesarios para llevar a cabo el objeto del mismo. 

DEBATE 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos la aprobación del convenio de colaboración 

entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el 

Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga para la rehabilitación y destino al alquiler social en el medio 

rural.  

 

VOTACIÓN 

  

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 04 SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO DE LA JUNTA DE 

CASTILLA Y LEÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES EN 

EL SECTOR TURÍSTICO Y CULTURAL (ELTUR 2021). 

 

PUNTO 04 04  

En este punto del orden del día el Sr. Alcalde da paso a la Sra. Secretaria para que, de 

lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas y Régimen Interior, para conocimiento 

de los Sres. Concejales. 

LECTURA COMISIÓN  

“Vista la Resolución de 5 de mayo de 2021 del Servicio Público de Empleo de Castilla y 

León, publicada en B.O.C.y L de 10 de mayo de 2021, por la que se aprueba la convocatoria de 

subvenciones dirigidas a municipios, así como a las Diputaciones Provinciales o sus Organismos 
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Autónomos dependientes, del ámbito de la Comunidad de Castilla y León, como apoyo a la 

contratación temporal de desempleados para la realización de obras y servicios de interés general 

y social relacionados con actividades en el sector turístico y cultural.(ELTUR 2021), La Comisión 

Informativa de Cuentas y Régimen Interior, por unanimidad de votos a favor acuerdan informar 

favorablemente y proponer al pleno de la Corporación el Siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO: Solicitar del Servicio Público de Empleo de Castilla y León una subvención de 

20.000,00 euros, acogiéndose a la Resolución citada, con destino al servicio denominado Proyecto  

“Programa turístico cultural Cervera 2021”. 

 

SEGUNDO: Ejecutar dicho servicio en régimen de gestión directa, según lo determinado 

en esta convocatoria. 

 

TERCERO: Comprometerse a habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el 

ejercicio de 2021, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende. 

 

CUARTO: Declarar que en los procesos para la provisión de puestos llevados a cabo por 

esta Entidad, se ha realizado la correspondiente reserva legal para su cobertura por personas con 

discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional del Decreto 75/2008, de 

30 de octubre, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la 

integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de 

valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León.  

 

A efectos de acreditar esta obligación se haga constar que el Ayuntamiento no está sujeto 

según lo dispuesto por el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, al 

tener menos de 50 trabajadores. 

 

QUINTO: Declarar que el número de trabajadores de la entidad es de 38 y que el número 

de trabajadores con discapacidad es de cero, que representa el 0%.  

 

SEXTO: Facultar al Sr. Alcalde D. Jorge Ibáñez Díaz, para que, en nombre y 

representación de este Ayuntamiento, realice los trámites y firme los documentos necesarios para 

la ejecución del presente acuerdo.” 

 

DEBATE 

 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos la solicitud de subvención al servicio 

público de empleo de la Junta de Castilla y Lon para la contratación de trabajadores 

desempleados para la realización de obras y servicios relacionados con actividades en el sector 

turístico y cultural  
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VOTACIÓN 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 05 PROPUESTA DE CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DE DOMINIO PUBLICO PARA 

INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN CERVERA DE 

PISUERGA, AUTORIZACIÓN DE USO PRIVATIVO DE VÍAS PUBLICAS PARA INSTALACIÓN 

DE DOS PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN AVDA. DE AGUILAR Y 

EN AVDA. ROSA DE LIMA DE CERVERA DE PISUERGA.  

 

PUNTO 04 05 

En este punto del orden del día el Sr. Alcalde da paso a la Sra. Secretaria para que, de 

lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y Servicios, para 

conocimiento de los Sres. Concejales. 

LECTURA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA  

La Comisión, de Urbanismo, obras públicas y Servicios; vista la solicitud de concesión 

demanial de uso privativo presentada por D. José Esteban Plaza, en nombre y representación de 

la empresa IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con C.I.F. A-95758389, y domicilio en la calle Alcalde 

Fernando Dancausa, nº 21, de Burgos, para la instalación de dos puntos de recarga de vehículos 

eléctricos, vistos los antecedes y fundamentos de derecho, acuerda informar favorablemente  por 

unanimidad de votos y proponer al Pleno de la Corporación el siguiente acuerdo. 

ANTECEDENTES: 

 

Primero.-La empresa IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. presentó con la solicitud una Memoria 

Descriptiva de Estaciones de Recarga de Vehículos Eléctricos, suscrita por D. José Esteban 

Plaza, en la que se propone la instalación de dos puntos de recarga doble para vehículos 

eléctricos en la Avda. Rosa de Lima y Avda. de Aguilar, por un periodo de diez años. 

Segundo.-De acuerdo con dicha Memoria las instalaciones tendrán las siguientes características: 

·Los puntos de recarga podrán prestar servicio simultáneamente a dos vehículos desde 

sus respectivas plazas de aparcamiento. 

·IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. financiará los gastos de la instalación de los puntos de 

recarga y de sus elementos auxiliares. 
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 ·IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. solicitará a la empresa Distribuidora i-DE la conexión 

eléctrica necesaria para la instalación que tendrá las siguientes características: 

Ubicación Descripción Potencia 

Unitaria 

 Unidades Coeficiente 

Simultaneidad 

Potencia 

Total 

Avda. Rosa de 

Lima 

Recarga doble 

(7,4 kW./toma) 

14,80 kW 1 1 14,8 kW 

Avda. de Aguilar Recarga doble 

(7,4 kW/toma) 

14,80 kW 1 1 14,8 kW 

 

· Los puntos de recarga permitirán el suministro eléctrico y el pago de los servicios de 

forma digital a través de la APP “recarga pública Iberdrola”, pudiendo verse toda la 

información de la recarga en la pantalla del cargador. 

 

FUNDAMENTOS: 

Competencia del Pleno de la Corporación Municipal. 

 

El Artículo 82 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, atribuye la competencia para admitir o rechazar 

la petición de concesión a la Corporación. 

 

A su vez, el Apartado 2 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, atribuye al Pleno las competencias como órgano de 

contratación para adjudicar los contratos de concesión, cuando por su valor estimado o su 

duración no corresponda al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. Al tratarse de un contrato 

plurianual con una duración de diez años, que excede de la competencia del Alcalde, corresponde 

adjudicar la concesión al Ayuntamiento Pleno. 

II. Compatibilidad con el Planeamiento Urbanístico. 

Dada la situación y características de las instalaciones propuestas, el servicio debe prestarse en el 

suelo urbano regulado por el Plan Especial del Conjunto Histórico de Cervera de Pisuerga, 

aprobado definitivamente el 11 de diciembre de 2014 (B.O.C. y L. de 5-1-2015). 

 

El Artículo PECH 8.4.1.1. (Apartado 3. Condiciones estéticas y ambientales de los 

servicios urbanos) establece la compatibilidad de los servicios urbanos de electricidad con el 

Conjunto Histórico y declara que los componentes visibles de los servicios deberán armonizar con 

las características urbanas de la zona. A su vez, las redes de distribución complementarias de los 

servicios serán preferentemente subterráneas en el ámbito del Conjunto Histórico y especialmente 

en edificios declarados Bienes de Interés Cultural y en sus entornos de protección. 
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III.  Adjudicación de la concesión demanial de uso privativo. 

 

El Artículo 75.2º, del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, establece que el uso privativo del dominio 

público consiste en la ocupación de una porción del bien demanial que limita o excluye la 

utilización de los demás interesados. 

 

El Artículo 82 del Reglamento de Bienes declara que cuando se solicite una 

ocupación  privativa del dominio público deberá presentase una Memoria explicativa de la 

utilización y de sus fines, y justificativa de la conveniencia y de la normalidad de aquéllos respecto 

del destino del dominio que hubiere de utilizarse. La Corporación examinará la petición y teniendo 

presente el interés público, la admitirá a trámite o la rechazará. 

 

El Artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, regula la adjudicación directa de las concesiones demaniales en el 

siguiente supuesto del Artículo 137.4: 

 

“c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 

público o a la realización de un fin de interés general.” 

 

Dado que el objeto de la concesión demanial es la prestación de un servicio público de 

recarga eléctrica de vehículos que, por un lado, atenderá la demanda creciente de la circulación 

vial con energías renovables, y por otro, contribuirá a disminuir la contaminación atmosférica de la 

localidad y a mejorar el medio ambiente, se considera justificado adjudicar directamente la 

concesión del uso privativo en las vías pública donde se instalarán los puntos de recarga eléctrica. 

 

A tenor de la solicitud y Memoria Descriptiva presentadas por la empresa IBERDROLA 

CLIENTES, S.A.U., se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder la concesión de uso privativo de dominio público a la empresa IBERDROLA 

CLIENTES, S.A.U., para la instalación de dos puntos de recarga doble para vehículos eléctricos, 

en la Avda. Rosa de Lima y en la Avda. de Aguilar, por un periodo de diez años, de acuerdo con la 

solicitud y la Memoria Descriptiva suscritas por D. José Esteban Plaza en nombre y representación 

de la empresa. 

SEGUNDO.- Condicionar la concesión demanial de uso privativo al cumplimiento de los siguientes 

requisitos por IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.: 
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• ·Deberá sufragar los gastos de instalación, conservación, mantenimiento, y los 

tributos que requiera la puesta en funcionamiento de los puntos de recarga 

eléctrica, comprometiéndose a obtener los permisos necesarios para iniciar su 

actividad, y a retirar las instalaciones cuando concluya el periodo de la concesión 

o cese su funcionamiento, debiendo restituir el pavimento  de las vías públicas 

donde se anclaron los equipos de recarga. 

• ·Deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil que garantice los daños 

que se pudieran producir a personas y bienes por el funcionamiento de los 

equipos de recarga, eximiéndose el Ayuntamiento de cualquier responsabilidad 

al respecto. 

• ·Deberá aceptar la revocación unilateral de la concesión, por razones de interés 

público sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con 

las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños al 

dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público 

o menoscaben el uso general, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 92.4, 

de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 

• ·La empresa concesionaria deberá pagar al Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga 

un canon mensual de 20,00 euros (excluidos impuestos), por cada plaza de 

aparcamiento con acceso a recarga, que, tratándose de la instalación de dos 

puntos de recarga doble, harán un total de cuatro plazas y 80,00 euros 

mensuales (excluidos impuestos). El pago se efectuará en régimen de 

autoliquidación trimestral, semestral o anual, según acuerden concesionaria y 

Ayuntamiento. 

• ·La concesión no podrá transmitirse sin la previa autorización del Ayuntamiento 

Pleno, dado que se otorga valorando la proposición y las cualidades 

empresariales de IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. 

• Cumplidos cinco años de la concesión, y con una antelación de dos meses al 

vencimiento de dicho plazo, cualquiera de las partes podrá requerir a la otra para 

someter a revisión el presente acuerdo, pudiendo renegociarse el aumento o 

disminución del canon y el número de los puntos de recarga eléctrica, así como 

su situación, junto con los aspectos que se consideren oportunos someter a 

acuerdo. 

• ·Al finalizar cada año natural IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., deberá presentar al 

Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga una Memoria informando sobre la 

actividad de los dos puntos de recarga de vehículos eléctricos instalados en la 

localidad, especificando el número de usuarios, el consumo eléctrico y la 

facturación anual de cada punto, así como cualquier otro aspecto relevante. 

• ·Los materiales visibles de los equipos que se instalen deberán armonizar en lo 

posible con el entorno y las características urbanas de la zona. A su vez, las 
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redes de distribución complementarias de los servicios serán preferentemente 

subterráneas. 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a D. José Esteban Plaza, en nombre y representación 

de la empresa concesionaria IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. 

DEBATE 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos la concesión de uso privativo de dominio 

público, para instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos.: 

 

VOTACIÓN 

  

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra.  

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 06 PROPUESTA DE APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 

3/2021 EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO CON CARGO AL REMANENTE 

LIQUIDO DE TESORERÍA.  

 

PUNTO 04 06 

En este punto del orden del día el Sr. Alcalde da paso a la Sra. Secretaria para que, de 

lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas y Régimen Interior, para conocimiento 

de los Sres. Concejales. 

 

LECTURA DE LA COMISION 

 

“Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que 

se dispone de remanente líquido de Tesorería según los estados financieros y contables 

resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, visto que se incoó expediente para la concesión 

de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, visto los 

antecedentes relacionados, la Comisión de Cuentas y Régimen interior por unanimidad de votos a 

favor, acuerdan informar favorablemente y proponer al pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

. 

ANTECEDENTES. 
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PRIMERO. Con fecha  27 de mayo 2021 se emitió Memoria del Alcalde en la que se 

especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su 

justificación. 

 

SEGUNDO. Con fecha 27 de  mayo del 2021 se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

 TERCERO. Con fecha 27 de mayo 2021, se emitió informe de Intervención por el que se 

informó favorablemente, la propuesta de Alcaldía y, con fecha 27 de mayo  2021 se elaboró 

Informe Intervención sobre el cálculo la Estabilidad Presupuestaria. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. 3/2021 en la 

modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería 

resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente detalle: 

Estado de gastos 

 

Aplicación  

Descripción 

 

Cré iniciales 

 

Crédito 
extraordinario  

 

Créditos finales 

Prog
r. 

Econó 

161 633.00 Sustitución tubería de la 
Fuente Deshondonada 

0,00 € 1.100.000,00 € 1.100.000,00 € 

  
TOTAL  1.100.000,00 € 1.100.000,00 € 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los 

siguientes términos: 

Estado de ingresos 

 

Aplicación: económica 
 

 

Descripción 

 

 

Euros 

Cap. Art. Conc. 

870 00 
 

Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales 

1.100.000,00 € 

   TOTAL, INGRESOS 1.100.000,00 € 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 

a ejercicios posteriores. 
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 

jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados  podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

DEBATE 

 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos a favor la modificación de crédito nº 3/2021 

en la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente liquido de tesorería.: 

 

VOTACIÓN 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

 

 

 

 

04 07 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES.  

PUNTO 04 07 

En este punto del orden del día el Sr. Alcalde da paso a la Sra. Secretaria para que, de 

lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas y Régimen Interior, para conocimiento 

de los Sres. Concejales. 

LECTURA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA 

 La Comisión de Cuentas y Régimen Interior por unanimidad de votos a favor acuerda 

informar favorablemente y proponer al pleno el siguiente acuerdo: 

 

 Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y Real Decreto 465/2020, y posteriores  

cambios que se han producido en el marco de las actuaciones desarrolladas en relación con la 
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crisis sanitaria provocada, por el que se declaran los estados de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las sucesivas disposiciones 

que han venido adoptándose por las distintas administraciones, derivadas de su aplicación, así 

como su incuestionable incidencia de las medidas adoptadas en la actividad económica. 

 

 Esta Alcaldía, dando continuidad a la voluntad manifestada por el equipo de gobierno en 

cuanto a la adopción de medidas que ayuden a paliar la Pandemia del COVID-19 en Cervera de 

Pisuerga,  considera de vital importancia, dentro del ámbito municipal, y en el marco de nuestras 

competencias y posibilidades, ir adoptando medidas que permitan coadyuvar al restablecimiento 

de la actividad económica en nuestro municipio sobre todo en aquellas actividades en las que la 

incidencia de dichas medidas han afectado de forma sustancial. 

 

 Visto el Informe de secretaria, por el que se considera, de las distintas formulaciones 

posibles para llevar a cabo las medidas a que hace referencia las memorias, que la incorporación 

de una disposición transitoria a la ordenanza fiscal es la que responde de manera más efectiva a 

los principios de economía y eficacia en la actuación municipal, así como la cuantía estimada a 

que ascendería una anualidad en la aplicación de la medida propuesta. 

 

 Considerando que todas las reducciones en los tributos  y tasas que se produzcan en el 

ámbito del conjunto de las Administraciones Públicas deben ser compatibles con los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, cuyo fin último es que tales medidas tributarias no alteren el 

cumplimiento de los objetivos de reducción de déficit, techo de deuda y periodo medio de pago a 

proveedores. 

 

 Visto lo dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo III, Título I del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en cuanto a la imposición y ordenación de tributos locales. 

 

 Esta  Alcaldía considera conveniente que se proceda a la adaptación con carácter 

temporal, de la normativa municipal, que permita la no exigencia de la tasa por ocupación de 

terrenos de uso público local con mesas, sillas y bancos con finalidad lucrativa, Tasa por apertura 

de establecimientos públicos Tasa por servicio de recogida de basura, Tasa por suministro  de 

agua potable, Tasa servicio alcantarillado, y la tasa por transporte al CTR provincial y tratamiento 

de residuos sólidos urbanos, sectores éstos, los de las actividades de bares, restaurantes  y 

similares,  sobre los que las medidas de cierre y reducción de aforros, han producido evidentes 

perjuicios, y sobre los que se considera conveniente aligerar las cargas tributarias dependientes 

directamente de la voluntad municipal, que permitan, junto a otras medidas, la reactivación de la 

economía local. 

 
 Es por lo que se  eleva al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO. Aprobar la modificación de las Ordenanza fiscal que a continuación se 

relacionan: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 1
64

 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 41 de 164 

 

TASA POR OCUPACIONES POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 

CON MESAS, SILLAS Y BANCOS CON FINALIDAD LUCRATIVA”. 

 

 Introducir una Disposición Transitoria en la presente ordenanza, quedando redactada en los 

siguientes términos: 

 

A) Disposición Transitoria Única. Medidas para la reactivación económica del municipio -

Covid-19 

 

1.-Desde la entrada en vigor de la presente disposición transitoria hasta el 31 de diciembre de 

2021 la presente tasa no será exigible a los hechos imponibles derivados de la utilización privativa 

o aprovechamiento especial del dominio público municipal que sean objeto de autorización 

administrativa de carácter temporal cuyo plazo autorizado no exceda de un año y su objeto se 

corresponda con: 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio 

público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, 

bancos y otros elementos análogos con finalidad lucrativa en todo el término municipal. 

 

B) Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a 

partir del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

*TASA POR APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS”. 

 

Introducir una Disposición Transitoria en la presente ordenanza, quedando redactada en los 

siguientes términos: 

 

A) Disposición Transitoria Única. Medidas para la reactivación económica del municipio -

Covid-19 

 

1.-Desde la entrada en vigor de la presente disposición transitoria hasta el 31 de diciembre de 

2021 la presente tasa no será exigible a los hechos imponibles derivados del artículo 2 de esta 

ordenanza.  

 

2. Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a partir 

del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE, BASURA  
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1. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal  Reguladora de la Tasa por 

Recogida de basuras, en el siguiente sentido: 

 

A) “Disposición Transitoria Única. Medidas para la reactivación económica del municipio -Covid-19 

 

Con carácter excepcional y con efectos hasta el 31 de diciembre de 2021, se aplicará la Tarifa 

recogida en esta Ordenanza como “VIVIENDA”, por importe de 30,00 euros, a los 

establecimientos, incluidos en los siguientes epígrafes: 

 

Epígrafe 4 - Establecimientos de restauración  

 

B) Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a partir 

del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR TRANSPORTE AL CTR PROVINCIAL Y 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

 

1. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

transporte al CTR provincial y tratamiento de residuos sólidos urbanos, en el siguiente sentido: 

 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Medidas para la reactivación económica del municipio -Covid-19” 

 

Con carácter excepcional y con efectos hasta el 31 de diciembre de 2021, se aplicará la  tarifa 

recogida en esta Ordenanza como “VIVIENDA”, por importe de 22,80 euros,  a los 

establecimientos incluidos en los siguientes epígrafes: 

 

Epígrafe 4- Establecimientos de restauración  

 

B) Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a partir 

del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

ORDENANZA REGULADORA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE  

 

1. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

suministro de agua potable, en el siguiente sentido: 

 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Medidas para la reactivación económica del municipio -Covid-19” 
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Con carácter excepcional y con efectos hasta el 31 de diciembre de 2021, se aplicará la Tarifa 

recogida en esta Ordenanza como “USO DOMESTICO”, por importe de 12 euros, a los 

establecimientos, incluidos en los siguientes epígrafes: 

 

- USO INDUSTRIAL  

 

B) Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a partir 

del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

ORDENANZA REGULADORA TASA POR ALCANTARILLADO   

 

1. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

alcantarillado, en el siguiente sentido: 

 

 “DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Medidas para la reactivación económica del municipio -Covid-19” 

 

Con carácter excepcional y con efectos hasta el 31 de diciembre de 2021, se aplicará la Tarifa 

recogida en esta Ordenanza como “POR VIVIENDA”, por importe de 30 euros, a los 

establecimientos, incluidos en los siguientes epígrafes: 

 

- Por industria.   

 

B) Señalar como fecha de entrada en vigor de la presente modificación a partir del día de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia y será de aplicación a partir 

del expresado día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.” 

 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, 

por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear 

las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento dirección https:/cerveradepisuerga.sedelectronica.es  

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 

17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados 

con este asunto». 
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DEBATE 

 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que la 

Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos a favor la modificación de crédito nº 3/2021 

en la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente liquido de tesorería.: 

 

VOTACIÓN 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

 

04 08 MOCIÓN PRESENTADA EN DEFENSA DEL SERVICIO PUBLICO DE CORREOS. 

PUNTO 04 08 

 El Sr Alcalde pasa a leer la moción presentada por todos los grupos políticos del 

Ayuntamiento en defensa del Servicio Público de Correos.  

EXPOSICIÓ DE MOTIVOS 

 

 En un contexto como el actual, el servicio postal prestado por Correos juega un indudable 

papel para contribuir a la cohesión social, territorial y económica del país, tanto a nivel estatal, 

como autonómico y especialmente en el ámbito municipal, recorriendo y atendiendo diariamente 

todas las localidades y municipios del Estado, garantizando la prestación de un servicio público a 

la ciudadanía, empresas y administraciones en la totalidad de los núcleos de población, al margen 

de su rentabilidad económica.  

 

 Los datos lo ponen en valor: más de 8.000 municipios atendidos, 16 millones de hogares, 

3,2 millones de empresas (más del 99% son pymes) y un total de 7.100 puntos de atención en el 

ámbito rural (carteros/as rurales y oficinas) y más de 100.000 kilómetros diarios. 

 

 Los Servicios Postales, declarados durante el estado de alarma como servicios esenciales 

y reconocidos como un elemento de vertebración y cohesión territorial, son un valor arraigado en 

la vida social de los municipios desde la prestación de un Servicio Público, contribuyendo al 

desarrollo económico de los mismos, facilitando y dando accesibilidad al derecho de 

ciudadanos/as, comercios, empresas y administraciones a disponer de un servicio postal a precio 

asequible y de calidad. Pero con las actuales políticas estratégicas y de gestión de la Dirección de 

Correos este derecho se está limitando. 
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 Concretamente en la localidad de CERVERA DE PISUERGA, la empresa SAE Correos y 

Telégrafos S.A., S.M.E. está llevando a cabo un recorte en la contratación que está dejando sin 

cubrir el empleo estructural, así como los permisos y cualquier tipo de ausencia de los 

trabajadores y trabajadoras. 

 

 A consecuencia de esta decisión, con toda seguridad, los servicios de distribución postal 

prestados hasta ahora en estas unidades de reparto bajarán su calidad drásticamente, con el 

consiguiente perjuicio para los ciudadanos/as y empresarios/as de CERVERA DE PISUERGA. 

 

 Igualmente manifestamos que esta decisión se adopta sin que, previamente, se haya 

consultado o informado por vía alguna a la Administración Local de este municipio, por lo que 

desconocemos los motivos por los que se adopta, y además no se le ha dado ocasión de poder 

ser escuchada a pesar de afectar directamente a los intereses de los ciudadanos/as a los que 

legítimamente representamos.  

La actual Ley Postal y otras normas dependientes reconocen sin lugar a duda que:  

− Todos los/as usuarios remitentes o destinatarios de envíos postales tienen derecho a un 

servicio postal universal de calidad prestado de forma permanente, en todo el territorio 

nacional y a precios asequibles, al menos cinco días a la semana, conforme a la normativa 

europea y nacional de aplicación. 

 

− El alcance y la prestación efectiva del servicio postal universal deberán responder a los 

principios de cohesión social y territorial, no discriminación por razón de cualquier 

circunstancia o condición personal, social o geográfica, continuidad, eficacia y eficiencia en el 

servicio, y deberá adecuarse permanentemente a las condiciones técnicas, económicas, 

sociales y territoriales y a las necesidades de los usuarios, en particular en materia de 

densidad de puntos de acceso y de accesibilidad a los mismos, sin menoscabo de su calidad. 

 Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de CERVERA DE PISUERGA a través de esta 

MOCIÓN, REQUIERE A: 

 

• LA SAE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.M.E. 

• A LA SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI)   

• AL MINISTERIO DE HACIENDA  

• AL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

• Y AL GOBIERNO DE LA NACIÓN  

para que adopten las siguientes medidas, que entendemos necesarias para garantizar la 

prestación de los servicios postales y su permanencia en este Municipio de PALENCIA: 

 

1ª.- Afrontar diligentemente la cobertura de los puestos estructurales suprimidos en la Unidad 

de Reparto de CERVERA DE PISUERGA necesarios para ofrecer un servicio de calidad a la 

ciudadanía. 
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2ª.- Mantener la calidad de las condiciones laborales, garantizando una plantilla con 

suficientes trabajadores y trabajadoras que permita las correspondientes sustituciones por 

enfermedad, permisos o vacaciones. 

 

3ª.- Garantía de los compromisos de financiación  que permitan en nuestra localidad, 

cumpliendo los parámetros de calidad determinados por Ley, el correcto desempeño de la 

prestación de los servicios postales, y asegurando que  todos los ciudadanos/as reciban el 

reparto de correspondencia 5 días a la semana como mandata la Directiva Postal europea. 

 

Se dará traslado de este acuerdo al Gobierno de la Nación y a todos los Grupos 

Parlamentarios del Congreso de Diputados, a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, a la 

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), al Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana y al Ministerio de Hacienda. 

 

DEBATE 

 

Tras el debate, a continuación, se somete a votación la moción presentada en defensa del 

Servicio Público de correos, que la Corporación acuerda aprobar por unanimidad de votos a favor. 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Ninguna. 

04 09  DACIÓN EN CUENTA DE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA. 

PUNTO 04 09 

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 42 del ROF, el Sr. Alcalde, para que los 

Concejales conozcan el desarrollo de la administración municipal a los efectos del control y 

fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 22,2, a), de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, informa sucintamente a la Corporación de las resoluciones que ha adoptado desde la última 

sesión plenaria ordinaria, desde la número 2021-0264 de fecha 7 de abril del 2021 hasta la 

número 2021-0380 de fecha .31 de mayo 2021, y que previamente han sido mandados a la 

corporación  

 

Nombre Fecha Resumen 

DECRETO 2021-
0264  07/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0265  08/04/2021 

Aprobación expte. contratación y proyecto técnico 
Reforma Vestuarios Piscinas Municipales 

DECRETO 2021-
0266 08/04/2021 

Adjudicación del Aprovechamiento del coto de caza P-
10880 
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DECRETO 2021-
0267  09/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0268 09/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0269  12/04/2021 Aprobación facturas  

DECRETO 2021-
0270 12/04/2021 Concesión autorización licencia terraza 

DECRETO 2021-
0271  13/04/2021 Concesión licencia segregación parcela de Celada  

DECRETO 2021-
0272  13/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0273  13/04/2021 

Concesión licencia urbanística construcción caseta-
almacén y aprobación liquidación ICIO 17/2021  

DECRETO 2021-
0274  14/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0275 14/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0276 14/04/2021 

Concesión licencia urbanística para construcción de 
almacén agroforestal y liquidación ICIO 18/2021 

DECRETO 2021-
0277 14/04/2021 Aprobación licencia cementerio 

DECRETO 2021-
0278 15/04/2021 Alta padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0279  15/04/2021 

Concesión licencia para construcción vivienda unifamiliar 
en C/ Lazarillo de Tormes, 12 y aprobación liquidación 
ICIO 19/2021 

DECRETO 2021-
0280  15/04/2021 Alta padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0281 15/04/2021 Celebración de matrimonio  

DECRETO 2021-
0282  15/04/2021 

Resolución definitiva ayudas destinadas a paliar el  
impacto económico derivado crisis sanitaria ocasionado 
por civil-19 autónomos y microempresas del municipio de 
Cervera de Pisuerga -- 

DECRETO 2021-
0283  16/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0284 16/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0285  19/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0286 19/04/2021 Resolución aprobación facturas  

DECRETO 2021-
0287  19/04/2021 

Admisión comunicación ambiental y documentos 
"Legalización de Instalaciones de Radiocomunicaciones" 
en Ruesga 

DECRETO 2021-
0288 19/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0289  19/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0290  20/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0291 20/04/2021 

Autorización para realizar enganche a la red de 
abastecimiento de agua potable 

DECRETO 2021-
0292 20/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0293  21/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0294  21/04/2021 subasta cacerías reserva de caza 2021/2022 -- 

DECRETO 2021-
0295 21/04/2021 

Aprobación Bases contratación temporal de un peón obras 
publicas diputación] 14 abril-2021] Subvención Directa de 
Diputación 2021 -- 
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DECRETO 2021-
0296  21/04/2021 Legalización de inhumación 

DECRETO 2021-
0297 22/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0298  22/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0299  22/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0300  22/04/2021 Aprobación Facturas  

DECRETO 2021-
0301  22/04/2021 Alta padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0302  22/04/2021 Alta padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0303  22/04/2021 Legalización de inhumación 

DECRETO 2021-
0304  26/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0305 26/04/2021 

Admisión Declaración Primera Ocupación Vivienda 
Resoba  

DECRETO 2021-
0306  26/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0307  26/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0308  26/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0309  27/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0310  27/04/2021 

Admisión comunicación ambiental Explotación Ganadera 
Extensiva  

DECRETO 2021-
0311  27/04/2021 Procedimiento sancionador Covid-19 

DECRETO 2021-
0312  28/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0313 28/04/2021 

Cancelación y devolución fianza residuos proyecto derribo, 
reforma y ampliación hostal en Plaza La Fuente  

DECRETO 2021-
0314  29/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0315  29/04/2021 Comunicación Ambiental Explotación Extensiva  

DECRETO 2021-
0316  30/04/2021 

 Declaración Responsable de Obras en Avda. de Aguilar, 
10-3ºC. Sustitución de ventanas -- 

DECRETO 2021-
0317 30/04/2021 

 Declaración Responsable de Obras en El Campizal de 
Cervera de Pisuerga. (SUR-od). Cierre perimetral. -- 

DECRETO 2021-
0318  30/04/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0319  30/04/2021 Cancelación fianza residuos liq. 7/2020  

DECRETO 2021-
0320 04/05/2021 

nombramiento de miembros del tribunal de selección  para 
proveer mediante promoción interna la plaza de auxiliar 
administrativo 

DECRETO 2021-
0321  04/05/2021 Alta inscripción en el padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0322  04/05/2021 

aprobación provisional lista de admitidos y excluidos 
proceso selectivo promoción interna Aux administrativo 

DECRETO 2021-
0323  04/05/2021 Alta inscripción en el padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0324 04/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0325  04/05/2021 

 Contratación  con carácter temporal de un Peón de 
Servicios/Obra en General. Subvención Directa de 
Diputación 2021 -- 
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DECRETO 2021-
0326  04/05/2021 

Autorización para que la Secretaria del Ayuntamiento 
preste sus servicios como Secretaria Interventora de la 
Mancomunidad del Valle. 

DECRETO 2021-
0327 05/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0328 06/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0329  06/05/2021 

Aceptar la delegación que me ha conferido la Juez 
encargada del Registro Civil de Palencia  y Delegar en el 
Concejal Dº. Lorenzo Luis Cabeza de la Fuente la 
celebración del matrimonio civil 

DECRETO 2021-
0330  06/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0331  07/05/2021 

Concesión autorización venta ambulante pantano de 
Ruesga 

DECRETO 2021-
0332  07/05/2021 Concesión de bonificación IIVTNU 

DECRETO 2021-
0333  08/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0334  08/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0335  10/05/2021 

Autorización para que la Secretaria del Ayuntamiento 
preste sus servicios como Secretaria Interventora de la 
Mancomunidad del Alto Pisuerga 

DECRETO 2021-
0336 10/05/2021 

Resolución de  ayudas destinadas paliar el impacto 
económico derivado crisis sanitaria covid-19 en 
autónomos/as y microempresas 

DECRETO 2021-
0337  10/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0338 11/05/2021 

 Declaración Responsable de Obras en Polígono 501 
Parcela 1. Reparar cercado de finca. -- 

DECRETO 2021-
0339 11/05/2021 Alta inscripción en el padrón de habitantes 

DECRETO 2021-
0340 11/05/2021 Anuncio regularización derechos de cementerio 

DECRETO 2021-
0341  11/05/2021 Regularización derechos de comentario  

DECRETO 2021-
0342  11/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0343  11/05/2021 Aprobación facturas 

DECRETO 2021-
0344  12/05/2021 

 Contratación Concesión Servicio de bar de las piscinas 
municipales (2021-2022) 

DECRETO 2021-
0345  12/05/2021 

 Declaración Responsable de Obras en parcela 43 
polígono 502 de Arbejal. Colocación de contenedor de 
aperos. -- 

DECRETO 2021-
0346  13/05/2021 

Rectificación Fianza Residuos Construcción vivienda 
unifamiliar en C/ Lazarillo de Tormes, nº 12 

DECRETO 2021-
0347  13/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0348 13/05/2021  subasta cacerías reserva de caza 2021/2022 -- 

DECRETO 2021-
0349  14/05/2021 

Licencia urbanística construcción cobertizo anejo a nave y 
aprobación liquidación ICIO 23/21  

DECRETO 2021-
0350  14/05/2021 

nombramiento miembros tribunal de selección concurso 
oposición promoción interna aux administrativo 

DECRETO 2021-
0351  14/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0352  18/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0353  18/05/2021  Resolución Recurso Potestativo de Reposición 

DECRETO 2021- 18/05/2021 aprobación facturas  y órdenes de pago 
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0354  

DECRETO 2021-
0355  18/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0356  18/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0357 19/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0358  19/05/2021 Regularización derechos de comentario  

DECRETO 2021-
0359  19/05/2021 Resolución aceptación subvención MINEL 2021 

DECRETO 2021-
0360  20/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0361 20/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0362  21/05/2021 Decreto Convocatoria Bases contratación peones 

DECRETO 2021-
0363  21/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0364  21/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0365  22/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0366 24/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0367  25/05/2021 aprobación facturas  y ordenes de pago 

DECRETO 2021-
0368  26/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0369 26/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0370 27/05/2021 Alta Empadronamiento 

DECRETO 2021-
0371  27/05/2021 Celebración de matrimonio  

DECRETO 2021-
0372 27/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0373 27/05/2021 

Declaración Responsable de Obras en Avda. del Parador, 
412. Instalar onduline bajo teja. -- 

DECRETO 2021-
0374 28/05/2021 

Admisión Declaración Obras Plan Inversión BT y 
aprobación liquidaciones fianza urbanización 8/21 y ICIO 
25/21 (Viesgo) 

DECRETO 2021-
0375  28/05/2021 convocatoria pleno ordinario de 1 de junio 2021 

DECRETO 2021-
0376  28/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0377  29/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0378 31/05/2021 Aprobación Liquidación Plusvalía  

DECRETO 2021-
0379  31/05/2021 Legalización de inhumación 

DECRETO 2021-
0380 31/05/2021 Alta Empadronamiento 

 
El pleno se da por enterado. 

 

04 10  INFORMACIÓN CONTABLE SOBRE: 

 

PUNTO 04 10 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

0 
de

 1
64

 

http://teledifusioncloud.net/cerverapisuerga/contenido/plenos-2021/pleno-ordinario-de-1-de-junio-2021.htm?id=59#t=3087.0


 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 51 de 164 

 

04 10 01 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y MOVIMIENTOS, Y SITUACIÓN DE TESORERÍA 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER  TRIMESTRE DE 2021. 

 

 Dada cuenta de la comunicación enviada al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, el día 28 de abril del 2021 de los datos correspondientes al informe del primer trimestre 

de 2021, de Evaluación de cumplimiento de objetivos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del que debe tener conocimiento el Pleno 

de la Corporación, y que supone que el Presupuesto en ejecución de este Ayuntamiento: 

• Cumple el objetivo de la Estabilidad Presupuestaria. 

• La Corporación cumple con el objetivo de la Regla de Gasto de acuerdo con la Ley 

Orgánica 2/2012. Esta valoración se emite sin perjuicio del cumplimiento o incumplimiento 

establecido en el Plan Económico Financiero (PEF). 

• El nivel de deuda viva es 0,00. 

 

04 10 02 CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 

 

 Dada cuenta del Informe de Intervención sobre el cumplimiento de los plazos para el pago 

de obligaciones de la Entidad Local, correspondientes al primer trimestre de 2021, cuyo importe es 

el que a continuación se indica, y que ha sido enviado al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, el día 28 de abril del 2021, a través de la aplicación digital de su 

Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, la Corporación queda 

enterada. 

 

INFORME SOBRE EL PAGO MEDIO DE PROVEEDORES: 

Ratio operaciones pagadas: -25,97. 

Ratio operaciones pendientes: 63,39 

Periodo medio pago Trimestral: 28,04  

 

04 11  DACIÓN EN CUENTA INFORME DE CONTROL INTERNO  

 

PUNTO 04 11 

 

 Se da cuenta del informe de control interno del Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga del 

ejercicio 2020, para conocimiento del pleno.  

 

 INFORME CONTROL INTERNO 

 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE PISUERGA  

  

EJERCICIO 2020  

1. INTRODUCCIÓN  

  

La función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, juntamente con la 
de contabilidad, constituyen, entre otras, funciones públicas necesarias en todas las Entidades 
Locales, encontrándose reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional (FHN). 
Dichas funciones se atribuyen legalmente al puesto de trabajo de Intervención, y en las 
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Corporaciones Locales cuya Secretaría esté clasificada como Secretaría-Intervención, las 
funciones propias de la Intervención, formarán parte del contenido del puesto de trabajo de 
Secretaría, salvo que se agrupen a efectos de Intervención.  
 
Respecto a la función de control interno, más allá de la triple clasificación funcional que presenta el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), no existía en la normativa local un 
concepto específico sobre el mismo. Así, el artículo 213 del TRLHL establece:  
 
“Se ejercerán en las entidades locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos 
siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos 
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su triple acepción de 
función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia”  
 
La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, modificó este artículo incluyendo la previsión de que los órganos interventores de las 
entidades locales habían de remitir con carácter anual a la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), un informe resumen de los resultados de las actuaciones de 
control interno realizadas durante el ejercicio.  
 
Por su parte, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, detalla en su 
artículo 4, el alcance de la función de control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, coincidiendo en alguno de sus extremos, con la regulación expuesta.  
 
Mientras la materia presupuestaria fue objeto de desarrollo reglamentario a través del Real 
Decreto 500/1990, el control interno, más allá de la regulación, que de forma dispersa y escasa, se 
contenía, tanto en la normativa expuesta como en la legislación sectorial (Ley de Contratos del 
Sector Público, Ley General de Subvenciones, etc.), carecía de un marco jurídico determinado.  
 
 
 
 
Tras un largo proceso de elaboración y consultas, el desarrollo reglamentario del régimen jurídico 
del control interno de las entidades del Sector Público Local fue finalmente aprobado mediante 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. Apareció publicado en el B.O.E. del viernes, 12 de mayo de 
2017 y conforme dispone su Disposición final segunda, entró en vigor el 1 de julio de 2018. No 
obstante lo anterior, las auditorías se realizan sobre las cuentas anuales cuyo ejercicio contable se 
cierre a partir de 1 de enero de 2019 (Disposición transitoria única El reglamento estatal da 
cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales tras la modificación introducida por la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, en el sentido de desarrollar las normas sobre procedimientos de control, 
metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y 
destinatarios de los informes de control interno, todo ello en el ámbito de la Administración Local. 
Supondrá, en la práctica, armonizar los procedimientos, alcance y técnicas a emplear en el control 
interno de las entidades del sector público local con las empleadas por la Intervención General de 
la Administración del Estado.  
 
El control interno se estructura en dos modalidades, función interventora (control a priori, control 
preventivo) y control financiero (a posteriori). Asimismo, éste se configura en dos regímenes de 
ejercicio diferenciados: el control permanente y la auditoría pública, incluyéndose en ambos el 
control de eficacia que previsiblemente se verá potenciado con la implementación del estudio del 
coste de los servicios.  
 
El modelo de control interno que implanta el Real Decreto abarca el control efectivo, bien con 
medios propios o externos, del cien por cien del presupuesto general consolidado del ejercicio en 
la modalidad de función interventora y, al menos, el ochenta por ciento mediante la aplicación de la 
modalidad de control financiero. Para este último, en el transcurso de tres ejercicios consecutivos y 
con base en un análisis previo de riesgo, deberá haber alcanzado el cien por cien del presupuesto 
general consolidado.  
 
Debe destacarse que, tanto la fiscalización previa la intervención previa, son dos situaciones 
distintas en el ejercicio de la función interventora, tal y como se ha recogido en el texto para 
clarificar estos conceptos.  
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El desarrollo de la función interventora podrá realizarse mediante:  

a) La fiscalización e intervención previa ordinaria  

b) Un régimen de fiscalización previa limitada  

  

Dentro de esta última el Pleno está facultado para determinar un régimen de requisitos básicos 
que, al menos, deberá recoger los extremos fijados por Acuerdo del Consejo de Ministros previsto 
en el artículo 152.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con respecto 
al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos o trámites esenciales 
mínimos.  
 
De acuerdo con lo anterior, se definen como requisitos o trámites esenciales mínimos en la 
fiscalización e intervención previa limitada, a los efectos de la formulación de los reparos que 
procedan, los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros. El último vigente es de 30 
de mayo de 2008 fiscalización de requisitos básicos, cuya última actualización corresponde al 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de julio de 2011.  
 
La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, modificó el artículo 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
El apartado 3 de dicho precepto establece la obligación para los órganos de la Intervención de las 
Entidades Locales de remitir al Tribunal de Cuentas los acuerdos y resoluciones adoptados por el 
órgano competente de dichas Entidades, en los que concurran posibles irregularidades o 
deficiencias puestas de manifiesto en el ejercicio de la función interventora y que hayan dado lugar 
al oportuno reparo, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos.  
 
En ese contexto, el Tribunal de Cuentas aprobó una Instrucción (Resolución de 10 de julio de 
2015, publicada en el BOE de 17 de julio de 2015) que regula la remisión al mismo de la 
información sobre acuerdos del Pleno, de la Junta de Gobierno Local y del Presidente de la 
Entidad Local contrarios a los reparos formulados por los interventores locales y las anomalías 
detectadas en materia de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa, a través de un procedimiento telemático. La remisión de información 
debe realizarse antes del 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refiera.  
 
De los tres sistemas de control interno previstos legalmente para las Entidades Locales, es la 
función interventora (control de legalidad efectuado con carácter previo a la realización del gasto), 
en la práctica, la que ejerce mayor peso específico, en relación a las otras dos formas de control 
interno, el control financiero (control de legalidad que se efectúa con posterioridad a la realización 
del gasto) y el control de eficacia (grado de cumplimiento de los objetivos).  
 
El artículo 214 del TRLHL concreta el ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la 
función interventora, de la siguiente manera:  
 
“1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de 
sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y 
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el 
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.  
 
2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:  

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible 

de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de 

valores.  

b) La intervención formal de la ordenación del pago.  

c) La intervención material del pago.  

d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de 

las     subvenciones.”  
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Se encuentran exentos de fiscalización los contratos menores, gastos de material no inventariable, 
periódico y de tracto sucesivo, una vez fiscalizados los actos iniciales. Otra de las vertientes del 
control interno en las Entidades Locales, lo constituye la función de control financiero, que según el 
artículo 220.1 del TRLHL, tiene por objeto verificar el funcionamiento, en el aspecto económico-
financiero, de los servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos, de las 
sociedades mercantiles y otras entidades de ellas dependientes.  
 
La finalidad del control financiero, según el mismo texto legal (artículo 220.2 del TRLHL) será la de 
informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, el cumplimiento de las 
normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la consecución 
de los objetivos previstos.  
 
En cuanto a la forma de llevar a cabo dicho control, la misma norma (artículo 220.3 del TRLHL) 
determina que el control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las 
normas de auditoría del sector público. Es lo que se conoce como auditoría financiera cuyo control 
externo, en el ámbito de las Administraciones Locales, es ejercida por el Tribunal de Cuentas. 
Tiene como objetivo verificar que las cuentas se adecúan a la normativa contable; es decir, que no 
exista ningún tipo de desviación ni de irregularidad contable. El procedimiento para el ejercicio de 
la función de control financiero queda recogido en el Título III del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, artículos 29 a 36.  
 
En lo relativo al control de eficacia, la tercera de las vertientes del control interno tiene por objeto la 
comprobación periódica del grado de cumplimiento de los objetivos programados, así como el 
análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento de los respectivos servicios o inversiones 
(artículo 221 del TRLHL) de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. A la luz de la 
redacción de los artículos 220.2 y 221 del TRLHL puede plantearse cierta confusión terminológica 
entre el control financiero y el control de eficacia, dado que uno de los objetivos del control 
financiero es informar sobre el grado de eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos 
previstos (artículo 220.2). La normativa local aporta escasa regulación sobre el alcance, contenido 
y procedimientos del control de eficacia, por lo que, ante dicha ausencia normativa, resulta 
nuevamente obligado tomar como referencia la regulación existente para el ámbito estatal.  
El control de eficacia viene a ser la comparación entre los objetivos que se ha marcado una 
institución a la hora de ejecutar una serie de acciones y los resultados que al final consigue. Es, 
por decirlo en pocas palabras, la diferencia entre lo que se quiere hacer y lo que al final se logra. 
La administración será tanto más eficaz cuanto más aproxime su práctica a sus objetivos.  
 
La eficiencia pone en relación los servicios que se ofrecen y los recursos que se utilizan para 
conseguirlos. La administración será tanto más eficiente cuantos menos recursos deba utilizar 
para ofrecer un servicio de calidad.  
 
En definitiva, se ha pasado de una auditoría financiera y de cumplimiento de la legalidad a una 
auditoría operativa o de gestión. Su cometido es medir el resultado de la gestión realizada por la 
Administración, para tratar de mejorarlo. La búsqueda de la calidad total en la prestación de los 
servicios públicos justifica este tipo de fiscalización. Ya no se considera suficiente que la 
administración cumpla con la legislación a la hora de invertir fondos públicos, se debe demostrar 
haber elegido la mejor opción entre todas las posibles.  
 
Este tipo de auditoría permite comparar actuaciones de diferentes gestores con la finalidad de 
establecer las deficiencias y que se pueda rectificar en el futuro. Con el ánimo de hacer 
correctamente su labor, todos los ámbitos implicados tienen que averiguar las necesidades de los 
ciudadanos, profundizar en los temas que les preocupan y conocer sus prioridades con la finalidad 
de adecuar los servicios públicos a las demandas sociales.  
 
Con los medios materiales y profesionales existentes en las actuales administraciones, resulta del 
todo punto imposible llevar a cabo este tipo de auditorías en el ámbito interno. Las auditorías 
financiera y de legalidad tienen como referente las diferentes normativas mientras que las 
operativas valoran la calidad, difícil de cuantificar si no se cuenta con parámetros referenciales que 
permitan analizar los resultados.  
 
El título V del Real Decreto 424/2017 plantea la posibilidad de aplicar un régimen de control 
simplificado en aquellas Entidades Locales incluidas en el ámbito de aplicación del modelo 
simplificado de contabilidad local, no siendo de aplicación obligatoria la función de control 
financiero sin perjuicio de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supuestos previstos en su 
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artículo 29.3.A) y de aquellas actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive de una 
obligación legal.  
  

2. INFORME DE CONTROL FINANCIERO 2020  

  

La actividad de auditoría de cuentas se caracteriza por la relevancia pública que desempeña al 
prestar un servicio a la entidad revisada y afectar e interesar no sólo a ésta, sino también a los 
terceros que mantengan o puedan mantener relaciones con la misma, habida cuenta de que todos 
ellos, entidad auditada y terceros, pueden conocer la calidad de la información económico-
financiera auditada sobre la cual versa la opinión de auditoría emitida.  
 
Se entiende por auditoría de cuentas la actividad consistente en la revisión y verificación de las 
cuentas anuales, así como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados con 
arreglo al marco normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que dicha 
actividad tenga por objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que 
pueda tener efectos frente a terceros.  
 
Se corresponde con el informe de auditoría de cuentas y control a emitir por el Interventor 
Municipal en relación con el sector público empresarial (sociedades públicas municipales y 
entidades públicas empresariales).  
 
Las Sociedades Públicas Municipales y Entidades Públicas empresariales dependientes de las 
Entidades Locales no están sujetas al control interventor y fiscalización previa, efectuándose el 
control a posteriori y mediante el procedimiento de Auditoria.  
 
Se puede definir la Auditoria desde una perspectiva general afirmando que es una comprobación 
que se hace sobre un objeto determinado, con el fin de dar una opinión sobre el grado de 
veracidad sometido a revisión.  
La auditoría de las cuentas anuales concluye con la emisión de un informe que proporciona a sus 
potenciales usuarios una opinión técnica sobre si las cuentas anuales de las entidades objeto de 
control representan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, de la ejecución del presupuesto 
de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que les son de aplicación y 
contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.  
 
Por regla general, la auditoria de las cuentas anuales de las Sociedades Públicas se realiza a 
través de empresas externas que emiten informe de opinión sobre las cuentas anuales y otros 
aspectos significativos.  
 
La opinión de los auditores sobre las cuentas anuales puede adoptar uno de los siguientes tipos:  

I) Favorable, cuando el auditor manifieste su conformidad.  

II) Con salvedades, cuando el auditor concluya que existen una o varias 

circunstancias, siempre que sean significativas en relación a las cuentas anuales tomadas en su 

conjunto.  

III) Desfavorable, cuando el auditor haya identificado circunstancias que afectan a las 

cuentas anuales en cuantía y conceptos muy significativos, de forma que estime que las cuentas 

no presentan la situación financiera y los resultados de las operaciones de la entidad.  

IV) Denegada, en el caso de que el auditor no haya obtenido la evidencia necesaria 

para formarse una opinión de las cuentas.  

El informe del Interventor se elabora sobre la base de los informes de auditoría de cuentas y de 
legalidad recibidos, y es independiente de la tramitación ordinaria de los citados informes.  Con 
carácter general, las Sociedades Públicas, que se rigen por la normativa mercantil, deben someter 
sus cuentas a auditoria por un auditor privado, salvo que en la sociedad concurran, al menos, dos 
de las circunstancias previstas en el artículo 257 del Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, relativas a no 
superar determinados importes de activo, cifra anual de negocios o trabajadores empleados 
durante el ejercicio.  
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La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en su Disposición adicional segunda. 
Auditoría en entidades del sector público, dispone:  

1. Esta Ley no será de aplicación a las actividades de revisión y verificación de 

cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables, ni a la emisión de los 

correspondientes informes, que se realicen por órganos de control de las Administraciones 

Públicas en el ejercicio de sus competencias, que continuarán rigiéndose por su legislación 

específica.  

2. Los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales u otros estados financieros o 

documentos contables de entidades que forman parte del sector público estatal, autonómico o 

local y se encuentran atribuidos legalmente a los órganos públicos de control de la gestión 

económico financiera del sector público en el ejercicio de sus competencias, se rigen por sus 

normas específicas, no resultando de aplicación a dichos trabajos lo establecido en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

No existiendo entidades de este tipo en el Ayuntamiento de Cervera De Pisuerga, no se considera 
necesario la elaboración de un informe más allá de lo reseñado. No obstante, y en relación con el 
control financiero a ejercer por razón de subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto de la 
Entidad, hay que remitirse al informe de fiscalización de la gestión de gastos de 
transferencias/subvenciones que figura en el apartado 2.1.1  

  

2.1.  RESULTADOS MÁS SIGNIFICATIVOS DERIVADOS DEL CONTROL PLENO A 

POSTERIORI.  

  

Con carácter previo cabe recordar que tanto la ejecución de ingresos como la de gastos, conlleva 
la sujeción a unos procedimientos y limitaciones, afectando estas últimas sobre todo a los créditos 
del estado de gastos, los cuales habrán de ejecutarse a través de las fases definidas por la 
legislación vigente. Constituye una premisa fundamental en la ejecución del presupuesto de gastos 
su carácter limitativo, quedando prohibido adquirir compromisos de gastos, por cuantía superior al 
importe de los créditos autorizados en los estados de gastos. Por ello, es un hito inicial en la 
ejecución del presupuesto de gastos, la existencia de crédito presupuestario como requisito previo 
a la autorización del gasto.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, con respecto al procedimiento de tramitación de gastos, son dos 
los requisitos esenciales en el procedimiento a la hora de gastar: la realización de retención de 
crédito y de propuesta de gasto con carácter previo a la realización de un gasto. Sería conveniente 
tener esto muy en cuenta tanto para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la 
legislación vigente en disciplina presupuestaria como para facilitar el trabajo de Intervención a la 
hora de la emisión de informes encaminados a controlar la existencia de gastos realizados y/o 
bienes y servicios recibidos durante el ejercicio que no puedan aplicarse al presupuesto.  
 
Cabe recordar que, en el informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
uno de los ajustes a practicar derivados del SEC, viene determinado por el saldo que presente la 
cuenta de “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto”.  
 
Respecto a las obligaciones que derivan de gastos sin consignación presupuestaria se debe tener 
en cuenta las cuestiones siguientes:  
 
Primera.- La realización de estos gastos indebidamente, además de incidir en la estabilidad 
presupuestaria, constituye un incumplimiento de la normativa aplicable, por adquirirse sin dotación 
presupuestaria y por prescindirse del procedimiento de contratación establecido.  
 
Segunda.- Esas obligaciones, previa acreditación de su existencia y exigibilidad, precisan ser 
convalidadas mediante un acto de reconocimiento extrajudicial de créditos, que corresponde al 
Pleno de la Entidad.  
 
Tercera.- Constituyen un supuesto especialmente grave de incumplimiento de la legislación, 
aquellos gastos que responden a una situación que se perpetúa en el tiempo, lo que determina 
que se repitan periódicamente sin que se tomen medidas para solucionar dicha situación. La figura 
excepcional del reconocimiento extrajudicial de créditos, referido en la cuestión precedente, no 
está pensada para dar cobertura legal a estos supuestos.  
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Cuarta.- La realización de gastos sin crédito presupuestario adecuado y suficiente, conjuntamente 
con haber prescindido del procedimiento legalmente establecido, lleva aparejado vicio de nulidad 
del acto de reconocimiento de la obligación de facturas. A pesar de la nulidad, por mor del principio 
del enriquecimiento injusto de la Administración (reconocido por la Jurisprudencia, pero que debe 
ser excepcional), ésta debe pagar las facturas, todo ello, sin perjuicio de que se deban exigir las 
responsabilidades inherentes que pudieran derivarse.  

  

2.1.1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DE GASTOS DE PERSONAL, 

CONTRATACIÓN, TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES, E INGRESOS.  

  

FISCALIZACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL  

 
Las retribuciones del personal funcionario, contempladas en el Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), Capítulo III del Título III, están diferidas en su aplicación a la entrada en vigor, en 
cada Administración Pública, de las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
Estatuto Básico del Empleado Público (Disposición Final 4ª). Por ello, además de la legislación de 
la Comunidad Autónoma reguladora de las retribuciones de los funcionarios de las 
Administraciones Públicas, es de aplicación supletoria la normativa que, en relación a las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local, se concreta en el Real Decreto 
861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los 
Funcionarios de Administración Local, en relación con la legislación básica estatal (artículo 93 de 
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local) y la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.  
 
De otra parte, las retribuciones del personal laboral, conforme a lo que se establece en los 
artículos 26 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores, son las que se establezcan mediante 
pacto individual o convenio colectivo a los que ha de sujetarse la Entidad al establecer las 
retribuciones.  
Finalmente, los gastos de personal están sometidos anualmente a las limitaciones de incremento 
que fijen las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado, conforme al artículo 
154 del Texto Refundido de disposiciones vigentes del Régimen Local.  

  

NÓMINA DE PERSONAL  

 
La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 90.3 y el 71.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público obligan a las Entidades locales a 
constituir los Registros de Personal en los que figurará inscrito la totalidad del personal al servicio, 
así como todas las incidencias que afecten a la vida administrativa del mismo. En consecuencia, 
los datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, a efectos de la debida justificación de 
todas las retribuciones.  
 
Con carácter general rige en esta materia lo estipulado respecto a la gestión del gasto por la 
normativa presupuestaria local y en lo concerniente a la nómina de personal, dado que se trata de 
la fase de reconocimiento de la obligación, las Entidades locales vienen obligadas a establecer en 
sus Bases de Ejecución del Presupuesto, los documentos y requisitos que justifiquen dicho 
reconocimiento de la obligación (artículo 59.2 del Real Decreto 500/1990), requisito de obligado 
cumplimiento, pues previamente al reconocimiento de las obligaciones habrá de acreditarse 
documentalmente ante el órgano competente la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto 
(artículo 59.1 del R.D. 500/1990).  
 
Por otra parte, las retribuciones complementarias aprobadas por la Entidad para cada uno de los 
puestos de trabajo habrán de figurar en la correspondiente relación de puestos de trabajo (RPT) 
de preceptiva existencia en todas las Entidades Locales (artículo 74 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 90.2 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local).  
 
Así pues, siendo la nómina de personal uno de los documentos que han de justificar el 
reconocimiento de la obligación, su contenido deberá ajustarse a los requisitos legales 
contemplados en la citada normativa y demás concordante de aplicación.  
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A lo largo del ejercicio se han fiscalizado mensualmente todas las nóminas. Para cada una de 
ellas, además de los aspectos de general comprobación (existencia de crédito y competencia del 
órgano), se han realizado otros específicos tales como el cumplimiento de los requisitos 
legalmente exigibles para el gasto propuesto, la comprobación aritmética de la nómina, la 
verificación de que los conceptos retributivos se adecúan a la legislación vigente y en el supuesto 
de altas temporales, la comprobación de la adecuación del contrato que se formaliza.  
 
Durante el ejercicio objeto de fiscalización no se han producido incorporaciones de nuevo personal 
con la salvedad de las que se corresponden con planes de empleo subvencionados por la 
Diputación Provincial o por la Comunidad Autónoma.  

  

FISCALIZACION DE GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

Además de la normativa específica sobre control interno de las Entidades Locales, la regulación 
sectorial a tener en cuenta en materia de contratación administrativa, se encuentra 
fundamentalmente en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
entró en vigor el 9 de marzo de 2018 y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), con 
las modificaciones establecidas por Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto.  
 
La contratación pública constituye una de las actividades más relevantes que llevan a cabo las 
entidades locales para la satisfacción del interés público, la prestación de los servicios municipales 
y la realización de los fines que le son propios, siendo ésta un área en la que se gestiona un 
importante volumen de recursos económicos. La especial transcendencia de esta actividad es 
considerada (ahora, incluso normativamente) como uno de los aspectos prioritarios de la actuación 
fiscalizadora que, para que pueda llevarse a cabo de manera satisfactoria, precisa contar con 
información suficiente, adecuada y fiable.  
En los últimos años, la contratación pública ha venido siendo objeto de una profunda revisión a la 
luz de la normativa de la Unión Europea, que se ha ido incorporando a la legislación estatal, 
siendo uno de los últimos pasos la aprobación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.  
 
El procedimiento de contratación debe seleccionarse de acuerdo con los principios de 
transparencia, publicidad y proporcionalidad. La modalidad debe seleccionarse de acuerdo con las 
necesidades del objeto del contrato respetando la competencia y tratando de dar un trato 
igualitario y no discriminatorio a los licitadores.  
El procedimiento que mayor concurrencia puede garantizar es el abierto, en el que todo 
empresario interesado podrá presentar su oferta. Cuando el procedimiento seleccionado sea 
distinto al abierto o al restringido, será necesaria su justificación, la cual deberá publicarse en el 
perfil del contratante.  
 
A la luz de dicha normativa pueden señalarse, entre otros, los siguientes requisitos que deben 
concurrir en la iniciación y contenido del expediente de contratación:  
 

1) Motivación del contrato por el órgano de contratación y, en su caso, aprobación del 

proyecto y del acta de replanteo.  

2) Justificación adecuada de la elección del procedimiento y la de los criterios que se 

tendrán en consideración para adjudicar el contrato.  

3) Incorporación del pliego de cláusulas administrativas particulares y, en su caso, 

del de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato, que deberán ser informados de 

legalidad con carácter previo al inicio del expediente de adjudicación.  

4) De igual manera, con carácter previo al inicio del expediente de adjudicación, 

incorporación del certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, y 

fiscalización previa sobre las repercusiones de cada nuevo contrato (excepto los menores) en el 

cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige 

el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012.  

5) Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta 

procedencia, aunque se trate de órganos de una misma Administración pública, se tramitará un 
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solo expediente por el órgano de contratación al que corresponda la adjudicación del contrato, 

debiendo acreditarse en aquél la plena disponibilidad de todas las aportaciones.  

Estos requisitos deben completarse con lo previsto en el artículo 173.6 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que condiciona la disponibilidad de los créditos, a la 
ejecutividad de los recursos.  
 
Los anteriores aspectos, juntamente con otros recogidos a lo largo del articulado de la normativa 
citada, han de considerarse como requisitos esenciales para la celebración de los contratos.  
 
Teniendo en cuenta el marco legal señalado, la fiscalización interna en los procedimientos de 
contratación administrativa se verifica de forma explícita sobre el cumplimiento de los siguientes 
requisitos.  

Fase de preparación de los contratos  

1.- Informe de necesidad del servicio que promueve la contratación y providencia del 
Presidente solicitando informe en relación con la legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir.  
2.- Providencia del Presidente determinando el objeto del contrato, motivando su 
necesidad y el procedimiento elegido.  
3.- Existencia de pliego de cláusulas administrativas particulares.  
4.- Existencia, en su caso y si resultara procedente, de pliego de prescripciones técnicas.  
5.- Informe jurídico de Secretaría en relación con la legislación aplicable y el procedimiento 
a seguir.  
6.- Informe jurídico de Secretaría en relación con la legalidad de los pliegos (objeto del 
contrato, procedimiento de contratación, determinación de los criterios que han de servir 
de base para la adjudicación del contrato, fijación del precio/valor estimado del contrato, 
etc.) y la fiscalización previa en relación con la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
En caso de existir, distribución en anualidades y verificación de los límites del artículo 174 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (Compromisos de gasto de carácter 
plurianual), ejecutividad de los recursos y repercusiones de cada nuevo contrato (excepto 
los menores) en el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la LOEPSF.  
  

Fase de adjudicación de los contratos  

1.- Publicidad de las licitaciones.  
2.- Criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato.  
3.- Capacidad para contratar y solvencia económica, financiera y técnica o profesional de 
los licitadores.   
  

EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Fase de preparación de los contratos y 
aprobación del expediente  

1.- Informe razonado del servicio que promueve la contratación, exponiendo la necesidad, 
características e importe calculado de las prestaciones objeto del contrato. En el caso de 
obras, acta de replanteo previo acreditativa de la realidad geométrica y de la disponibilidad 
de los terrenos; proyecto de la obra (memoria, planos, pliego de prescripciones técnicas 
particulares, presupuesto, programa de desarrollo de los trabajos, estudio de seguridad y 
salud y, en su caso, estudio geotécnico, etc.)  
2.- Providencia del Presidente determinando el objeto del contrato, motivando su 
necesidad y el procedimiento elegido.  
3.- Existencia de pliego de cláusulas administrativas particulares.  
4.- Existencia, en su caso y si resultara procedente, de pliego de prescripciones técnicas.  
5.- Informe jurídico en relación con la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.  
6.- Informe jurídico de Secretaría en relación con la legalidad de los pliegos (objeto del 
contrato, procedimiento de contratación, determinación de los criterios que han de servir 
de base para la adjudicación del contrato, fijación del precio/valor estimado del contrato, 
etc.) y la fiscalización previa en relación con la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
En caso de existir, distribución en anualidades y verificación de los límites del artículo 174 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (compromisos de gasto de carácter 
plurianual), ejecutividad de los recursos y repercusiones de cada nuevo contrato (excepto 
los menores) en el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la LOEPSF.  
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Fase de adjudicación de los contratos  

1.- La publicidad de las licitaciones y el respeto a los plazos legalmente establecidos para 
la presentación de ofertas.  
2.- Los principios de igualdad y transparencia.  
3.- Capacidad para contratar y solvencia económica, financiera y técnica o profesional de 
los licitadores.  
4.- Existencia de propuesta de la Mesa de Contratación y que en su propuesta ha tenido 
en cuenta exclusivamente los criterios de adjudicación incluidos en los PCAP.  
5.- En el momento de la adjudicación, que se acredita la constitución de la garantía 
definitiva y que el licitador propuesto se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y para con la seguridad social.  
6.- Cuando la propuesta de adjudicación realizada por el órgano contratante no coincida 
con la realizada por la Mesa de Contratación, que existe motivación de la decisión que se 
proponga.  
  

Formalización  

1.- La existencia o no de interposición de recursos contra la adjudicación y, en su caso, 
que se ha dictado resolución expresa del órgano competente, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión.  
  

Modificaciones del contrato  

1.- Que la modificación se insta antes de finalizarse el contrato.  
2.- Si la modificación implica, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato 
en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 del precio primitivo, constancia de 
la conformidad del contratista.  
3.- En caso de introducirse unidades nuevas no previstas inicialmente la determinación de 
los precios unitarios y la conformidad del contratista en este extremo.  
4.- En el expediente se justifica que se ha dado audiencia al Contratista por el plazo 
mínimo de tres días.  
5.- El expediente contiene propuesta técnica relativa a la modificación del proyecto, 
integrado por los documentos que la justifiquen, describan y valoren aquélla.  
6.- El expediente contiene el Proyecto modificado correspondiente y está informado por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos o por un técnico municipal al que se le hayan 
confiado estas funciones.  
  

Abono de factura o Certificaciones de obra  

1.- Que existe certificación autorizada por el facultativo Director de la Obra y con la 
conformidad de los Servicios correspondientes.  
2.- Si es la primera Certificación, que se aporta copia de la constitución de la garantía 
definitiva.  
3.- En el caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240. 2 LCSP 2017 
(por acopios), se comprueba que se ha prestado la garantía definitiva correspondiente.  
4.- Que se aporta factura por la empresa adjudicataria con los requisitos previstos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, la Disposición Adicional 32 de la LCSP y la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público.  
5.- Que existe conformidad con la prestación del servicio o suministro.  
6.- Cuando la Certificación de obra incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen 
los requisitos exigidos por la legislación vigente y que no está expresamente excluida la 
revisión en el Pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.  
7.- Que no se certifican unidades de obra no incluidas en el proyecto inicial, y que las 
certificadas se hacen a los precios unitarios previstos en el mismo.  
  

Certificación final  

1.- Que existe certificación final, autorizada por el facultativo director de la obra, que se 
acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta de 
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comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que 
se refiere el artículo 222.1 de la LCSP y que se aporta factura de la empresa adjudicataria. 
Si incluyera revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos 
exigidos por el artículo 77.1 de la LCSP y que no está expresamente excluida la 
posibilidad de revisión en el pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato.  
  

Devolución de fianza  

1.- Que se acredita el cumplimiento de las obligaciones del contrato y se ha recibido el 
servicio, obra o suministro (artículo 111 LCSP 2017).  
2.- Que ha transcurrido el plazo de garantía, sin que se hayan apreciado 
responsabilidades derivadas de posibles incumplimientos.  
3.- Que se acompaña informe del Servicio.  
  

Prórroga del contrato  

1.- Que la prórroga está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  
2.- Que se ejercita antes de que finalice el contrato (artículo 29 LCSP 2017).  

3.- Que no se superan los límites de duración previstos por la LCSP 2017.  

4.- Que existe informe del servicio jurídico en el que se analicen estos extremos y, en su 
caso, dictamen del consejo de estado.  

CONTRATOS MENORES  

 
La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público introduce importantes novedades en la regulación 
de los contratos menores, reduciendo las cuantías y los tipos de contratos en los que se puede 
utilizar esta figura e imponiendo nuevos trámites para esta modalidad de adjudicación directa 
simplificada (artículo 131.3 LCSP 2017), menos exigentes en una modalidad de «gastos 
menores». La Ley dispersa esta regulación en 11 artículos, una disposición adicional y la final 
primera. Los requisitos legales tienen el carácter de mínimos, y las cuantías del artículo 118 de 
máximas (DF 1ª.3, final), por lo que podrán ser reducidas por los órganos correspondientes de las 
distintas Administraciones y entes públicos.  
 
El importe máximo de los contratos menores de obras no puede superar los 40.000,00 € y los de 
servicios y suministros 15.000,00 € IVA excluido. Recuerda el artículo 118, que esas cifras no 
afectan a las contrataciones directas realizadas a través de la Central de Compras estatal que 
regula el artículo 229, excepción que debe aplicarse a cualquier otro servicio de compras 
centralizadas, por obedecer al mismo esquema procedimental y de objetivos. Las cifras de 
40.000,00 € y 15.000,00 €, actúan además de límite que se puede adjudicar al mismo contratista 
(artículo 118.3). Limitación que se debe entender como anual y por entidad contratante. Impone al 
órgano de contratación la obligación de comprobar el cumplimiento de esta regla y para hacer 
transparente el cumplimiento de esta exigencia, el artículo 63.4 de la Ley exige que la publicación 
de los datos referentes a los contratos menores en el perfil de contratante se ordene por la 
identidad del adjudicatario.  
 
Íntimamente relacionado con las cuantías está la prohibición de fraccionar el objeto del contrato 
con el objetivo de no superar las cifras. El apartado 3 del artículo 118 exige que en el expediente 
se justifique que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 
generales de la contratación.  
 
Limitaciones en cuanto a los adjudicatarios. El artículo 131.3 de la LCSP 2017 (como el 138.3 del 
TRLCSP), exige que los adjudicatarios tengan capacidad de obrar y la habilitación profesional 
necesaria para realizar la prestación. Esta regulación debe completarse al menos con la doctrina 
legal consolidada de los órganos consultivos, dado que la nueva normativa sobre contratos 
menores no varía sustancialmente de la anterior.  
 
La Junta Consultiva en numerosos dictámenes desde el 40/1995, de 7 de marzo, señala que no 
pueden eludirse en estos contratos de escasa cuantía las normas esenciales de toda la 
contratación administrativa y las normas propias de la aprobación de gastos, y entre ellas alude 
expresamente a la necesaria capacidad del contratista. Un informe de la IGAE (Intervención 
General de la Administración del Estado) de 29 de julio de 2016 precisa que en los contratos 
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menores no tiene por qué quedar constancia de la acreditación de la solvencia técnica del 
empresario, debido a las simplificaciones procedimentales fijadas en el artículo 111 del TRLCSP, 
pero ello no implica que no sea necesario que el adjudicatario del contrato menor cuente con la 
debida capacidad de obrar, solvencia y habilitación profesional necesaria para realizar el objeto del 
contrato.  
 
El contrato menor permite una simplificación sustancial del procedimiento contractual, recuerda el 
IJCCA 2/2016. Pero esa simplificación no supone una exención total de expediente de 
contratación, sino una merma de requisitos procedimentales, especialmente en la fase de 
adjudicación. La LCSP 2017 introduce nuevas e importantes exigencias al respecto: la motivación 
(118.1 y 3), la publicidad (63.4, 118.4, 154.4 y 346.3) y el control posterior (335.1).  
 
La exigencia expresa de un informe de motivación de la necesidad del contrato, del no 
fraccionamiento de su objeto y de la no adjudicación al contratista de contratos que superen la 
cifra de 40.000,00 € o de 15.000,00 €, hacen que los contratos menores no puedan ya solventarse 
en la fase de preparación y adjudicación, reduciendo la documentación a la factura.  
 
Un expediente de contrato menor debe contener los documentos y seguir los trámites siguientes:  
 

1.- Determinación del objeto del contrato y de su presupuesto. Es básico definir lo que se 
quiere contratar y saber su precio, para saber de qué tipo de contrato se trata, si encaja en 
las cuantías del contrato menor, y el alcance de las prestaciones que ha de ejecutar el 
contratista. En el caso del contrato de obras, el artículo 118.2 sigue exigiendo la redacción 
de un proyecto cuando las normas específicas lo requieran, que deberá ser supervisado si 
los trabajos afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. Ha de estarse 
en el caso de obras a la normativa sectorial para determinar el contenido del proyecto y la 
necesidad o no de un Estudio básico de seguridad y salud (artículo 4 del RD 167/97). En 
cuanto al precio, ha de respetarse la regla de «adecuado a los precios del mercado», y 
estimarse de acuerdo con los criterios de los artículos 100 y 101, pues nada excepciona la 
Ley al respecto.  
2.- Solicitud de ofertas o elección motivada de la oferta más ventajosa. No exige la LCSP 
2017 que se deban solicitar ofertas, ni directamente ni mediante anuncio, pero se entiende 
que la propuesta de adjudicación debe estar motivada, y esa motivación debe responder al 
principio de eficiencia que impone para todos los contratos el artículo 1 de la LCSP 2017.  
3.- Retención de crédito. La fiscalización previa no parece preceptiva de acuerdo con lo 
que establece el artículo 219 TRLHL, pero cabe la solicitud de informe previo sobre la 
legalidad de la propuesta al interventor para tramitar el compromiso de gasto.  
4.- Informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato, justificando 
que no se ha fraccionado su objeto para eludir un procedimiento concurrencial y que al 
contratista propuesto como adjudicatario no se le han adjudicado contratos que 
aisladamente o en conjunto superen el importe de 40.000,00 € en obras o 15.000,00 € en 
servicios o suministros (artículo 118.1, párrafo segundo y 3). La Ley exige que ese informe 
sea emitido por el órgano de contratación y no por sus servicios técnicos o jurídicos; algo 
que no parece muy congruente si se toma en consideración que los órganos políticos no 
realizan informes.  
5.- Aprobación de la contratación por el órgano de contratación competente, definiendo las 
condiciones de ejecución y las disposiciones aplicables a la misma.  
6.- Ejecución del contrato. La ejecución de un contrato menor no tiene reglas específicas 
en la Ley, por lo que en principio se somete a las generales. El control de esa ejecución es 
esencial, como en todo contrato, para asegurar que se recibe en calidad, tiempo y forma lo 
contratado.  
7.- Facturación y recepción de los trabajos. En los contratos menores la factura es un 
elemento esencial, pues, aunque ya no es el único documento del contrato, sigue siendo 
el que acredite la realización de lo contratado, su alcance y precio, junto con la recepción 
de lo ejecutado.  
8.- Pago en los plazos que establece la normativa de lucha contra la morosidad en 
operaciones comerciales.  
9.- Anuncio de la adjudicación en el perfil. Derivado de la legislación sobre transparencia 
(artículo 8 de la Ley 19/2013), se impone ahora en la LCSP 2017 la obligación de publicar 
trimestralmente los contratos menores celebrados.  
10.- Comunicación al Tribunal de Cuentas. El artículo 335.1 LCSP 2017 dispone la 
remisión de la relación de los contratos menores de cuantía superior a 5.000,00 €, y los 
inferiores a esa cuantía que no se satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u 
otro sistema similar para realizar pagos menores.   
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11.- Comunicación al Registro Oficial de Contratos del Sector Público. La comunicación de 
los datos básicos de los contratos a este Registro viene exigida en el artículo 346.4 LCSP 
2017.  

 
Los órganos de fiscalización externa y los consultivos son reiterativos en limitar la utilización de los 
contratos menores solo para satisfacer necesidades puntuales y esporádicas, concretas y 
perfectamente definidas, y urgentes. A sensu contrario, no pueden utilizarse contratos menores 
para atender necesidades periódicas y previsibles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS  

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  
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 71926177W  

  

P3400000J  

B24572554  

71934629J  

B47276845  

B47052667  

B47052667  

P3400000J  

B34218313  

A34041517  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

72123451M  

B34150490  

72123451M  

72123451M 
E34023838  
B39793294  

71923671A 
B34218313  
72123451M  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

B34101840  

B34012773  

B47290432  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34101840  

B34101840  

B59926733  

71934629J  

12776993X  

B47276845  

B34101840  

B24635856  

B34249052  

72123451M 
E34023838  
A34041517  

B34101840  

12750982N  

12747309L  

A34041517  

Cabeza López, Carlos Albe  

ADJUDICACIÓN CONTRATO  

DIPUTACION PROVINCIAL DE   

GLOBALIA URBANISMO 
INTEGR JUAN SORDO 
VELASCO FLUME, S.L.  

LUCIANO GARRIDO E HIJOS,   

LUCIANO GARRIDO E HIJOS,  
DIPUTACION DE PALENCIA 
VILLACORTA MERINO S.L.  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

Martín Nieto, Pedro  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  

Martín Nieto, Pedro  

Martín Nieto, Pedro 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
Redondo Fuente, Tomas A. 
Villacorta Merino S.L.  

Martín Nieto, Pedro  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
HORMIGONES GARRIDO, S.A.  
PLACAS Y ROTULOS 

INDUSTRI EXTINNOX, 
S.L. EXTINNOX, S.L.  
EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L. 
EXTINNOX, S.L. 
EXTINNOX, S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

Equipos y Servicios del N  

JUAN SORDO VELASCO  

Mediavilla Ojugas, Raul 
FLUME, S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
GESMANCLOR, S.L.  

HERRERA RECICLAJE, 
S.L.U. Martín Nieto, Pedro  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Calderón Mancebo, Luis An  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

5.610,00€  

9.686,78€  

1.983,47€ 
976,13€ 
73,50€  
311,88€  

11.845,32€ 
1.432,97€  
334,63€  

17.768,59€  

10,44€  

274,04€  

120,11€  

39,92€  

15,21€  

22,89€  

360,00€  

1.661,33€  

240,00€  

240,00€ 
63,69€  
168,74€  

260,00€  

2.009,82€  

794,40€  

800,00€  

200,00€  

240,00€  

4,70€  

18,68€  

52,80€  

38,04€  

235,92€  

8,13€  

16,26€  

2,71€  

2,71€  

260,50€ 
16,00€  
125,00€  

138,55€  

157,93€  

269,51€  

3.754,00€ 
65,90€  

1.378,60€  

83,12€  

320,00€ 
17,60€  
131,50€ 
95,44€  
875,00€  

22,02€  

84,92€  
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71934629J  

B34101840  

72123451M  

72123451M  

A34041517  

A34041517  

E34165324  

71934629J  

B34101840  

72123451M  

B09522111  

B09522111  

A34041517  

71921604Y  

71921604Y  

71934629J  

B34231274  

72123451M 
P3400000J  
B34168385  

B34168385  

B34135368  

B34278549  

12750982N  

B34208892  

B34168385  

A34041517  

12718444L  

B34168385  

72123451M  

71934629J  

71934629J  

12776993X  

71921604Y 
B34150490  
12750982N  

B98373269  

71925805K  

A34041517  

B34252353  

B34101840 
A34041517  
A34041517  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838 
B39793294 
B39793294  
B39793294  

B39702436  

A34041517  

A34041517  

E34161786  

12718444L 

12718444L  

JUAN SORDO VELASCO  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

Martín Nieto, Pedro  

Martín Nieto, Pedro  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

JUAN SORDO VELASCO  

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIO Martín 
Nieto, Pedro PROQUIMBUR, 
S.L. PROQUIMBUR, S.L.  

TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A. JOSE LUIS LORES -
CARPINTE  
JOSE LUIS LORES -CARPINTE  

JUAN SORDO VELASCO  

COMERCIAL JEYCO, S.L.  

Martín Nieto, Pedro  

DIPUTACION DE PALENCIA  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

CARRELAZ 2015 S.L.  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Excavaciones Albino Santo  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A. 
Iglesias Serrano, Emilio   
HIJOS DE GONZALO PÉREZ, S  

Martín Nieto, Pedro  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

Mediavilla Ojugas, Raul  

JOSE LUIS LORES -CARPINTE  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  
Rodrigo Fernández, Franci  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

EL PILAR S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

PINTURAS Y DECORACIONES A  

Iglesias Serrano, Emilio  

Iglesias Serrano, Emilio   

197,40€  

52,73€  

72,00€  

440,00€  

31,68€  

41,40€  

45,00€  

393,34€ 
47,77€  
120,00€  

282,00€ 
282,00€  
162,29€  

2.532,59€  

177,00€  

364,30€  

253,76€  

1.520,00€  

3.592,56€  

402,47€  

128,00€  

1.152,14€  

3.176,18€ 
360,00€  

5.750,00€  

206,78€  

75,04€  

2.541,44€ 
128,00€  

1.080,00€  

35,30€  

521,35€  

31,39€  

92,00€  

367,50€  

500,00€  

107,87€  

22,31€  

54,71€  

42,98€  

318,73€  

315,53€ 
39,23€  
234,99€ 
33,97€  
178,35€  

4,17€  

89,43€  

111,61€  

138,47€  

80,85€  

70,67€  

12,00€  

373,26€  

2.000,00€  

622,27€  

622,27€  
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B39657010  

B34280131  

A09022559  

A09022559  

B24635856  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127 
B34278127 
B34278127  
B34280131  

B34280131  

B34150490  

B47052667  

A34041517  

B34101840  

B34012948  

71934629J  

B34101840  

B34150490  

71934629J  

71934629J  

A34041517  

A34041517  

A34041517  

E34023838  

E34023838  

B34257212  

12718444L  

E34023838  

72123451M  

72123451M  

12747309L  

12747309L  

A34041517  

B34012773  

72123451M  

E34023838  

E34023838  

B34101840  

P3400000J  

P3400000J  

A34041517  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

A32016511  

Maxicasa Fromista 2008 S.  

Olmeda Ingeniería S.L.  

Pinturas Tpf Globalcolor,  

Pinturas Tpf Globalcolor, 
GESMANCLOR, S.L.  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul 
Olmeda Ingeniería S.L.  
Olmeda Ingeniería S.L.  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  

LUCIANO GARRIDO E HIJOS,  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

INFRAESTRUCTURAS Y SERVIC  

JUAN SORDO VELASCO  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

EXCAVACIONES Y OBRAS 
GIRA JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

EXTINNOX, S.L.  

Iglesias Serrano, Emilio  
FERRETERIA EL RESISTE, 
C. Martín Nieto, Pedro  

Martín Nieto, Pedro  

Calderón Mancebo, Luis An  

Calderón Mancebo, Luis An 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
HORMIGONES GARRIDO, S.A.  

Martín Nieto, Pedro  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA 

TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A. JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 

FORESA  

640,00€  

422,25€  

1.397,45€ 
1.692,42€  
1.331,60€  

444,48€  

583,37€  

876,98€  

444,48€  

444,48€  

3.626,11€  

606,26€  

444,49€  

422,25€  

422,25€  

5.030,00€  

17.624,01€  

45,20€  

196,31€  

39.900,00€  

156,55€  

561,53€  

1.483,80€  

203,75€  

456,99€ 
7,12€  

157,10€  

730,57€  

52,55€  

32,73€  

19,00€  

622,27€ 
69,70€  
600,00€  

160,00€  

170,90€  

16,90€  

39,60€  

74,70€  

320,00€  

21,65€  

18,35€  

22,50€  

3.864,00€  

1.010,76€  

34,21€  

315,00€  

630,00€  

2.892,00€ 
1.090,00€  
1.000,00€  

10.345,60€  

  

 

 

2.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTROS  

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  
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G47627906  

71934629J  

71934629J  

B39793294 
B39870126 
B39793294  
B39793294  

G47627906  

71934629J  

71934629J  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39870126  

B39870126  

A73444242  

71924652H  

71934629J  

71934629J  

09334008X  

A73444242  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 

A73444242 

A73444242  

FUNDACION PERSONAS  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
Distribución Bebidas Balr  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

FUNDACION PERSONAS  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

GONZALO VELEZ PEREZ - 
LIB JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

Igelmo Heredero, Soraya  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

209,48€ 
192,17€  
571,00€  

114,17€ 
23,76€  
406,17€  

419,33€ 
20,44€  
417,10€ 
111,19€  
95,07€  

70,67€  

95,07€  

22,11€  

120,12€ 
12,73€  
165,29€ 
44,00€  
362,24€  

193,05€  

52,22€  

46,20€  

88,43€  

14,14€  

3,39€  

136,64€  

198,09€ 
4,13€  

239,67€  

20,00€  

29,42€  

101,82€  

21,13€  

26,11€ 
12,04€ 
25,00€  
142,97€  

365,45€  

105,02€  

188,42€  

57,75€  

85,95€  

12,04€  

20,58€  

17,21€  

86,83€  

246,29€  

20,81€  

23,33€  

70,44€  

74,62€  

101,50€  

109,70€  

279,44€  

120,78€  

109,36€  

78,56€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

B34180067  

B34213421  

B34213421  

B34101840  

B98373269  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

12741860K 
B39702436  
A09310715  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B45420106  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A82018474  

B39604319  

B34213421 

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
FUNDACION PERSONAS  

PISPE 2000, 
S.L.U. J.L. 
SARDINA, S.L.  
J.L. SARDINA, S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

VIESGO 
COMERCIALIZADORA D 
EL DIA DE PALENCIA, 
S.A.U  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

ARTICULOS DE FIESTA Y REG  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA 
COMERCI TELEFONICA 
DE ESPAÑA, S.A 
DISGARSA CANTABRIA 
S.L. J.L. SARDINA, S.L. J 

215,58€ 
76,92€  
465,98€  

209,74€  

18,28€  

75,26€  

19,98€  

86,43€  

25,90€  

58,15€  

106,83€ 
44,35€  
169,07€ 
598,54€  
126,82€  

25,90€  

15,81€  

229,58€  

89,97€  

21,53€ 
4,82€  
94,77€  

65,92€  

78,42€  

3,47€  

247,60€  

368,34€  

224,74€  

106,90€  

111,11€  

129,78€  

135,58€  

448,09€  

123,82€  

423,51€  

60,05€  

22,30€  

218,18€  

1.244,48€  

71,24€  

142,58€  

56,22€  

76,14€  

137,76€  

107,85€  

45,49€  

43,98€  

577,72€  

196,70€  

8.498,81€ 
187,40€  
83,77€  

71,75€  

190,00€  

113,27€  
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B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B98373269  

B39702436  

A47000427  

A73444242  

A73444242 

B39698683  

PISPE 2000, S.L.U. 
PISPE 2000, S.L.U.  
PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

EL NORTE DE CASTILLA, S.A  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

MEDIAVILLA FERNÁNDEZ INFO 

596,88€  

643,80€  

2.618,98€  

1.030,08€  

24,98€  

13,65€  

22,48€  

20,00€  

78,86€  

12,03€  

20,56€  

19,50€  

19,05€  

21,04€  

115,45€  

130,06€  

80,00€  

85,44€  

124,54€ 
76,96€  
174,48€  

68,88€  

30,87€  

59,33€  

17,39€  

102,44€  

59,71€  

88,17€  

254,70€  

146,94€  

213,82€  

376,53€  

610,57€  

616,42€  

258,73€  

111,55€ 
25,40€  
198,81€ 
59,40€  
228,96€  

82,43€  

92,59€  

45,99€  

104,91€  

83,80€  

24,48€  

79,19€  

314,42€  

484,09€ 
99,50€  
110,76€ 
15,73€  
548,18€  

205,57€ 
30,79€  
847,30€  

139,60€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

B39702436  

B34281022 
B39702436  
B39793294  

71934629J  

71934629J  

B39604319  

B34135368  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

G47627906  

G47627906  

G47627906  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B34213421  

B39702436  

B39702436 
B39702436 
B39702436  
B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B98373269  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
REGSITI COMERCIALIZADORA  
Tomás Treceño Gasóleos S.  
REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y 
SOLUCIONE JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

DISGARSA CANTABRIA S.L.  

VIVEROS PISUERGA, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
FUNDACION PERSONAS  
FUNDACION PERSONAS  

FUNDACION PERSONAS  

FUNDACION PERSONAS  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

J.L. SARDINA, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI 
COMERCIALIZADORA  
PISPE 2000, S.L.U.  
PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

25,67€ 
49,24€  
37,99€  

14,67€  

85,67€  

83,87€  

49,17€  

72,52€  

67,89€  

120,57€  

168,96€  

176,24€  

43,98€  

81,61€  

1.264,30€  

297,34€  

504,14€  

273,36€  

510,68€  

397,14€  

229,50€ 
14,13€  
565,90€ 
80,91€  
273,72€ 
71,50€  
331,65€  

146,93€  

391,82€  

76,68€  

76,35€  

24,22€  

108,84€  

20,37€  

88,80€  

169,01€  

113,63€ 
32,97€  
254,17€  

285,79€  

98,41€  

99,65€  

138,57€  

89,16€  

1.272,69€  

131,16€  

258,68€  

1.536,02€  

672,56€  

109,94€  

61,05€  

12,03€  

19,50€  

72,87€  

18,26€  

12,03€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

E34023838  

E34023838  

B39702436  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 

REGSITI COMERCIALIZADORA   

109,81€  

12,93€  

84,20€  

84,39€  

36,96€  

54,56€  

60,05€  

141,10€  

61,28€  

89,41€  

121,52€  

56,13€  

65,11€  

47,93€  

77,81€  

22,91€  

43,68€  

33,10€  

12,92€  

70,42€  

41,06€  

63,98€  

56,59€  

104,36€  

154,21€ 
83,25€  
270,56€  

438,51€  

226,58€  

467,31€  

351,23€  

181,78€  

94,39€  

23,74€  

20,86€ 
15,53€  
230,81€  

950,11€  

254,37€  

213,21€  

229,34€  

227,51€ 
38,51€  
207,20€  

58,36€  

59,15€  

46,76€  

141,23€ 
95,81€  
140,50€  

1.146,08€  

15,03€  

19,93€  

19,50€  

72,79€  

71,84€  
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12725417T  

A73444242  

B34213421  

B34213421  

B39702436  

B34180067  

B98373269  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

OLGA MARTIN MARTÍNEZ  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

J.L. SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

REGSITI 
COMERCIALIZADORA  
PISPE 2000, S.L.U.  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

480,00€ 
143,87€ 
84,34€  
299,73€ 
83,14€  
846,66€  

106,08€  

14,14€  

53,04€  

74,65€  

45,40€  

53,18€  

98,97€  

37,89€  

63,76€  

19,07€  

35,27€  

27,87€  

10,61€  

56,88€  

55,55€  

32,61€  

53,21€  

45,50€  

73,98€  

84,83€  

111,09€  

126,73€ 
63,75€  
226,88€  

349,88€  

166,31€  

370,21€  

289,45€  

148,74€  

73,69€  

22,97€ 
39,69€ 
23,27€  
18,70€  

19,28€  

11,65€  

18,88€  

17,82€  

11,65€  

24,46€  

39,70€ 
8,94€  
68,95€  

67,15€  

30,15€  

42,97€  

44,77€  

113,56€  

9,29€  

18,88€  
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B39793294  

B39793294  

B39793294 
B39793294  
B34135368  

A34030213  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
B34213421 
B34180067  
B98373269  

B39702436  

71922784J  

71922784J  

B39793294  

71934629J  

71934629J  

E34023838  

E34023838  

B39793294 
B39793294  
B39793294  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

12742613  

12742613  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

AGROPECUARIA SALDAÑESA TE 
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

FUNDACION PERSONAS  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

J.L. SARDINA, S.L.  

PISPE 2000, S.L.U.  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

JESUS MANUEL DE LA HERA D  

JESUS MANUEL DE LA HERA D  

ALDRO ENERGÍA Y 
SOLUCIONE JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA  

Freire García, Rosa María  
Freire García, Rosa María  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

76,70€  

323,79€ 
87,01€  
237,21€  

1.325,50€  

180,84€  

47,94€  

58,44€  

40,97€  

2.057,85€  

50,11€  

112,17€ 
43,97€  
158,98€  

563,88€  

239,11€  

109,65€  

18,38€  

45,45€  

73,55€  

140,12€  

45,30€  

52,00€  

22,07€  

427,80€  

66,46€  

77,03€  

289,84€  

55,49€  

36,55€  

59,64€  

83,50€  

298,35€  

59,62€  

72,30€  

23,74€  

46,72€  

22,41€  

19,92€  

19,90€  

53,62€  

12,03€  

19,50€ 
9,57€  
19,50€  

18,24€  

12,03€  

23,00€  

64,33€ 
9,20€  
64,18€  

59,52€  

27,47€  

37,77€  

58,87€  

40,01€  

103,90€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B34240630  

B34213421  

B34213421  

A95758389  

B39540760  

B39793294  

B34247296  

B34198382 
12742613  
B98373269  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
MONGARVI S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

IBERDROLA CLIENTES S.A.U.  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

EVENMEDIA PRODUCCIONES, S  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

Freire García, Rosa María 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

48,88€ 
61,34€  
41,74€  

50,14€  

89,67€  

32,77€  

17,89€  

32,71€  

25,93€ 
9,98€  
50,89€  

42,92€  

29,12€  

42,45€  

100,48€  

62,58€  

78,10€  

101,64€  

117,72€  

46,73€  

66,38€  

874,49€  

217,41€  

334,69€  

172,84€  

371,09€  

118,65€  

274,94€  

157,39€ 
54,55€  
386,06€  

174,53€  

99,75€  

16,27€  

118,93€  

124,00€  

78,18€  

13,07€  

106,43€  

16,22€  

86,71€  

22,97€  

49,93€  

21,92€  

20,07€  

19,97€  

59,14€  

11,65€  

18,88€ 
9,31€  
18,88€  

17,74€  

11,75€  

21,38€  

157,30€  

9,02€   
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

25444445M  

25444445M  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

E34165324  

E34165324  

B34198382  

B34198382  

B34198382  

71934629J  

71934629J  

13911068R 
B39793294  
B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B34135368  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
ISABEL RAMOS RAMOS  
ISABEL RAMOS RAMOS  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB 
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB 
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  
GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, 
S.A JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

59,14€ 
26,67€  
38,40€  

39,20€  

104,10€  

45,35€  

60,13€  

40,07€  

85,02€  

32,01€  

57,55€  

17,32€  

32,61€  

25,55€ 
9,77€  
50,46€  

52,86€  

28,80€  

47,46€  

43,14€  

96,80€  

67,08€  

76,91€  

99,45€  

113,36€ 
65,87€  
798,28€  

216,25€  

334,34€  

184,67€  

372,81€  

169,56€  

276,71€  

171,81€  

212,93€  

19,50€  

25,17€  

3,68€  

2,48€  

47,78€  

28,20€ 
9,30€  
38,27€  

16,73€  

11,73€  

393,00€  

100,32€  

15,70€  

59,58€  

181,36€  

207,90€  

84,69€  

72,10€  

272,17€  

84,45€  

1.498,20€  
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B24635856  

B47276845  

B39604319  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39793294 
12731422  
B39870126  

B34213421  

A73444242  

A73444242  

A95758389  

B39540760  

B98373269  

B39702436  

A28076420  

B34034108  

B39604319  

71934629J  

71934629J  

13911068R 
B39604319  
B39870126  

B39870126  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

G47627906  

13911068R 
B34218479 
B24635856  
B39702436  

B39604319  

B47536081  

10044018X  

B39702436  

B39604319  

13911068R  

12725417T  

B47276845  

B47276845  

B34213421  

B34213421  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

GESMANCLOR, S.L.  

FLUME, S.L.  

DISGARSA CANTABRIA S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

Michelena Revuelta, María 
Distribución Bebidas Balr 
J.L. SARDINA, S.L.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
IBERDROLA CLIENTES S.A.U.  

REPSOL COMERCIALIZADORA D 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI 
COMERCIALIZADORA  
REPSOL BUTANO, S.A. 
HNOS. GUTIERREZ DEL 
VAL,  DISGARSA 
CANTABRIA S.L. JUAN 
SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª 
DISGARSA CANTABRIA S.L. 
Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
FUNDACION PERSONAS  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª 
OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

GESMANCLOR, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

SEGOPI S.L.  

FARMACIA MARIA LOURDES FE 
REGSITI COMERCIALIZADORA  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  
Rodríguez Payno, GEMMA Mª 

OLGA MARTIN MARTINEZ 
FLUME, S.L.  

FLUME, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

754,05€ 
202,31€  
141,71€  

30,28€  

55,68€  

73,38€  

56,81€  

18,84€  

50,15€  

684,54€  

14,59€  

42,60€  

103,29€  

930,75€  

116,59€ 
16,48€  
151,31€  

510,27€ 
75,17€  
240,00€  

62,59€  

21,83€  

354,82€  

51,29€  

99,44€  

152,69€  

87,97€  

81,96€  

98,65€  

127,57€  

70,17€  

13,01€  

31,86€  

206,25€  

668,25€ 
5,12€  

103,18€  

346,82€  

39,35€  

70,45€  

74,75€  

128,00€  

520,00€  

24,84€  

24,84€  

709,56€  

126,57€  

90,08€  

23,74€  

50,57€  

22,29€  

22,75€  

19,95€  

64,72€  

12,03€  

19,50€  
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A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A95758389  

B39540760  

B39702436  

B39702436  

B98373269  

B39702436  

35777412S  

B39870126  

B39604319  

12742613  

12742613  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

Iberdrola Clientes, S.A.U  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

Pérez Yurrita, Jón  

Distribución Bebidas Balr 
DISGARSA CANTABRIA S.L. 
Freire García, Rosa María  
Freire García, Rosa María  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

19,50€ 
18,37€  
12,26€  

21,38€  

178,10€  

9,21€  

68,68€  

64,37€  

28,58€  

41,36€  

42,96€  

114,09€  

52,69€  

65,69€  

42,95€  

84,38€  

99,15€  

35,16€  

62,04€  

18,90€  

34,88€  

26,22€  

10,49€  

53,36€  

51,54€  

31,70€  

50,90€  

46,02€  

107,29€  

74,09€  

83,36€  

112,67€  

120,07€  

41,23€  

75,44€  

226,67€  

358,22€  

181,51€  

394,27€  

113,01€  

294,18€  

193,37€  

169,35€  

224,66€  

32,74€  

82,49€  

115,72€ 
19,79€  
344,63€  

103,70€  

71,75€ 
8,64€  
69,73€  

60,10€  

40,82€  

67,20€  
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71934629J  

B24635856  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 

B34213421 

B34180067  

JUAN SORDO VELASCO 
GESMANCLOR, S.L.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

J.L. SARDINA, S.L.  

176,70€  

64,24€  

87,53€  

23,74€  

50,80€  

21,85€  

22,89€  

19,85€  

59,17€  

12,03€  

19,50€ 
8,52€  
19,50€  

18,26€  

12,03€  

22,32€  

181,93€  

9,36€  

71,28€  

75,99€  

33,39€  

49,11€  

50,42€  

134,47€  

63,72€  

74,81€  

49,88€  

43,85€  

111,66€  

42,29€  

71,94€  

21,32€  

39,90€  

32,44€  

11,87€  

65,73€  

74,29€  

37,44€  

58,19€  

52,99€  

130,50€  

87,59€  

97,27€  

126,81€  

136,02€  

42,60€  

79,96€  

1.001,99€  

246,60€  

410,87€  

183,55€  

400,75€  

224,91€  

327,05€  

189,38€  
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B39540760  

A95758389  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

12741860K  

12741860K  

12741860K  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

Iberdrola Clientes S.A.U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

FUNDACION PERSONAS  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

233,37€ 
118,13€  
17,45€  

58,06€  

33,41€  

98,14€  

19,09€  

34,27€  

273,34€  

21,94€  

62,17€  

232,40€  

86,87€  

20,58€  

199,92€  

91,60€  

61,08€  

11,65€  

8,28€  

200,47€  

44,27€  

58,37€  

22,97€  

46,23€  

23,94€  

156,28€ 
9,16€  

160,82€  

112,55€ 
78,38€  
153,00€ 
8,47€  

129,56€  

15,52€  

60,62€  

106,53€ 
80,55€  
179,79€  

361,48€  

154,68€  

51,72€  

65,95€  

19,37€  

13,41€  

96,58€ 
86,24€  
427,90€  

73,37€  

39,02€  

82,05€  

18,88€  

47,45€  

11,65€  

18,88€  

981,79€  

21,33€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B34252353  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39870126 
B39702436  
B39604319  

B39604319  

E34165324  

B34213421  

B34180067  

A95758389  

B39702436  

35777412S  

35777412S  

35777412S  

A73444242  

B39604319  

B39604319  

B39870126  

B39540760  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

EL PILAR S.L.  

FERRETERIA EL RESISTE, C. 
FERRETERIA EL RESISTE, C. 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
Distribución Bebidas Balr  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

J.L. SARDINA, S.L.  

PISPE 2000, S.L.U.  

Iberdrola Clientes S.A.U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

Pérez Yurrita, Jón  

Pérez Yurrita, Jón  

Pérez Yurrita, Jón  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
DISGARSA CANTABRIA S.L.  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

Distribución Bebidas Balr  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

51,26€  

463,94€  

41,24€  

58,80€  

59,71€  

167,77€  

379,86€  

8,72€  

3,06€  

6,20€  

97,14€  

274,38€  

98,17€  

86,70€  

66,78€  

48,38€  

132,04€  

19,36€  

78,00€  

668,93€  

885,83€  

111,97€ 
77,37€  
380,00€  

389,84€  

701,00€  

114,85€  

105,45€  

98,98€  

22,96€  

383,69€  

21,43€  

95,30€  

24,50€  

58,86€  

27,36€  

22,73€  

20,73€  

70,36€  

12,42€  

20,13€  

72,07€  

20,13€  

16,63€  

12,42€  

27,59€  

189,39€ 
10,70€  
108,00€  

105,47€  

46,21€  

67,69€  

68,17€  

188,95€  

84,14€  

99,35€  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
B34213421 
B34180067  
B34180067  

A95758389  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39870126  

B39870126  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCI  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

48,44€  

150,56€ 
61,55€  
123,53€  

27,74€  

52,86€  

26,02€  

15,03€  

91,47€  

89,01€  

51,56€  

73,85€  

70,75€  

17,21€  

175,91€ 
126,09€  
130,20€  

184,27€  

178,32€ 
48,11€  
108,88€  

1.052,99€  

268,80€  

465,28€  

293,52€  

471,76€  

190,82€  

911,35€  

222,19€  

395,43€  

793,36€  

1.074,18€  

772,07€  

102,53€  

5,30€  

11,25€  

18,24€  

15,00€  

11,25€  

59,75€  

113,24€  

114,16€  

49,55€  

73,28€  

81,33€  

56,06€  

93,77€  

129,87€  

188,44€  

484,77€  

274,48€  

522,89€  

451,77€  

173,54€ 
91,21€  
100,08€  

57,40€  
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G47627906  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B98373269  

B47536081 
B39702436  
B39702436  

71934629J  

B39870126  

71924652H  

B39604319  

E34023838  

71924652H  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

B39540760  

B34198382  

B39702436  

G47627906  

B39702436  

B39702436  

71934629J  

71924652H  

B39702436  

B98397417  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294 
B39793294  
B39793294  

B39793294  

B98373269  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39793294  

12742613S  

12741860K  

12741860K  

B39604319  

B39793294  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

FUNDACION PERSONAS  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA  
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

PINTURAS SEGOPI S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

JUAN SORDO VELASCO  

Distribución Bebidas Balr  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB 
DISGARSA CANTABRIA S.L. 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
FUNDACION PERSONAS  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

JUAN SORDO VELASCO  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
BIOVITAL LIGHT S.L.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

FARMACIA ROSA MARIA FREIR  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO 
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

15,94€ 
56,33€  
73,47€  

88,78€  

103,89€  

1.612,15€  

16,60€  

65,31€  

399,60€  

125,66€  

228,96€  

38,72€  

12,40€  

247,93€  

99,35€  

15,00€  

4,98€  

366,54€  

26,95€  

60,69€  

34,48€  

93,60€  

52,98€  

546,00€ 
21,32€  
383,69€  

147,95€  

103,66€  

121,26€ 
95,32€  
143,60€  

138,59€  

104,31€ 
81,48€  
126,75€  

236,93€  

121,79€  

111,51€ 
67,87€  
102,23€ 
42,08€  
280,63€  

32,52€  

41,09€  

18,73€  

69,96€  

113,42€ 
28,71€  
220,15€ 
80,09€  
152,99€  

80,66€  

1.119,60€  

70,27€  

91,37€  

146,12€  

80,45€  

92,45€ 
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B34180067  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

12742613S  

12742613S  

B34213421  

B34213421  

G47627906  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

PISPE 2000, S.L.U.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
FARMACIA ROSA MARIA FREIR  
FARMACIA ROSA MARIA FREIR  

J.L. SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

FUNDACION PERSONAS  

16,54€ 
83,21€  
79,10€  

22,97€  

139,18€  

109,98€  

8,48€  

19,50€  

104,06€ 
16,82€  
487,04€ 
19,50€  
219,14€  

43,45€ 
60,73€  
25,58€  

127,06€  

90,80€  

12,03€  

75,62€  

547,36€  

208,38€  

42,62€  

81,67€  

178,54€  

281,59€  

16,91€  

1.441,41€  

130,12€  

119,65€  

338,69€  

10,45€  

34,71€  

471,18€  

12,62€  

1,18€  

  

3.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS  

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  

B24635856 
B34198762  
B87314787  

09724895N  

12750982N  

12750982N  

12747309L  

12354195K  

12745141J  

12750982N  

12750982N  

B34178822  

12725417T  

B46001897  

B46001897  

12354195K  

GESMANCLOR, S.L.  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

González Pérez, Francisco  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Calderón Mancebo, Luis An  

MUNICIPAL INFORMATICA  

Villanueva de Cossio, Sag  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
CONTENEDORES CASTRO, 
S.L. OLGA MARTIN MARTINEZ  
THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,  

MUNICIPAL INFORMATICA  

2.992,96€ 
642,71€  
97,35€  

1.803,96€  

857,80€  

400,00€  

1.781,02€  

2.100,00€  

95,87€  

50,00€  

100,00€  

335,13€  

250,00€  

511,23€  

220,17€ 

456,00€  
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B87314787  

B39272331  

B46001897  

B34198762  

A50878842  

72406866Z  

12763384V 
A79216651  
A73444242  

B46001897  

B39272331 
B87314787 
B24635856  
B34178822  

A48265169  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

B39272331  

B34178822  

B87314787  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

B46001897  

B46001897  

B34198762 
12779606R 
B34249052  
B59926733  

09724895N  

B34278127  

B39272331  

B87314787 
B34198762  
B34178822  

B34198762  

B84527977  

B34198762  

12354195K  

B34218479  

B34218479  

12750982N  

12750982N  

B39272331  

B87314787  

B34218479  

12354195K  

B34178822  

B34262212  

B34262212  

B87314787  

B39272331  

B46001897  

B46001897  

B34178822  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

ESPUBLICO SERVICIOS PARA   

Souto Mena, Joana  

Fraile Mencía, Blas 
LEFEBVRE EL DERECHO, 
S.A.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,  
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
GESMANCLOR, S.L.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGE JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS 
INTERNE JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

González León, Cesar 
HERRERA RECICLAJE, 
S.L.U.  
Equipos y Servicios del N  

González Pérez, Francisco 
Zenit Ingeniería y consul 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
CONTENEDORES CASTRO, S.L.  
MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

CUALTIS, S.L.  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
MUNICIPAL INFORMATICA 
OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

MUNICIPAL INFORMATICA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

LOCALIA CONTABLE S.L.  

LOCALIA CONTABLE S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

99,00€  

1.670,64€  

54,00€  

150,79€  

1.363,90€  

2,31€  

41,45€  

1.334,99€  

8,75€  

31,05€  

1.670,64€  

99,00€  

20.429,81€  

205,24€  

28,93€  

50,00€  

763,80€  

450,00€  

1.670,64€ 
205,24€ 
99,00€  
400,00€  

180,00€  

100,00€  

511,23€  

220,17€ 
84,00€  
390,00€  

45,17€  

2.759,80€  

7.259,63€ 
250,00€  

1.670,64€  

99,00€  

191,51€  

205,24€  

652,99€  

390,00€  

194,00€  

448,00€  

971,53€  

1.298,26€  

450,00€  

962,50€  

1.670,64€  

99,00€  

497,78€  

1.050,00€  

259,79€  

650,00€  

850,00€  

99,00€  

1.670,64€  

220,17€  

511,23€  

232,51€  
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12750982N  

B39272331  

B87314787  

B34198762  

B34198762  

B95068433  

12750982N  

12750982N  

B34178822  

B24635856  

A79216651  

B87222006  

Q4770001H  

B39272331  

B87314787  

B34249052  

B34178822  

B34249052  

B39272331  

B87314787  

B34281139  

B34249052  

B34178822  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

12354195K  

B34198770  

B46001897  

B46001897  

B34198762  

B47474259  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

A08472276  

B39272331  

B87314787  

B87314787  

B34198770  

B34180471  

B34249052 
B34178822 
B52560299  
B24635856  

12780815Z  

B34198770  

B34180471  

B86733326  

A34041517  

12734686T  

A09022559  

12718444L  

B34218479  

B87314787  

  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
IMSA Gestores Europeos S.  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

GESMANCLOR, S.L.  

LEFEBVRE EL DERECHO, S.A.  

PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  

Colegio Oficial de Ingeni 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

Europea de transportes al  

HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

CONTENEDORES CASTRO, 
S.L. JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

MUNICIPAL INFORMATICA 
SEÑAPAL, S.L.  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
SIMECAL, S.L.  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
WURTH ESPAÑA, S.A.  
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
SEÑAPAL, S.L.  

DISEÑO PROMAIL, S.L.  

HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L. 
Eficiency Energy Consulti 
GESMANCLOR, S.L.  
DIEZ ESTALAYO, CELSO 

SEÑAPAL, S.L.  
DISEÑO PROMAIL, S.L.  

Iurislocalia Consultores   

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

Alonso Romero, José Migue  

Pinturas Tpf Globalcolor   

Iglesias Serrano, Emilio  
OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

934,30€  

1.670,64€  

99,00€  

647,85€  

54,00€  

1.000,00€  

50,00€  

1.475,90€ 
389,68€  

4.595,00€ 
423,81€ 
99,00€  
836,87€  

1.670,64€  

99,00€  

430,73€  

259,79€  

946,36€  

1.670,64€  

99,00€  

200,00€ 
422,36€  
259,79€  

2.625,20€  

1.200,00€ 
614,80€  

1.050,00€  

1.875,00€  

220,17€  

511,23€  

647,85€ 
90,31€  
839,00€  

800,00€  

407,40€  

1.040,03€  

1.670,64€  

99,00€  

45,00€  

192,00€ 
52,00€  
680,58€  

335,13€  

5.180,00€  

1.100,00€  

314,65€  

195,00€  

225,50€  

7.500,00€  

2.295,25€ 
578,51€  

1.650,60€ 
855,66€  

1.490,91€ 
99,00€  

1.670,64€  

935,00€  
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B34278127  

B34168385  

12750982N  

B34198762  

B34178822  

B34252353  

E34165324  

B34198770  

B87314787  

12354195K 
B34178822  
P3400000J  

P3400000J  

P3400000J  

P3400000J  

P3400000J  

P3400000J  

B34198770  

A50878842  

E34165324  

B34249052  

B87222006  

B87222006  

B87222006  

B39657010 
B39657010 
B39657010  
B39657010  

12354195K  

12750982N  

12750982N  

B34278127  

P3400000J  

B34178822 
B09059510  
B09059510 

B39272331  

Zenit Ingeniería y Consul  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

EL PILAR S.L.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
SEÑAPAL, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
MUNICIPAL INFORMATICA 
CONTENEDORES CASTRO, S.L. 
DIPUTACION DE PALENCIA  

DIPUTACION DE PALENCIA  

DIPUTACION DE PALENCIA  

DIPUTACION DE PALENCIA  

DIPUTACION DE PALENCIA  

DIPUTACION DE PALENCIA 
SEÑAPAL, S.L.  

ESPUBLICO SERVICIOS PARA   

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  

PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  

PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S 
Maxicasa Fromista 2008 S.  
Maxicasa Fromista 2008 S. 
Maxicasa Fromista 2008 S. 
Maxicasa Fromista 2008 S.  
MUNICIPAL INFORMATICA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Zenit Ingeniería y Consul 
DIPUTACION DE PALENCIA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

ARTINOX BURGOS, S.L.  

ARTINOX BURGOS, S.L. 

OXITAL SERVICIOS, S.L.  

1.210,40€  

4.073,00€  

3.475,00€  

206,39€  

232,51€  

467,00€  

181,82€  

75,00€  

99,00€  

1.050,00€  

205,24€  

330,58€  

330,58€  

330,58€  

330,58€  

330,58€  

505,79€  

200,00€  

1.382,83€  

1.870,25€  

334,55€  

425,14€  

494,15€  

494,15€  

300,00€  

400,00€  

125,00€  

125,00€  

1.050,00€ 
825,00€  

1.200,00€  

3.800,00€  

330,58€  

205,24€  

6.388,00€  

3.210,00€  

3.341,27€  

  

4.- RELACIÓN DE OTROS CONTRATOS  

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  

B24635856 
11918396  

A09310715  

B34178400  

G25352493  

B24635856  

12741860K 
B34222232  
B09002213  

12709968F  

12709968F  

12709968F  

12761124B 

A47000427 

A09310715  

GESMANCLOR, S.L.  

Prieto Abad, Paulino  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U 
GRAFICAS GUARDO 98, S.L.  

FEDERACION DE 
MUNICIPIOS  
GESMANCLOR, S.L. JUAN 
CARLOS GARCIA 
ALONSO KEDEKE 
ESPECTACULOS, S.L.  
AUTOBUSES DEL PISUERGA, S 

Estrada García, Marcelina  
Estrada García, Marcelina  

Estrada García, Marcelina  

RAFAEL RUIZ GARCIA  

EL NORTE DE CASTILLA, S.A  

150,00€ 
661,15€  
300,00€  

580,00€  

165,29€  

180,00€  

1,36€  

1.485,00€ 
336,36€ 
45,45€  
288,00€ 
96,36€  
249,98€  

414,00€ 

300,00€  
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E34240895  

A34101899 
12739898  
B34206573 
11918396  
51446318X  

A34101899  

A34101899  

A82018474 
A82018474 
A82018474  
A82018474  

A82018474  

51446318X  

71934629J  

12769533W  

G34280578  

11918396  

A34041517  

12745141J  

A83052407  

12751589K  

A34041517  

72123451M  

12725417T 
B28016970  
E34023838  

A09310715 
13721098B 
B34005842  
12747309L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

12725417T  

12725417T  

12725417T  

12725417T  

A78923125  

A82018474  

G08169773  

G08169773  

B86198033  

72406866Z  

71935066J  

12769068C  

12741860K  

A28141935  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B34237933  

A28170496  

A80907397  

ESTEBAN & CHUCHI, C.B.  

PASTAS Y HOJALDRES UKO, S  

Pérez Calderón, Juan Pedr  

ARMERIA MONTERRUBIO, S.L.  

Prieto Abad, Paulino  

VERONICA VÁZQUEZ CAPA  

PASTAS Y HOJALDRES UKO, S  

PASTAS Y HOJALDRES UKO, S  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

VERONICA VÁZQUEZ CAPA  

JUAN SORDO VELASCO  

García Torre, Roberto  

MARZEROS DE CERVERA  

Prieto Abad, Paulino  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

Villanueva de Cossio, Sag  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS  
Michelena Revuelta, Fco.   

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

Martín Nieto, Pedro  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADI 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
EL DIA DE PALENCIA, S.A.U 

Prieto Villazán, Luis E.  
AUTOCARES DONATO, S.L.  

Calderón Mancebo, Luis An  

Cabeza Narganes, Alberto  

Cabeza Narganes, Alberto  

Cabeza Narganes, Alberto  

Cabeza Narganes, Alberto  

Cabeza Narganes, Alberto  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

OLGA MARTIN MARTINEZ 
OLGA MARTIN MARTINEZ  
OLGA MARTIN MARTINEZ  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

QUANTIS GLOBAL, S.L.  

Souto Mena, Joana  

Isla Zamarrón, Laura  

Salinas Fuente, BEGOÑA (E  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LUDOTECA ERASE UNA VEZ, S 
MAPFRE AUTOMOVILES, S.A.  

VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

77,30€ 
14,45€  
81,82€  

447,55€ 
45,45€  
371,90€  

209,25€  

669,60€ 
22,93€  
198,23€  

34,30€  

34,31€  

58,36€  

290,91€ 
9,02€  

196,89€  

136,36€  

136,36€  

48,12€ 
68,18€  
724,58€  

76,53€  

92,00€  

440,00€  

330,00€  

228,80€ 
75,83€  
264,00€  

165,00€  

322,73€  

511,83€  

54,55€  

39,70€  

54,55€  

300,00€ 
90,91€  
510,00€  

1.694,00€  

77,00€  

187,00€  

52,27€  

68,60€ 
9,92€  
14,55€  

49,90€  

32,73€  

632,00€  

164,84€  

187,85€  

10.938,46€  

24,23€  

24,79€  

62,86€  

785,36€ 
757,46€ 
490,07€  
475,55€  
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P3405700J  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474 
A78923125  
A34041517  

71925996M  

12747309L  

B86198033  

G08169773 
G08169773  
G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A39000013  

A39000013  

A39000013  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A39000013  

B34262055  

A83052407  

A08216459  

A09310715  

09334008X  

A39000013  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

09331106Y  

G08169773  

A80907397  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

AYUNTAMIENTO DE CERVERA D 
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
JOSE LUIS SANCHEZ MARTIN 
Calderón Mancebo, Luis An 
QUANTIS GLOBAL, S.L.  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

BANCO SANTANDER  

BANCO SANTANDER  

BANCO SANTANDER  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

BANCO SANTANDER  

METALICAS MIGUEL ANGEL E   

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS  
UNIPREX, S.A.  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

Igelmo Heredero, Soraya  

BANCO SANTANDER  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA 
LA CAIXA  
LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

JUSTINO ASENJO PAREDES -   

LA CAIXA  

VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

27,27€  

165,29€  

247,93€ 
16,58€  
165,29€  

165,29€  

165,29€ 
55,37€  
304,51€ 
73,27€  
117,98€  

172,38€ 
55,73€  
105,60€  

223,70€  

222,30€  

49,90€  

49,59€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€ 
0,66€ 
0,66€  
0,66€  

2,10€  

7,37€  

33,60€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

2,10€  

810,00€ 
95,88€  
300,00€  

350,00€  

1.384,00€  

2,10€  

22,93€  

24,79€  

58,30€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

680,81€ 
0,66€  

488,13€  

265,06€  

67,76€  

79,66€  

44,42€  

69,16€  

8,69€  
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A34041517  

B34222232  

P3400000J  

A28170496  

B86198033  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

72406866Z  

A83052407  

G08169773  

ESQ282600  

A48265169  

B34101840  

B34247296  

G08169773  

V34041046  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A82018474  

A82018474 
A82018474  
A82018474  

G08169773  

G08169773  

A80907397  

G08169773  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

G08169773  

A09310715  

71935066J  

11918396  

11918396  

A09310715  

G28783991  

G28029643  

12677989K 
B86198033  
12227897Q  

A34041517  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

KEDEKE ESPECTACULOS, S.L. 
DIPUTACION DE PALENCIA  

MAPFRE AUTOMOVILES, S.A.  

QUANTIS GLOBAL, S.L.  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

Souto Mena, Joana  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

LA CAIXA  

FABRICA NACIONAL DE MONED 
Banco Bilbao Vizcaya Arge  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

EVENMEDIA 
PRODUCCIONES, S 
LA CAIXA  

FEDERACION REGIONAL DE MU  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

Isla Zamarrón, Laura 
Prieto Abad, Paulino  
Prieto Abad, Paulino  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

FEDERACION ESPAÑOLA DE MU  

SOCIEDAD GENERAL DE AUTOR  

Alvárez Albarrán, Luis Go 
QUANTIS GLOBAL, S.L.  

MONTSERRAT FERNANDEZ  

45,98€  

605,00€  

146,87€  

475,82€  

49,90€  

0,65€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€ 
0,66€ 
0,66€  
90,91€  

308,84€  

0,66€  

15,60€  

28,93€  

137,50€  

3.003,00€  

0,65€  

81,26€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

22,93€  

24,50€  

61,36€  

24,79€  

15,00€  

15,00€  

478,82€ 
9,92€  

272,73€  

79,66€  

67,71€ 
7,00€  
67,76€  

69,16€  

20,83€  

110,00€  

90,91€  

45,45€  

45,45€  

430,41€  

107,76€  

2.206,32€ 
408,31€  
49,90€  

1.152,89€ 
43,90€  
1,72€  
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A48265169  

E34023838  

B34135368  

G08169773  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A08168221  

G08169773  

A80907397  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B86198033  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B24305997  

B34150672  

B34150672  

A83052407  

G28783991  

B47705017  

A09310715  

B34135368  

G08169773  

A80907397  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

S4711001J  

B86198033  

G08169773  

A28229599  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

E34023838  

E34165324  

09334008X 
E34023838  
A83052407  

B34283168  

B34283168  

Banco Bilbao Vizcaya Arge 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
ZURICH ESPAÑA CIA. GRAL.   

LA CAIXA  

VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
QUANTIS GLOBAL, S.L.  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
Telecomunicaciones Los Oc 
CACHABAS, S.L.  

CACHABAS, S.L.  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

FEDERACION ESPAÑOLA DE MU  

EDITORIAL CASTELLANA 
DE I EL DIA DE 
PALENCIA, S.A.U 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

LA CAIXA  

VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
JUNTA DE CASTILLA Y LEON 
QUANTIS GLOBAL, S.L.  

LA CAIXA 
MAPFRE VIDA S.A.  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

Igelmo Heredero, Soraya 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS  
Comercial Veterinaria Cer  
Comercial Veterinaria Cer  

ARMERIA MONTERRUBIO, S.L.  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

28,93€  

123,10€  

138,64€  

0,65€  

22,93€  

24,79€  

56,65€  

26,69€  

437,48€ 
0,66€  

412,62€  

169,69€  

285,03€  

7,52€  

69,16€  

79,66€  

67,76€  

49,90€  

28,93€  

22,93€  

26,69€  

64,06€  

24,79€  

2.235,54€  

230,00€ 
67,00€  
287,40€  

330,58€  

800,00€  

250,00€  

138,64€ 
0,65€  

405,13€  

275,39€  

148,96€  

67,76€  

79,66€ 
8,46€  
69,16€  

1.139,16€  

49,90€  

0,65€  

729,85€  

28,93€  

22,93€  

26,69€  

24,79€  

74,18€  

181,55€ 
63,64€  
890,00€ 
43,72€  
136,53€  

34,99€  

22,95€  

181,82€  
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12771165R  

A80907397  

A83052407  

G08169773  

A78923125  

A82018474  

A78923125 
A82018474 
A82018474  
A82018474  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G86882180  

B34198382  

B34198382  

B34198382 
12771165R  
B86198033 
A08168221 
A09310715 
A48265169  
A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A39000013  

Q4717001D  

25444445M  

25444445M  

71924652H  

71924652H 
A83052407  
12725417T  

A08216459  

G34225854  

A09310715  

B09340274  

B34262378  

12756179B  

12205899Y  

12731422  

Q9650010C  

Q4717001D  

A80907397 
A82018474 
A82018474 
A82018474  
A78923125  

A82018474  

A78923125  

G08169773  

G08169773  

B86198033  

G08169773  

Q2870005B  

García García, María Ampa 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

LA CAIXA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

ASOCIACION ESPAÑOLA DE MU 
GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  
GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, 
S.A García García, María 
Ampa Quantis Global, S.L.  
ZURICH ESPAÑA CIA. GRAL.   

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

BANCO SANTANDER  

CONFEDERACION HIDROGRAFIC  

ISABEL RAMOS RAMOS  

ISABEL RAMOS RAMOS  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS  OLGA MARTIN 
MARTINEZ UNIPREX, S.A.  

AGRUPACION MUSICAL CHARAN  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

Midi Producciones Audiovi 
ESPACIOS EN LA RED S.L.  
Reguero Martín, Ignacio  

Monsalve Rodríguez, Henar  

Michelena Revuelta, María  

AGENCIA DE TECNOLOGIA Y C  

CONFEDERACION HIDROGRAFIC 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

Quantis Global, S.L.  

LA CAIXA  

COLEGIO OFICIAL DE INGENI  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

58,60€  

343,52€  

619,83€ 
9,92€  

235,41€  

275,81€  

7,00€  

79,66€  

67,76€  

72,77€ 
9,92€  
66,12€  

0,65€  

165,29€  

54,00€  

9,34€  

6,86€  

58,82€  

49,90€  

884,31€  

198,35€  

28,93€  

22,93€  

72,40€  

26,69€  

24,79€  

638,24€  

4.294,75€ 
528,93€  
45,45€  

59,09€  

507,27€  

217,89€ 
75,00€  
300,00€  

545,45€  

257,85€  

450,00€  

150,00€  

181,82€  

284,19€ 
73,55€  
198,00€  

991,74€  

140,00€  

67,76€  

79,66€  

276,25€  

158,09€  

69,16€  

7,55€  

0,66€  

0,66€  

49,90€  

0,65€  

1,24€  
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A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

12757648P  

71934629J  

B34206573  

A47000427  

A83052407  

B24635856  

B28016970  

G08169773  

B34180471  

B47290432  

09334008X 
B24635856  
A82018474  

A78923125  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B86198033  

G08169773  

B34277012  

B34277012  

G06235790  

A83052407  

E34165324  

B28016970  

E34174250  

A78520293  

A48265169  

B34180471  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

G08169773  

B09340274 
A09310715  
A09310715  

E10811529  

B47714753  

E10811529  

71934629J  

12747309L  

12747309L  

B34262378  

A28229599  

A83052407  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

HERAS IBAÑEZ, Roberto  

JUAN SORDO VELASCO 
ARMERIA MONTERRUBIO, 
S.L. EL NORTE DE 
CASTILLA, S.A  
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS  

GESMANCLOR, S.L.  
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADI  

LA CAIXA  

DISEÑO PROMAIL, S.L.  

PLACAS Y ROTULOS INDUSTRI 
Igelmo Heredero, Soraya 
GESMANCLOR, S.L.  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
QUANTIS GLOBAL, S.L.  

LA CAIXA  

Tormenta y marea 2016 S.L  

Tormenta y marea 2016 S.L  

Federación de Asociacione  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADI 
A.C.M. INSTALACIONES ELEC  
REALE SEGUROS 

GENERALES,  Banco Bilbao 
Vizcaya Arge DISEÑO 
PROMAIL, S.L.  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

LA CAIXA  

Midi Producciones Audiovi  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U 
AMAZON EU S.A.R.L.  

Visual Creative Producció 
AMAZON EU S.A.R.L.  

JUAN SORDO VELASCO  

Calderón Mancebo, Luis An  

Calderón Mancebo, Luis An 
ESPACIOS EN LA RED S.L.  

MAPFRE VIDA S.A.  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

73,98€ 
24,79€  
26,69€  

26,54€  

136,36€  

24,00€  

90,91€  

250,00€  

163,68€  

195,00€  

248,27€  

0,65€  

43,83€  

450,00€  

700,00€  

325,00€  

79,83€  

7,55€  

149,94€  

67,76€  

69,16€  

278,87€  

64,72€  

0,65€  

12.100,00€  

3.300,00€  

165,29€  

184,21€ 
16,30€  
374,30€  

336,98€  

256,62€ 
28,93€  
300,51€  

33,87€  

26,69€  

70,30€  

24,79€  

0,65€  

450,00€  

147,00€  

275,00€  

4,05€  

3.400,00€  

8,26€  

248,05€ 
6,45€  

165,00€  

495,00€  

296,76€  

495,87€  

79,66€  

7,00€  

284,21€  

69,16€  

67,76€  
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G08169773 
G08169773  
G08169773  

G08169773  

B86198033  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474 
A82018474  
A28170496  

12677989K  

12677989K  

12677989K  

12677989K  

12677989K  

A83052407  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

B34135368  

B86198033  

12725417T  

71962227B  

71962227B  

G24696247  

B34262378  

E34023838  

G08169773  

A39000013  

A28170496  

G08169773  

10044018X  

A28007268  

A48265169 
B24306789 
12761124B  
12761124B  

A83052407  

A63134357  

B47468152  

A40573396  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A28170496  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A78923125  

LA CAIXA 
LA CAIXA  
LA CAIXA  

LA CAIXA  

Quantis Global, S.L.  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
MAPFRE AUTOMOVILES, S.A. 
Alvárez Albarrán, Luis Go  

Alvárez Albarrán, Luis Go  

Alvárez Albarrán, Luis Go  

Alvárez Albarrán, Luis Go  

Alvárez Albarrán, Luis Go  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

Quantis Global, S.L.  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

Pablo Villán Abad  

Pablo Villán Abad  

AGRUPACION MUNICIPIOS MIN 
ESPACIOS EN LA RED S.L.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

LA CAIXA  

BANCO SANTANDER  

MAPFRE AUTOMOVILES, S.A.  

LA CAIXA  

FARMACIA MARIA LOURDES FE  

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE  
Banco Bilbao Vizcaya Arge 
JAÑEZ Y CARRERA S.L.  

RAFAEL RUIZ GARCIA  

RAFAEL RUIZ GARCIA  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS   

Eurona Wireless Telecom S  

EL NORTE DE CASTILLA DIGI  

Infraestructures serveis   

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 
MAPFRE AUTOMOVILES, S.A. 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

9,92€ 
9,92€  
3,31€  

0,65€  

30,01€  

28,93€  

26,69€  

25,22€  

91,40€  

24,79€  

425,71€  

289,26€  

81,11€  

62,21€  

150,60€  

289,26€  

133,22€  

283,29€  

79,93€  

99,31€  

67,76€ 
9,70€  
69,16€  

622,72€ 
30,01€  
211,20€  

200,00€ 
80,00€  
247,93€  

150,00€  

32,45€  

0,65€  

729,76€  

185,02€  

82,64€  

34,71€  

275,43€  

28,93€  

4.510,00€  

25,20€  

41,80€  

215,86€ 
30,01€  
840,00€  

204,00€  

22,93€  

73,10€  

24,79€  

26,69€  

647,65€ 
98,80€  
401,69€  

113,80€  

96,80€  

7,00€  

9,80€  

228,15€  
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W0101170I  

B47746136  

E34165324  

13935243A 
A82018474  
A82018474  

B34198382  

G24687766  

Q4700622F  

71946654D  

12761124B  

A78923125  

A78923125  

A78923125  

A78923125  

A09310715  

A83052407 
B34155341 
12761124B  
12761124B  

A48265169  

A82018474  

A39000013  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A83052407  

B34180471  

E34165324  

71924652H  

E34165324  

E34165324  

J39768254  

B34240010  

E34165324  

E34165324  

B34180471  

B86198033  

13935243A  

12769068C  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

A34101899  

71935066J  

G08169773  

A09310715  

A78923125  

A78923125  

A78923125  

A82018474  

B23343536  

FIDELIDADE COMPANHIA DE S  

Souciones Gráficas Vallad  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

DE LA PINTA IBAÑEZ, Juan   

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

FUNDACION OBRA SOCIAL DE   

SERVICIO PUBLICO DE EMPLE  

Civicos Gómez, Alberto  

RAFAEL RUIZ GARCIA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS  GRAFICOLOR 
PALENCIA, S.L. RAFAEL RUIZ 
GARCIA  

RAFAEL RUIZ GARCIA  

Banco Bilbao Vizcaya Arge  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

BANCO SANTANDER  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS  
DISEÑO PROMAIL, S.L.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
INGENIERIA AVENTURA, S.C.  
PERIODICOS INVIERTE, S.L.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
DISEÑO PROMAIL, S.L.  

Quantis Global, S.L.  

DE LA PINTA IBAÑEZ, Juan   

Salinas Fuente, BEGOÑA (E 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

PASTAS Y HOJALDRES UKO, S  

Isla Zamarrón, Laura  

LA CAIXA  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA  

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA 

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A 

ARTESANIA RODRIGUEZ S.L.  

254,14€  

2.062,81€  

94,55€  

136,45€  

60,41€  

22,93€  

37,05€  

3.509,00€  

7,01€  

85,00€  

105,60€  

15,22€  

12,49€ 
4,45€  
11,80€  

350,00€  

372,19€  

590,91€  

60,00€  

60,00€  

28,93€  

22,93€  

62,11€  

70,10€  

24,79€  

26,69€  

1.173,55€  

232,00€  

38,50€  

52,45€  

12,60€  

6,00€  

5.219,83€  

450,00€  

7,90€  

10,00€  

90,60€  

30,01€  

142,18€  

68,18€  

77,94€  

54,61€  

4,96€  

138,08€  

110,24€  

401,73€  

75,00€  

0,65€  

150,00€  

7,41€  

52,70€  

192,69€  

402,72€  

4.620,00€  

  

5.- RELACIÓN DE CONTRATOS MENORES  

 

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  TIPO  
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71926177W  

  

P3400000J  

B24635856  

G47627906  

11918396  

A09310715  

B34178400  

G25352493  

71934629J  

71934629J  

B24635856  

B24635856  

12741860K  

B24572554  

B34222232  

B34198762  

B09002213  

B87314787  

B39793294  

B39870126  

12709968F  

12709968F  

12709968F  

12761124B 
B39793294  
B39793294  

A47000427  

G47627906  

A09310715  

E34240895  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

A34101899  

B39702436 
12739898  
B39702436  

B39702436  

09724895N  

B39870126  

B39870126  

B47276845  

12750982N  

12750982N  

12747309L  

A73444242  

B47052667  

B47052667  

P3400000J  

B34218313  

B34206573 
11918396   

Cabeza López, Carlos Albe  

ADJUDICACIÓN CONTRATO  

DIPUTACION PROVINCIAL DE   

GESMANCLOR, S.L  

FUNDACION PERSONAS  

Prieto Abad, Pa  

EL DIA DE PALEN  

GRAFICAS GUARDO  

FEDERACION DE M  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO 
GESMANCLOR, S.L.  
GESMANCLOR, S.L  

JUAN CARLOS GAR  

GLOBALIA URBANISMO INTEGR 
KEDEKE ESPECTAC  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
AUTOBUSES DEL P  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

Distribución Bebidas Balr  

Estrada García,  

Estrada García,  

Estrada García,  

RAFAEL RUIZ GAR  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

EL NORTE DE CAS  

FUNDACION PERSONAS  

EL DIA DE PALEN  

ESTEBAN & CHUCH  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

PASTAS Y HOJALD  

REGSITI 
COMERCIALIZADORA  
Pérez Calderón,  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

González Pérez, Francisco  

Distribución Bebidas Balr  

Distribución Bebidas Balr 
FLUME, S.L.  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Calderón Mancebo, Luis An  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
LUCIANO GARRIDO E HIJOS,   
LUCIANO GARRIDO E HIJOS,  
DIPUTACION DE PALENCIA 
VILLACORTA MERINO S.L.  

ARMERIA MONTERR  

Prieto Abad, Pa  

VERONICA VÁZQUE   

5.610,00€  

9.686,78€  

1.983,47€  

150,00€  

209,48€  

661,15€  

300,00€  

580,00€  

165,29€  

192,17€  

571,00€  

2.992,96€  

180,00€ 
1,36€  

976,13€  

1.485,00€  

642,71€  

336,36€ 
97,35€  
114,17€  

23,76€  

45,45€  

288,00€ 
96,36€  
249,98€  

406,17€  

419,33€  

414,00€ 
20,44€  
300,00€ 
77,30€  
417,10€ 
73,50€  
111,19€  

14,45€  

95,07€  

81,82€  

70,67€  

95,07€  

1.803,96€  

22,11€  

120,12€  

311,88€  

857,80€  

400,00€  

1.781,02€  

12,73€  

11.845,32€  

1.432,97€  

334,63€  

17.768,59€ 
447,55€ 
45,45€  
371,90€  

165,29€  

Obras 
Obras  
Obras  

Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Servicios 
Otros  
Otros  

Obras  

Otros  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro 
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  
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A34101899  

71934629J  

71934629J  

A82018474  

09334008X  

A73444242  

A82018474 
A82018474 
A82018474  
A82018474  

12354195K 
51446318X  
71934629J  

12769533W  

G34280578  

11918396  

A34041517  

12745141J  

A83052407  

12745141J  

12751589K  

A34041517  

A34041517  

72123451M  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838 
E34023838 
E34023838  
E34023838  

E34023838  

E34023838  

12725417T  

12750982N  

12750982N  

B28016970  

B34178822  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 A 

PASTAS Y HOJALD  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

TELEFONICA DE E  

Igelmo Heredero, Soraya  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

MUNICIPAL INFORMATICA  

VERONICA VÁZQUE  

JUAN SORDO VELA  

García Torre, R  

MARZEROS DE CER 
Prieto Abad, Pa  

TERRAZOS PEÑALA 
Villanueva de C  

SOCIEDAD ESTATA  

Villanueva de Cossio, Sag  

Michelena Revue 
TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A.  

TERRAZOS PEÑALA  

Martín Nieto, P  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, 
C. OLGA MARTIN MAR  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

SOCIEDAD ESPAÑO 
CONTENEDORES CASTRO, S.L.  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

669,60€ 
44,00€  
362,24€ 
22,93€  
193,05€ 
52,22€  
198,23€  

34,30€  

34,31€  

58,36€  

2.100,00€  

290,91€ 
9,02€  

196,89€  

136,36€  

136,36€  

48,12€  

68,18€  

724,58€  

95,87€  

76,53€  

10,44€  

92,00€  

440,00€  

274,04€  

46,20€  

88,43€  

14,14€  

3,39€  

136,64€  

198,09€ 
4,13€  

239,67€ 
20,00€  
120,11€ 
29,42€  
101,82€  

330,00€ 
50,00€  
100,00€  

228,80€  

335,13€  

21,13€  

26,11€  

12,04€  

25,00€  

142,97€  

365,45€  

105,02€  

188,42€  

57,75€  

85,95€  

12,04€  

20,58€  

17,21€  

86,83€  

246,29€  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Otros  

Obras  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  
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A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

B39702436  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

72123451M  

G47627906  

B34150490  

72123451M  

72123451M  

A09310715 
13721098B 
B34005842  
12747309L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

71927160L  

12725417T  

12725417T  

12725417T  

12725417T  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL R  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

Martín Nieto, Pedro  

FUNDACION PERSONAS  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  

Martín Nieto, Pedro  

Martín Nieto, Pedro  

EL DIA DE PALEN  

Prieto Villazán  

AUTOCARES DONAT  

Calderón Manceb  

Cabeza Narganes  

Cabeza Narganes  

Cabeza Narganes  

Cabeza Narganes  

Cabeza Narganes  

OLGA MARTIN MAR  

OLGA MARTIN MARTINEZ 
OLGA MARTIN MAR  
OLGA MARTIN MAR  

20,81€ 
23,33€  
70,44€  

74,62€  

101,50€  

109,70€  

279,44€  

120,78€  

109,36€ 
78,56€  
215,58€ 
76,92€  
465,98€  

209,74€  

18,28€  

75,26€  

19,98€  

86,43€  

25,90€  

58,15€  

106,83€ 
44,35€  
169,07€  

598,54€  

126,82€  

25,90€  

15,81€  

229,58€  

89,97€  

21,53€ 
4,82€  
39,92€  

15,21€  

22,89€  

75,83€  

94,77€  

65,92€  

78,42€  

360,00€  

3,47€  

1.661,33€  

240,00€  

240,00€  

264,00€  

165,00€  

322,73€  

511,83€  

54,55€  

39,70€  

54,55€  

300,00€ 
90,91€  
510,00€  

250,00€  

1.694,00€  

77,00€  

187,00€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

7 
de

 1
64

 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 98 de 164 

 

E34023838  

A78923125  

A82018474  

G08169773  

G08169773  

B86198033  

B46001897  

B46001897  

B34180067  

B34213421  

B34213421  

12354195K  

B34101840  

B98373269  

B39793294 
B39793294  
B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

72406866Z  

71935066J  

12769068C  

12741860K  

12741860K  

B87314787  

B39272331  

B46001897  

A28141935  

B39702436  

A09310715  

B34198762 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A50878842  

72406866Z  

B34237933  

B45420106  

B39702436 
A28170496 
A80907397  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A83052407  

P3405700J  

A83052407   

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

QUANTIS GLOBAL,  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES,  
PISPE 2000, S.L.U. 
J.L. SARDINA, S.L. 
J.L. SARDINA, S.L.  

MUNICIPAL INFORMATICA  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

Souto Mena, Joa  

Isla Zamarrón,   

Salinas Fuente,  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

JUAN CARLOS GAR  

EASYWAY SERVICIOS 
INTERNE OXITAL 
SERVICIOS, S.L.  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

MAPFRE ESPAÑA C  

VIESGO COMERCIALIZADORA D  

EL DIA DE PALENCIA, S.A.U  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

ESPUBLICO SERVICIOS PARA   

Souto Mena, Joana  

LUDOTECA ERASE   

ARTICULOS DE FIESTA Y REG  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

MAPFRE AUTOMOVI  

VODAFONE ESPAÑA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

SOCIEDAD ESTATA  

AYUNTAMIENTO DE  

63,69€ 
52,27€  
68,60€ 
9,92€  
14,55€  

49,90€  

511,23€  

220,17€  

247,60€  

368,34€  

224,74€  

456,00€  

106,90€  

111,11€  

129,78€  

135,58€  

448,09€  

123,82€  

423,51€  

168,74€ 
32,73€  
632,00€  

164,84€ 
60,05€  
187,85€  

99,00€  

1.670,64€  

54,00€  

10.938,46€  

22,30€  

218,18€  

150,79€  

1.244,48€  

71,24€  

142,58€  

56,22€  

76,14€  

137,76€  

24,23€ 
24,79€  
62,86€  

1.363,90€  

2,31€  

785,36€  

107,85€ 
45,49€  
757,46€  

490,07€ 
43,98€  
577,72€  

196,70€  

8.498,81€  

187,40€  

475,55€ 
27,27€  
165,29€  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  
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A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A83052407  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A34041517  

71923671A 
B39604319  
71925996M 
B34218313  
12763384V  

72123451M  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

A79216651  

12747309L  

B34213421  

B34213421  

B34213421  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B86198033  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

SOCIEDAD ESTATA  

SOCIEDAD ESTATA  

SOCIEDAD ESTATA  

SOCIEDAD ESTATA  

SOCIEDAD ESTATA  

TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  

TERRAZOS PEÑALA 
Redondo Fuente, Tomas A.  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

JOSE LUIS SANCH  

Villacorta Merino S.L.  

Fraile Mencía, Blas  

Martín Nieto, Pedro  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE 
GARCIA LEFEBVRE EL 
DERECHO, S.A. 
Calderón Manceb J.L. 
SARDINA, S.L. J.L. 
SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

PISPE 2000, S.L.U. 
PISPE 2000, S.L.U. 
PISPE 2000, S.L.U.  
PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

QUANTIS GLOBAL,  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO  

16,58€  

165,29€  

165,29€  

165,29€  

55,37€  

83,77€  

304,51€ 
73,27€  
117,98€  

172,38€ 
55,73€  
105,60€  

260,00€ 
71,75€  
223,70€  

2.009,82€  

41,45€  

794,40€  

800,00€  

200,00€  

240,00€  

1.334,99€  

222,30€  

190,00€  

113,27€  

139,39€  

2.619,63€  

596,88€  

643,80€  

2.618,98€  

1.030,08€  

49,90€  

24,98€  

13,65€  

22,48€  

20,00€  

78,86€  

12,03€  

20,56€  

19,50€  

19,05€  

21,04€  

115,45€  

130,06€  

80,00€  

85,44€  

124,54€ 
76,96€  
174,48€  

68,88€  

30,87€  

59,33€  

17,39€  

102,44€  

59,71€  

88,17€  

Otros 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Otros  

Obras  

Servicios 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

G08169773  

B98373269  

B39702436  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A47000427 
A39000013 
A73444242  
A73444242  

B39698683  

B46001897  

A39000013  

A39000013  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A39000013  

B34262055  

B34101840  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

A83052407  

B34012773  

B39272331  

B87314787  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

LA CAIXA  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

EL NORTE DE CASTILLA, S.A  

BANCO SANTANDER  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
MEDIAVILLA FERNANDEZ INFO  
THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

BANCO SANTANDER  

BANCO SANTANDER  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

BANCO SANTANDER  

METALICAS MIGUE  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

SOCIEDAD ESTATA  

HORMIGONES GARRIDO, S.A.  

OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

146,94€ 
213,82€  
376,53€  

610,57€  

616,42€  

258,73€ 
8,75€  

111,55€ 
25,40€  
198,81€ 
59,40€  
228,96€  

82,43€  

92,59€  

45,99€  

104,91€  

83,80€  

24,48€  

79,19€  

314,42€  

484,09€  

99,50€  

49,59€  

110,76€  

15,73€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

548,18€ 
2,10€  

205,57€ 
30,79€  
847,30€  

31,05€ 
7,37€  
33,60€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

2,10€  

810,00€ 
4,70€  

139,60€  

120,31€  

208,41€  

131,49€  

529,93€  

95,88€  

18,68€  

1.670,64€  

99,00€  

98,61€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Obras  

Servicios  

Servicios  
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B39702436  

B39702436  

B39793294 
A08216459  
A09310715  

B34178822  

09334008X  

A48265169  

A39000013  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A28076420  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

G47627906 
12750982N  
12750982N  

12750982N  

09331106Y  

G08169773  

A80907397 
A82018474  
A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A34041517  

G47627906  

B47290432  

B39870126  

B39870126  

B34257212  

B34257212 
B34257212  
B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34257212  

B34222232  

P3400000J  

A28170496  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34213421  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
UNIPREX, S.A.  

EL DIA DE PALEN  

CONTENEDORES CASTRO, 
S.L. Igelmo Heredero  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGE  

BANCO SANTANDER 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

REPSOL BUTANO, S.A.  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

FUNDACION PERSONAS  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JUSTINO ASENJO   

LA CAIXA  

VODAFONE ESPAÑA 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  

TERRAZOS PEÑALA  

FUNDACION PERSONAS  

PLACAS Y ROTULOS INDUSTRI 
Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr 

EXTINNOX, S.L.  
EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

EXTINNOX, S.L.  

KEDEKE ESPECTAC  

DIPUTACION DE P  

MAPFRE AUTOMOVI  

PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, 

S.L.U. PISPE 

2000, S.L.U. 

PISPE 2000, 

S.L.U. J.L. 

SARDINA, S.L. 

J.L. SARDINA, 

S.L.  

80,32€ 
89,09€  
450,91€  

300,00€  

350,00€  

205,24€  

1.384,00€  

28,93€ 
2,10€  
22,93€  

24,79€  

58,30€  

151,31€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

57,13€  

12,03€  

108,90€  

144,96€  

113,46€ 
50,00€  
763,80€  

450,00€  

680,81€ 
0,66€  

488,13€  

265,06€  

67,76€  

79,66€  

44,42€  

69,16€ 
8,69€  
45,98€  

12,10€  

52,80€  

102,55€  

44,46€  

38,04€  

235,92€  

8,13€  

16,26€  

2,71€  

2,71€  

260,50€  

605,00€  

146,87€  

475,82€  

1.436,83€ 
285,54€  

1.616,14€ 
685,29€  
147,74€  

43,93€  

Suministro 
Suministro  
Suministro 

Otros  
Otros  

Servicios 
Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 

Suministro  
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B86198033  

B39702436  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

B98373269  

B39870126  

B39870126  

72406866Z  

B39604319  

A83052407  

B34101840  

B34101840  

B59926733  

B39272331  

B34178822  

B87314787  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

 

QUANTIS GLOBAL,  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA 
LA CAIXA  
LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U. 
Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr  

Souto Mena, Joa 
DISGARSA CANTABRIA 
S.L.  

SOCIEDAD ESTATA  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

Equipos y Servicios del N 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

49,90€ 
90,87€  
0,65€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

103,05€  

154,48€  

242,28€  

90,91€  

36,96€  

308,84€ 
16,00€  
125,00€  

138,55€  

1.670,64€ 
205,24€  
99,00€  

97,49€  

22,21€  

53,06€  

12,91€  

21,01€  

18,59€  

67,52€  

11,25€  

18,24€  

96,91€  

18,24€  

17,25€  

11,25€  

29,28€  

178,36€  

20,98€  

95,26€  

102,05€  

42,55€  

64,48€  

69,93€  

163,54€ 
68,63€  
102,25€  

63,50€  

75,48€  

141,09€  

56,94€  

88,86€  

25,67€  

49,24€  

Otros  

Suministro  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Otros  

Obras  

Obras  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro   
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242  
A73444242  

G08169773  

B39702436  

ESQ282600  

A48265169 
B34101840 
B34281022  
B39702436  

B39793294  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

B39604319  

B34135368  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

G47627906  

G47627906  

G47627906  

B34247296  

G08169773  

V34041046  

G08169773  

G08169773  

G08169773 
G08169773  
G08169773  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

G08169773  

G08169773 

12750982N  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

LA CAIXA  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

FABRICA NACIONA  

Banco Bilbao Vi  

MATERIALES DE C 
Tomás Treceño Gasóleos 
S.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y 
SOLUCIONE JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

DISGARSA CANTABRIA S.L.  

VIVEROS PISUERGA, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
FUNDACION PERSONAS  
FUNDACION PERSONAS  

FUNDACION PERSONAS  

FUNDACION PERSONAS  

EVENMEDIA PRODU  

LA CAIXA  

FEDERACION REGI  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

JOSE M. VICENTE.  

14,67€ 
85,67€  
83,87€  

49,17€  

72,52€  

67,89€  

120,57€  

168,96€  

176,24€  

43,98€  

81,61€  

1.264,30€  

297,34€  

504,14€  

273,36€  

510,68€  

397,14€  

229,50€  

0,66€  

14,13€  

15,60€  

28,93€  

137,50€  

565,90€ 
80,91€  
273,72€ 
71,50€  
331,65€  

157,93€  

146,93€  

391,82€  

76,68€  

76,35€  

24,22€  

108,84€  

20,37€  

88,80€  

3.003,00€  

0,65€  

81,26€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

0,66€  

22,93€  

24,50€  

61,36€  

24,79€  

169,01€  

113,63€ 
32,97€  
254,17€  

15,00€  

15,00€  

400,00€   

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Servicios   
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12750982N  

A80907397  

G08169773  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

B46001897  

B46001897  

G08169773  

B34213421  

A09310715  

71935066J  

11918396  

11918396  

B34198762  

A09310715  

12776993X 
12779606R 
B47276845 
B34249052  
G28783991  

G28029643  

B59926733  

09724895N  

12677989K  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B34180067  

B86198033  

12227897Q  

B98373269  

B34101840  

A34041517  

B24635856  

B34278127  

B39272331  

B87314787  

G08169773  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

VODAFONE ESPAÑA  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,  
THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

LA CAIXA  

J.L. SARDINA, S.L.  

EL DIA DE PALEN  

Isla Zamarrón,  
Prieto Abad, Pa  
Prieto Abad, Pa  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

EL DIA DE PALEN  

Mediavilla Ojugas, Raul 
González León, Cesar 
FLUME, S.L.  

HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

FEDERACION ESPA  

SOCIEDAD GENERA  

Equipos y Servicios del N  

González Pérez, Francisco  

Alvárez Albarrá  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI 

COMERCIALIZADORA  
PISPE 2000, S.L.U.  
PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

PISPE 2000, S.L.U.  

QUANTIS GLOBAL,  

MONTSERRAT FERN  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIO 
TERRAZOS PEÑALA 
GESMANCLOR, S.L. 
Zenit Ingeniería y consul 
OXITAL SERVICIOS, 
S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

LA CAIXA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

100,00€  

478,82€ 
9,92€  

272,73€  

79,66€  

67,71€ 
7,00€  
67,76€  

69,16€  

511,23€  

220,17€ 
20,83€  
285,79€  

110,00€  

90,91€  

45,45€  

45,45€  

84,00€  

430,41€  

269,51€  

390,00€  

3.754,00€  

45,17€  

107,76€  

2.206,32€ 
2.759,80€  
7.259,63€  

408,31€  

98,41€  

99,65€  

138,57€  

89,16€  

1.272,69€  

131,16€  

258,68€  

1.536,02€  

672,56€  

49,90€  

1.152,89€ 
109,94€  
65,90€  

43,90€  

1.378,60€ 
250,00€  

1.670,64€  

99,00€ 
1,72€  
61,05€  

12,03€  

19,50€  

72,87€  

18,26€  

12,03€  

23,79€  

109,81€  

12,93€  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Otros  

Obras  

Servicios 
Obras  

Servicios 
Otros  
Otros  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro  

Obras  

Otros  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

B39702436  

A48265169  

B34198762  

E34023838  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B34249052  

72123451M  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

B39702436  

B39702436  

B34135368  

B34178822  

G08169773  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

Banco Bilbao Vi  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
FERRETERIA EL R  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y 
SOLUCIONE HERRERA 
RECICLAJE, S.L.U. Martín 
Nieto, Pedro  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
VIVEROS PISUERG 
CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

LA CAIXA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

84,39€ 
36,96€  
54,56€  

60,05€  

141,10€  

61,28€  

89,41€  

121,52€  

56,13€  

65,11€  

47,93€  

77,81€  

22,91€  

43,68€  

33,10€  

12,92€  

70,42€  

41,06€  

63,98€  

56,59€  

104,36€  

154,21€ 
83,25€  
270,56€  

438,51€  

226,58€  

467,31€  

351,23€  

181,78€  

94,39€  

23,74€  

20,86€  

15,53€  

28,93€  

191,51€  

123,10€  

230,81€  

950,11€  

254,37€  

213,21€  

229,34€  

227,51€ 
83,12€  
320,00€ 
38,51€  
207,20€  

17,60€  

58,36€  

59,15€  

138,64€  

205,24€  

0,65€  

22,93€  

24,79€  

56,65€  

26,69€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Suministro  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

05
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 106 de 164 

 

A08168221  

G08169773  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B39702436  

A34041517  

B34100362  

12725417T  

A80907397  

A73444242  

A78923125  

A82018474  

A78923125 
A82018474 
A82018474  
A82018474 
B34213421 
B34213421  
B39702436 
B34180067 
B86198033  
B98373269  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

ZURICH ESPAÑA C  

LA CAIXA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
REGSITI COMERCIALIZADORA  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

MADERAS JUEZ, S.L.  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

VODAFONE ESPAÑA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE 
E J.L. SARDINA, 
S.L. J.L. 
SARDINA, S.L.  

REGSITI 
COMERCIALIZADORA  
PISPE 2000, S.L.U.  
QUANTIS GLOBAL,  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

437,48€  

0,66€  

46,76€  

141,23€ 
95,81€  
140,50€  

1.146,08€  

15,03€  

19,93€  

19,50€  

72,79€  

71,84€  

131,50€  

153,00€  

480,00€  

412,62€  

143,87€  

169,69€  

285,03€  

7,52€  

69,16€  

79,66€  

67,76€  

84,34€  

299,73€ 
83,14€  
846,66€ 
49,90€  
106,08€  

14,14€  

53,04€  

74,65€  

45,40€  

53,18€  

98,97€  

37,89€  

63,76€  

19,07€  

35,27€  

27,87€  

10,61€  

56,88€  

55,55€  

32,61€  

53,21€  

45,50€  

73,98€  

84,83€  

111,09€  

126,73€ 
63,75€  
226,88€  

349,88€  

166,31€  

370,21€  

289,45€  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242  
A48265169  

B84527977  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B34198762  

B24305997  

12354195K  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B34150672  

B34150672  

A83052407  

B34218479  

B34218479  

B34135368  

B34101840  

A34030213  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

B39272331  

G28783991  

B87314787  

B47705017  

A09310715  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

G47627906  

B34135368  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA 
COMERCI Banco 
Bilbao Vi CUALTIS, 
S.L.  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

Telecomunicacio  

MUNICIPAL INFORMATICA  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
CACHABAS, S.L.  
CACHABAS, S.L.  

SOCIEDAD ESTATA  

OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

OFIMAQ PALENCIA, S.L.  

VIVEROS PISUERGA, S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

AGROPECUARIA SALDAÑESA 
TE JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

FEDERACION ESPA  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

EDITORIAL CASTE  

EL DIA DE PALEN  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

FUNDACION PERSONAS  

73,69€ 
22,97€  
39,69€  

23,27€  

18,70€  

19,28€  

11,65€  

18,88€ 
17,82€ 
11,65€  
24,46€  

39,70€ 
8,94€  
68,95€  

67,15€  

30,15€  

42,97€  

44,77€  

113,56€  

9,29€  

18,88€  

28,93€  

390,00€  

22,93€  

26,69€  

64,06€  

24,79€  

194,00€  

2.235,54€  

448,00€  

72,98€  

76,70€  

323,79€ 
87,01€  
237,21€  

230,00€ 
67,00€  
287,40€  

971,53€  

1.298,26€  

1.325,50€  

95,44€  

180,84€  

875,00€  

450,00€  

962,50€  

1.670,64€  

330,58€ 
99,00€  
800,00€  

250,00€  

47,94€  

58,44€  

40,97€  

2.057,85€  

138,64€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Servicios 
Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

07
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 108 de 164 

 

12354195K  

G08169773  

B34178822  

12747309L  

A80907397  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

B34213421  

B34180067  

S4711001J  

B86198033  

G08169773  

B98373269  

B39702436  

A28229599  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A34041517  

71922784J  

71922784J  

E34023838  

B39793294  

E34165324  

09334008X  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

B34101840  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

72123451M  

72123451M  

A83052407  

A34041517 
B34283168 
B34283168  
B34206573  

B34262212  

B34262212  

B39702436  

B39702436  

MUNICIPAL INFORMATICA  

LA CAIXA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

Calderón Mancebo, Luis An  

VODAFONE ESPAÑA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

J.L. SARDINA, S.L.  

PISPE 2000, S.L.U.  

JUNTA DE CASTIL  

QUANTIS GLOBAL,  

LA CAIXA  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

MAPFRE VIDA S.A 
Banco Bilbao Vi  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E 
TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A.  

JESUS MANUEL DE LA HERA D  

JESUS MANUEL DE LA HERA D 
FERRETERIA EL R  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

MUNDO SC, ELECT  

Igelmo Heredero  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  

FERRETERIA EL R  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

Martín Nieto, Pedro  

Martín Nieto, Pedro  

SOCIEDAD ESTATA  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

Comercial Veter  

Comercial Veter  

ARMERIA MONTERR  

LOCALIA CONTABLE S.L.  

LOCALIA CONTABLE S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

1.050,00€  

0,65€  

259,79€ 
22,02€  
405,13€  

275,39€  

148,96€  

67,76€  

79,66€ 
8,46€  
69,16€  

50,11€  

112,17€ 
43,97€  
158,98€  

563,88€  

239,11€  

1.139,16€  

49,90€  

0,65€  

109,65€ 
18,38€  
729,85€  

28,93€  

22,93€  

26,69€  

24,79€  

74,18€  

84,92€  

45,45€  

73,55€  

181,55€  

140,12€ 
63,64€  
890,00€ 
45,30€  
197,40€  

52,00€  

52,73€  

43,72€  

22,07€  

427,80€  

66,46€  

77,03€  

289,84€ 
72,00€  
440,00€  

136,53€  

31,68€  

34,99€  

22,95€  

181,82€  

650,00€  

850,00€  

55,49€ 
36,55€  
59,64€  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Obras  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Otros  

Obras  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro   
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B34198382  

12771165R  

12742613  

12742613  

B87314787  

B39272331  

B39702436  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

GRUPO VILLAR TE  

García García,   

Freire García, Rosa María  

Freire García, Rosa María  

EASYWAY SERVICIOS 
INTERNE OXITAL 
SERVICIOS, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

127,89€  

58,60€  

83,50€  

298,35€  

99,00€  

1.670,64€  

59,62€  

72,30€  

23,74€  

46,72€  

22,41€  

19,92€  

19,90€  

53,62€  

12,03€  

19,50€ 
9,57€  
19,50€  

18,24€  

12,03€  

23,00€  

64,33€ 
9,20€  
64,18€  

59,52€  

27,47€  

37,77€  

58,87€  

40,01€  

103,90€  

48,88€  

61,34€  

41,74€  

50,14€ 
89,67€ 
32,77€  
17,89€  

32,71€  

25,93€ 
9,98€  
50,89€  

42,92€  

29,12€  

42,45€  

100,48€  

62,58€  

78,10€  

101,64€  

117,72€  

46,73€  

66,38€  

874,49€  

217,41€  

334,69€  

172,84€  

371,09€  

118,65€  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro   

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

09
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 110 de 164 

 

A73444242  

A73444242  

A80907397  

A83052407  

B34240630  

G08169773  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

B46001897  

B46001897  

G08169773  

B34213421  

B34213421  

A95758389  

G08169773  

B34178822  

B39540760  

G08169773  

G86882180  

A34041517  

B39793294  

12750982N  

12750982N  

B39272331 
B87314787 
B34247296  
B34198382  

B34198382  

B34198382  

B34198382  

12771165R 
12742613  
B86198033 
B98373269 
B34198762  
B39702436  

A08168221  

A09310715  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 

A73444242 

A73444242  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

VODAFONE ESPAÑA 
SOCIEDAD ESTATA 
MONGARVI S.L.  

LA CAIXA  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

LA CAIXA  

J.L. SARDINA, S.L.  

J.L. SARDINA, S.L.  

IBERDROLA CLIENTES S.A.U.  

LA CAIXA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

LA CAIXA 
ASOCIACION ESPA 
TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

EVENMEDIA PRODUCCIONES, S  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  

GRUPO VILLAR TE  

GRUPO VILLAR TE  

GRUPO VILLAR TE  

García García,   

Freire García, Rosa María  

Quantis Global,  

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ZURICH ESPAÑA C  

EL DIA DE PALEN 
Banco Bilbao Vi  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO 

274,94€ 
157,39€  
343,52€  

619,83€  

54,55€  

9,92€  

235,41€  

275,81€  

7,00€  

79,66€  

67,76€  

72,77€  

220,17€  

511,23€ 
9,92€  

386,06€  

174,53€  

99,75€  

66,12€  

232,51€  

16,27€  

0,65€  

165,29€ 
41,40€  
118,93€  

800,00€  

934,30€  

1.670,64€  

99,00€  

124,00€  

78,18€  

54,00€  

9,34€  

6,86€  

58,82€  

13,07€  

49,90€  

106,43€  

647,85€ 
16,22€  
884,31€  

198,35€  

28,93€  

22,93€  

72,40€  

26,69€  

24,79€  

86,71€  

22,97€  

49,93€  

21,92€  

20,07€  

19,97€  

59,14€  

11,65€  

18,88€  

9,31€  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro 
Otros 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios  

Suministro 
Otros  
Otros  

Obras  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Servicios  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A39000013  

Q4717001D  

B34198762  

25444445M  

25444445M  

25444445M  

25444445M  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

71924652H  

E34165324  

 

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

BANCO SANTANDER  

CONFEDERACION H  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,   

ISABEL RAMOS RA  

ISABEL RAMOS RAMOS  

ISABEL RAMOS RAMOS  

ISABEL RAMOS RA  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

GONZALO VELEZ P  

GONZALO VELEZ P  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB 
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  
GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  

MUNDO SC, 

ELECTRODOMÉSTICO  

18,88€ 
17,74€  
11,75€  

21,38€  

157,30€  

9,02€  

62,89€  

59,14€  

26,67€  

38,40€  

39,20€  

104,10€  

45,35€  

60,13€  

40,07€  

85,02€  

32,01€  

57,55€  

17,32€  

32,61€  

25,55€ 
9,77€  
50,46€  

52,86€  

28,80€  

47,46€  

43,14€  

96,80€  

67,08€  

76,91€  

99,45€  

113,36€ 
65,87€  
798,28€  

216,25€  

334,34€  

184,67€  

372,81€  

169,56€  

276,71€  

171,81€  

638,24€  

4.294,75€  

54,00€  

528,93€  

212,93€  

19,50€  

45,45€  

25,17€  

59,09€  

507,27€  

3,68€  

2,48€  

47,78€  

28,20€ 
9,30€   

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
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B34198382  

B34198382  

B34198382  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

13911068R 
B34101840  
B95068433  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

A83052407  

B34135368  

12725417T  

12725417T  

12750982N  

12750982N  

B24635856  

B47276845  

B34178822  

B24635856  

B39604319  

A08216459  

G34225854  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39793294  

A09310715  

B09340274  

B34262378  

12756179B  

72123451M  

12205899Y  

B09522111  

B09522111  

12731422  

12731422  

A34041517  

Q9650010C  

B39870126  

A79216651  

Q4717001D  

B87222006  

A80907397  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A 
GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A  
GRUPO VILLAR TEJEDOR, 

S.A JUAN SORDO 
VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª  

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIO IMSA 
Gestores Europeos S.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

SOCIEDAD ESTATA 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

OLGA MARTIN MAR  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
GESMANCLOR, S.L.  

FLUME, S.L.  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

GESMANCLOR, S.L.  

DISGARSA CANTABRIA S.L.  

UNIPREX, S.A.  

AGRUPACION MUSI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA   

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

EL DIA DE PALEN  

Midi Produccion 
ESPACIOS EN LA   
Reguero Martín,  

Martín Nieto, Pedro  

Monsalve Rodríg  

PROQUIMBUR, S.L.  

PROQUIMBUR, S.L.  

Michelena Revue  

Michelena Revuelta, María 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

AGENCIA DE TECN  

Distribución Bebidas Balr 
LEFEBVRE EL DERECHO, S.A.  

CONFEDERACION H  

PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  

VODAFONE ESPAÑA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E .  

38,27€ 
16,73€  
11,73€  

393,34€ 
393,00€ 
100,32€  
15,70€  

47,77€  

1.000,00€  

59,58€  

181,36€  

207,90€  

84,69€  

72,10€  

272,17€ 
84,45€  
217,89€  

1.498,20€  

75,00€  

545,00€  

50,00€  

1.475,90€  

754,05€  

202,31€  

389,68€  

4.595,00€  

141,71€  

300,00€  

545,45€  

30,28€  

55,68€  

73,38€  

56,81€  

257,85€  

450,00€  

150,00€  

181,82€  

120,00€  

284,19€  

282,00€  

282,00€  

73,55€  

18,84€  

162,29€  

198,00€ 
50,15€  
423,81€  

991,74€ 
99,00€  
140,00€  

67,76€  

79,66€  

276,25€  

158,09€  

69,16€  

7,55€  

Suministro 
Suministro  
Suministro 

Obras  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Obras  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Suministro  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Otros  

Obras  

Obras  

Otros  

Suministro  

Obras  

Otros  

Suministro  

Servicios 
Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A95758389  

G08169773  

G08169773  

B86198033  

G08169773  

B39540760  

B98373269  

B39702436  

A28076420  

Q4770001H  

Q2870005B  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

71921604Y  

B34034108  

B39604319  

12757648P  

71921604Y  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

B34206573  

13911068R 
A47000427  
B39604319  

B39870126  

B39870126  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

G47627906  

A83052407 
13911068R 
B34218479  
B24635856  

B24635856  

B39272331  

B87314787  

B28016970  

B39702436  

G08169773  

71934629J  

B34231274  

B34180471  

B39604319  

B34249052  

72123451M  

B47290432  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
IBERDROLA CLIENTES S.A.U.  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

Quantis Global,  

LA CAIXA  

REPSOL COMERCIALIZADORA D 
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
REPSOL BUTANO, S.A.  

Colegio Oficial de Ingeni  

COLEGIO OFICIAL 
Banco Bilbao Vi  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

JOSE LUIS LORES -CARPINTE  

HNOS. GUTIERREZ DEL VAL,  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

HERAS IBAÑEZ, R  

JOSE LUIS LORES -CARPINTE  

JUAN SORDO VELASCO 
JUAN SORDO VELA  

JUAN SORDO VELASCO  

ARMERIA MONTERR  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª  

EL NORTE DE CAS 
DISGARSA CANTABRIA S.L. 
Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

FUNDACION PERSONAS  

SOCIEDAD ESTATA  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª 
OFIMAQ PALENCIA, S.L. 
GESMANCLOR, S.L.  

GESMANCLOR, S.L  

OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
SOCIEDAD ESPAÑO  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

LA CAIXA  

JUAN SORDO VELASCO  

COMERCIAL JEYCO, S.L.  

DISEÑO PROMAIL, 
DISGARSA CANTABRIA S.L.  
HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

Martín Nieto, Pedro 

PLACAS Y ROTULO 

SEGOPI S.L.  

14,59€ 
42,60€  
103,29€  

0,66€  

0,66€  

49,90€  

0,65€  

930,75€  

116,59€ 
16,48€  
151,31€  

836,87€  

1,24€  

28,93€  

73,98€  

24,79€  

26,69€  

26,54€  

2.532,59€ 
510,27€ 
75,17€  
136,36€  

177,00€  

240,00€  

24,00€  

62,59€  

90,91€  

21,83€  

250,00€  

354,82€  

51,29€  

99,44€  

152,69€  

87,97€  

81,96€  

98,65€  

127,57€  

70,17€  

13,01€  

163,68€ 
31,86€  
206,25€  

668,25€  

195,00€  

1.670,64€  

99,00€  

248,27€  

5,12€  

0,65€  

364,30€  

253,76€ 
43,83€  
103,18€  

430,73€  

1.520,00€  

450,00€   

Suministro 
Suministro  
Suministro 

Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Obras  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Otros  

Obras  

Obras  

Otros  

Suministro  

Servicios  

Obras  

Otros  
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B34178822  

09334008X 
B24635856  
P3400000J  

10044018X  

B39702436  

B34249052  

B39604319  

B34168385  

B34168385 
13911068R 
B34135368  
12725417T 
B47276845  
B47276845  

A82018474  

A78923125  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474 
B34213421  
B34213421  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

Igelmo Heredero  

GESMANCLOR, S.L  

DIPUTACION DE PALENCIA  

FARMACIA MARIA LOURDES FE 
REGSITI COMERCIALIZADORA  
HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

DISGARSA CANTABRIA S.L.  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

Rodríguez Payno, GEMMA Mª 
VIVEROS PISUERGA, S.L.  

OLGA MARTIN MARTINEZ 
FLUME, S.L.  
FLUME, S.L.  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE 
E J.L. SARDINA, 
S.L.  
J.L. SARDINA, S.L.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

 

259,79€ 
700,00€  
325,00€  

3.592,56€  

39,35€  

70,45€  

946,36€ 
74,75€  
402,47€  

128,00€  

128,00€  

1.152,14€ 
520,00€  
24,84€  

24,84€  

79,83€  

7,55€  

149,94€  

67,76€  

69,16€  

278,87€  

709,56€  

126,57€  

90,08€  

23,74€  

50,57€  

22,29€  

22,75€  

19,95€  

64,72€  

12,03€  

19,50€ 
8,52€  
19,50€  

18,37€  

12,26€  

21,38€  

178,10€  

9,21€  

68,68€  

64,37€  

28,58€  

41,36€  

42,96€  

114,09€  

52,69€  

65,69€  

42,95€  

84,38€  

99,15€  

35,16€  

62,04€  

18,90€  

34,88€  

26,22€  

10,49€  

53,36€  

Servicios 
Otros  
Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro 
Servicios  

Suministro 
Obras  
Obras  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro   
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

B86198033  

A95758389  

G08169773  

B39540760  

B39702436 
B39702436  
B98373269  

B39702436  

35777412S  

B34277012  

B34277012  

B34278549  

G06235790  

A83052407  

B39870126  

B39272331  

B87314787  

E34165324  

12750982N  

B34281139  

B34208892  

B39604319  

B34168385  

A34041517  

B34249052  

12718444L  

B28016970  

E34174250  

B34178822  

A78520293  

A48265169  

B34180471 
A82018474 
A82018474 
A82018474  
A82018474  

G08169773  

B34168385  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

QUANTIS GLOBAL,  

Iberdrola Clientes, S.A.U  

LA CAIXA  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

Pérez Yurrita, Jón 
Tormenta y mare  
Tormenta y mare 

CARRELAZ 2015 S.L.  
Federación de A  

SOCIEDAD ESTATA  

Distribución Bebidas Balr 
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

MUNDO SC, ELECT  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Europea de transportes al  

Excavaciones Albino Santo 
DISGARSA CANTABRIA S.L. 
HIJOS DE GONZALO PEREZ, 
S TERRAZOS PEÑALABRA, 
S.A. HERRERA RECICLAJE, 
S.L.U.  

Iglesias Serrano, Emilio   

SOCIEDAD ESPAÑO  

A.C.M. INSTALAC  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

REALE SEGUROS G 
Banco Bilbao Vi  

DISEÑO PROMAIL,  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

LA CAIXA  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

51,54€ 
31,70€  
50,90€  

46,02€  

107,29€  

74,09€  

83,36€  

112,67€  

120,07€  

41,23€  

75,44€  

226,67€  

358,22€  

181,51€  

394,27€  

113,01€  

294,18€  

193,37€ 
64,72€  
169,35€ 
0,65€  

224,66€  

32,74€  

82,49€  

115,72€ 
19,79€  
344,63€  

12.100,00€  

3.300,00€  

3.176,18€  

165,29€  

184,21€  

103,70€  

1.670,64€  

99,00€  

16,30€  

360,00€  

200,00€  

5.750,00€  

71,75€  

206,78€ 
75,04€  
422,36€  

2.541,44€  

374,30€  

336,98€  

259,79€  

256,62€ 
28,93€  
300,51€  

33,87€  

26,69€  

70,30€  

24,79€  

0,65€  

128,00€  

8,64€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Obras  

Otros  

Otros  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Otros  

Obras  

Servicios  

Obras  

Suministro 
Obras  
Obras  

Servicios  

Obras  

Otros  

Otros  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  
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12742613  

B09340274  

A09310715  

A09310715  

72123451M  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

B39702436  

E10811529  

B47714753  

E10811529  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

71934629J  

12776993X  

71921604Y 
B34150490  
12750982N  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

12354195K 
B24635856  
12747309L  

12747309L  

B34262378  

B34198770  

A28229599  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

Freire García, Rosa María  

Midi Produccion  

EL DIA DE PALEN  

EL DIA DE PALEN  

Martín Nieto, Pedro  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA   

AMAZON EU S.A.R 
Visual Creative  

AMAZON EU S.A.R  

JUAN SORDO VELA  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

JUAN SORDO VELASCO  

Mediavilla Ojugas, Raul  

JOSE LUIS LORES -CARPINTE  

EXCAVACIONES Y OBRAS 
GIRA JOSE M. VICENTE 
GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

MUNICIPAL INFORMATICA 
GESMANCLOR, S.L. 
Calderón Manceb  
Calderón Manceb 
ESPACIOS EN LA  
SEÑAPAL, S.L.  

MAPFRE VIDA S.A  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

69,73€  

450,00€  

147,00€  

275,00€  

1.080,00€  

60,10€  

40,82€  

67,20€  

74,92€  

4,05€  

3.400,00€  

8,26€  

248,05€ 
176,70€ 
35,30€  
521,35€  

31,39€  

92,00€  

367,50€  

500,00€  

2.625,20€  

1.200,00€ 
614,80€  

1.050,00€  

64,24€  

6,45€  

165,00€  

495,00€  

1.875,00€  

296,76€  

87,53€  

23,74€  

50,80€  

21,85€  

22,89€  

19,85€  

59,17€  

12,03€  

19,50€ 
8,52€  
19,50€  

18,26€  

12,03€  

22,32€  

181,93€  

9,36€  

71,28€  

75,99€  

33,39€  

49,11€  

50,42€  

134,47€  

63,72€  

74,81€  

49,88€  

43,85€   

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Servicios 
Servicios  
Servicios  

Servicios  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Servicios  

Otros  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  
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A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A83052407  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

G08169773  

G08169773  

G08169773  

B46001897  

B46001897  

B34213421  

B34180067  

B39540760  

A95758389  

G08169773  

B86198033  

B34198762  

B39702436  

B98373269  

B47474259  

A48265169  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A82018474  

A28170496  

B39702436  

G47627906  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

SOCIEDAD ESTATA  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

LA CAIXA  

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

THYSSENKRUPP ELEVADORES,   

J.L. SARDINA, S.L.  

PISPE 2000, S.L.U.  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  

Iberdrola Clientes S.A.U.  

LA CAIXA  

Quantis Global,  

MANTENIMIENTOS PALENCIA,  
REGSITI COMERCIALIZADORA  
ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  

SIMECAL, S.L.  

Banco Bilbao Vi  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

MAPFRE AUTOMOVI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

FUNDACION PERSONAS  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

42,29€ 
71,94€  
21,32€  

39,90€  

32,44€  

11,87€  

65,73€  

74,29€  

37,44€  

58,19€  

52,99€  

130,50€  

87,59€  

97,27€  

126,81€  

136,02€  

42,60€  

79,96€  

1.001,99€  

246,60€  

410,87€  

183,55€  

400,75€  

224,91€  

327,05€  

189,38€  

495,87€  

79,66€  

7,00€  

284,21€  

69,16€  

67,76€  

132,07€  

9,92€  

9,92€  

3,31€  

220,17€  

511,23€  

515,18€ 
38,40€  
233,37€  

118,13€  

0,65€  

30,01€  

647,85€ 
17,45€  
107,87€  

90,31€  

28,93€  

26,69€  

25,22€  

91,40€  

24,79€  

425,71€  

58,06€  

33,41€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros 
Otros  
Otros  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Servicios  

Suministro  

Obras  

Servicios 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Suministro  
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12741860K 
12741860K  
12677989K  

12677989K  

12677989K  

12677989K  

12677989K  

71925805K  

A83052407  

12750982N  

12750982N  

12750982N  

A08472276 
B39272331 
B87314787  
B87314787  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

Alvárez Albarrá  

Alvárez Albarrá  

Alvárez Albarrá  

Alvárez Albarrá  

Alvárez Albarrá  

Rodrigo Fernández, Franci 
SOCIEDAD ESTATA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

JOSE M. VICENTE GARCIA 
WURTH ESPAÑA, S.A.  
OXITAL SERVICIOS, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

EASYWAY SERVICIOS INTERNE  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

19,09€ 
34,27€  
289,26€  

81,11€  

62,21€  

150,60€  

289,26€ 
22,31€  
133,22€  

839,00€  

800,00€  

407,40€  

1.040,03€  

1.670,64€  

99,00€  

45,00€  

273,34€  

21,94€  

62,17€  

232,40€  

86,87€  

20,58€  

199,92€  

91,60€  

61,08€  

11,65€  

8,28€  

200,47€  

44,27€  

58,37€  

22,97€  

46,23€  

23,94€  

156,28€ 
9,16€  

160,82€  

112,55€ 
78,38€  
153,00€ 
8,47€  

129,56€  

15,52€  

60,62€  

106,53€ 
80,55€  
179,79€  

361,48€  

154,68€  

51,72€  

65,95€  

19,37€  

13,41€  

96,58€  

86,24€  

427,90€  

73,37€  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Otros  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Servicios 
Servicios 
Servicios  
Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro S  
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A73444242  

A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A73444242  

A82018474  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

A78923125  

A82018474  

B34135368  

A34041517  

B34252353  

B34252353  

B34101840  

A34041517  

A34041517  

E34023838 
E34023838 
E34023838 
E34023838  
E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

E34023838  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B39793294  

B34198770  

B86198033  

12725417T  

B39870126  

B34180471  

B39702436  

B39702436  

A34041517  

A34041517  

B34249052  

B39604319  

B39604319 
71962227B  
71962227B  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA DE E  

TELEFONICA MOVI 
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  

TELEFONICA DE E  

VIVEROS PISUERG  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

EL PILAR S.L.  

EL PILAR S.L.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C. 
FERRETERIA EL RESISTE, C. 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

FERRETERIA EL RESISTE, C.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
SEÑAPAL, S.L.  

Quantis Global,  

OLGA MARTIN MAR  

Distribución Bebidas Balr 
DISEÑO PROMAIL, S.L.  

REGSITI COMERCIALIZADORA   

REGSITI COMERCIALIZADORA  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

DISGARSA CANTABRIA S.L. 
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

Pablo Villán Ab  

Pablo Villán Ab  

AGRUPACION MUNI  

82,05€ 
18,88€  
47,45€  

11,65€  

18,88€  

981,79€  

21,33€  

89,48€  

51,26€  

463,94€  

41,24€  

58,80€  

59,71€  

283,29€  

79,93€ 
99,31€ 
67,76€ 
9,70€  
69,16€  

622,72€ 
54,71€  
167,77€ 
42,98€  
318,73€  

315,53€ 
39,23€  
234,99€  

379,86€  

33,97€  

8,72€  

178,35€  

3,06€  

6,20€  

97,14€ 
4,17€  
89,43€  

111,61€  

274,38€  

98,17€  

86,70€  

138,47€ 
80,85€  
192,00€ 
30,01€  
211,20€  

66,78€  

52,00€  

70,67€  

48,38€  

12,00€  

373,26€  

680,58€  

132,04€ 
19,36€  
200,00€ 
80,00€  
247,93€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Otros  

Obras  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Suministro 
Obras  

Suministro 
Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Obras  

Suministro  

Suministro  

Suministro 
Obras  
Obras  

Servicios 
Otros  
Otros  

Suministro  

Servicios  

Obras  

Suministro 
Obras  
Obras  

Servicios  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros 

Otros  
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B34178822  

B52560299  

B34262378  

B24635856  

12780815Z  

B34198770  

E34165324  

B34180471  

B86733326  

A34041517  

E34161786  

12734686T  

A09022559  

12718444L 
12718444L  
B39657010  

B34280131  

12718444L  

E34023838  

B34218479  

B34213421  

B34180067  

G08169773  

A39000013  

A28170496  

G08169773  

A95758389  

10044018X  

A09022559  

A09022559  

B39702436  

B24635856  

B87314787  

B39272331  

A09022559  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127  

B34278127 
B34278127 
B34280131  
B34280131  

B34150490  

B34168385  

12750982N  

35777412S  

35777412S  

35777412S  

B47052667  

A28007268  

A73444242  

A48265169  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

Eficiency Energy Consulti  

ESPACIOS EN LA  
GESMANCLOR, S.L.  

DIEZ ESTALAYO, CELSO 
SEÑAPAL, S.L.  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC 
DISEÑO PROMAIL, S.L.  
Iurislocalia Consultores   

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

PINTURAS Y DECORACIONES A  

Alonso Romero, José Migue  

Pinturas Tpf Globalcolor   

Iglesias Serrano, Emilio   

Iglesias Serrano, Emilio   

Maxicasa Fromista 2008 S.  

Olmeda Ingeniería S.L.  

Iglesias Serrano, Emilio  
FERRETERIA EL R  

OFIMAQ PALENCIA, 
S.L. J.L. SARDINA, 
S.L.  
PISPE 2000, S.L.U.  

LA CAIXA  

BANCO SANTANDER  

MAPFRE AUTOMOVI  

LA CAIXA  

Iberdrola Clientes S.A.U. 
FARMACIA MARIA   

Pinturas Tpf Globalcolor,  

Pinturas Tpf Globalcolor,  

REGSITI COMERCIALIZADORA  
GESMANCLOR, S.L.  

EASYWAY SERVICIOS 
INTERNE OXITAL 
SERVICIOS, S.L.  

Pinturas Tpf Globalcolor,  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul  

Zenit Ingeniería y Consul 
Olmeda Ingeniería S.L.  
Olmeda Ingeniería S.L.  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  

HIJOS DE GONZALO PEREZ, S  

JOSE M. VICENTE GARCIA  

Pérez Yurrita, Jón  

Pérez Yurrita, Jón  

Pérez Yurrita, Jón  

LUCIANO GARRIDO E HIJOS,   

GENERALI ESPAÑA  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
Banco Bilbao Vi  

335,13€  

5.180,00€ 
150,00€  

1.100,00€  

314,65€  

195,00€ 
78,00€  
225,50€  

7.500,00€ 
2.295,25€  
2.000,00€ 
578,51€  

1.650,60€  

622,27€  

622,27€  

640,00€  

422,25€  

855,66€  

32,45€  

1.490,91€  

668,93€  

885,83€ 
0,65€  

729,76€  

185,02€ 
82,64€  
111,97€  

34,71€  

1.397,45€  

1.692,42€  

77,37€  

1.331,60€  

99,00€  

1.670,64€  

935,00€  

444,48€  

583,37€  

876,98€  

444,48€  

1.210,40€ 
444,48€  

3.626,11€  

606,26€  

444,49€  

422,25€  

422,25€  

5.030,00€ 
4.073,00€  
3.475,00€  

380,00€  

389,84€  

701,00€  

17.624,01€  

275,43€  

114,85€ 
28,93€  
206,39€  

Servicios  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Servicios  

Servicios  

Suministro 
Servicios  
Servicios  

Servicios 
Obras  

Servicios  

Servicios 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Servicios 
Otros  

Servicios  

Suministro  

Suministro 
Otros  
Otros  

Otros  

Otros  

Suministro  

Otros  

Obras  

Obras  

Suministro  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Servicios 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Servicios 
Obras  
Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Obras  

Servicios  

Servicios  

Suministro  

Suministro  

Suministro  

Obras  

Otros  

Suministro  

Otros  
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A34041517  
B24306789  
B34101840 
12761124B  
12761124B 
A83052407  
B39604319  
A63134357  
B39604319  
B47468152  
B39870126  
B34178822  
A40573396  
B34012948  
A82018474  
A82018474 
A82018474  
A82018474  
B39540760  
A28170496  
B39702436 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  

TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
JAÑEZ Y CARRERA  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO  
RAFAEL RUIZ GAR  
RAFAEL RUIZ GAR 

SOCIEDAD ESTATA 
DISGARSA CANTABRIA 
S.L. Eurona Wireless 
DISGARSA CANTABRIA 
S.L.  

EL NORTE DE CAS  
Distribución Bebidas Balr  

CONTENEDORES CASTRO, S.L. 
Infraestructure  

INFRAESTRUCTURAS Y SERVIC  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  

REPSOL COMERCIALIZADORA D  
MAPFRE AUTOMOVI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

45,20€  
4.510,00€  
196,31€  
25,20€  
41,80€  
215,86€  
105,45€  
30,01€  
98,98€  
840,00€ 
22,96€  
232,51€  
204,00€  

39.900,00€  
22,93€  
73,10€  
24,79€  
26,69€  
383,69€  
647,65€  
21,43€  
95,30€  
24,50€  
58,86€  
27,36€  
22,73€  
20,73€  
70,36€  
12,42€  
20,13€  
72,07€  
20,13€  
16,63€  
12,42€  
27,59€  
189,39€ 
10,70€  
108,00€  
105,47€  
46,21€  
67,69€  
68,17€  
188,95€  
84,14€  
99,35€  
67,68€  
48,44€  
150,56€ 
61,55€  
123,53€  
27,74€  
52,86€  
26,02€  
15,03€  
91,47€  
89,01€  

Obras  
Otros  
Obras  
Otros  
Otros  
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  
Servicios  

Otros  
Obras  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  

Suministro 
Otros  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
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A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A82018474  
A82018474  
A82018474  
A82018474  
A78923125  
A78923125  
A78923125  
W0101170I  
B34213421  
B34180067  
B34180067  
A95758389  
B39702436  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
B39870126  
B39870126  
B47746136  
E34165324  
B34252353  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
FIDELIDADE COMP  
J.L. SARDINA, S.L.  
PISPE 2000, S.L.U.  
PISPE 2000, S.L.U.  

Iberdrola Clientes S.A.U.  
REGSITI COMERCIALIZADORA   

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 

Distribución Bebidas Balr  
Distribución Bebidas Balr  

Souciones Gráfi  
MUNDO SC, ELECT  

EL PILAR S.L.  

73,85€ 
70,75€  
17,21€  
175,91€  
126,09€  
130,20€  
184,27€  
178,32€ 
48,11€  
108,88€  

1.052,99€  
268,80€  
465,28€  
293,52€  
471,76€  
190,82€  
911,35€  
222,19€  
395,43€ 
98,80€  
401,69€  
113,80€  
96,80€  
7,00€  
9,80€  

228,15€  
254,14€  
793,36€  

1.074,18€  
772,07€  
102,53€  
5,30€  
11,25€  
18,24€  
15,00€  
11,25€  
59,75€  
113,24€  
114,16€  
49,55€  
73,28€  
81,33€  
56,06€  
93,77€  
129,87€  
188,44€  
484,77€  
274,48€  
522,89€  
451,77€  
173,54€ 
91,21€  
100,08€  

2.062,81€  
94,55€  
467,00€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro 

Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro 

Otros  
Otros  

Servicios  
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71934629J  
13935243A 
A82018474  
A82018474  
E34165324  
G47627906  
B34198382  
B39702436  
B39702436  
B39702436  
B34198770  
B34101840  
B98373269  
G24687766  
B87314787  
B47536081  
12354195K 
B34178822  
P3400000J  
P3400000J  
P3400000J  
P3400000J  
P3400000J  
P3400000J  
B34150490  
Q4700622F  
71946654D  
12761124B  
A78923125  
A78923125 
A78923125  
A78923125  
B39702436  
B39702436  
71934629J  
71934629J  
71934629J  
B39870126  
A09310715  
71924652H 
A83052407  
B34155341  
B39604319 
A34041517 
A34041517  
A34041517  
E34023838  
E34023838  
E34023838  
12761124B  
12761124B  
71924652H  
B34257212 
A73444242  
A73444242  
B39702436  

JUAN SORDO VELASCO  
DE LA PINTA IBA  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  
FUNDACION PERSONAS  

GRUPO VILLAR TE  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA  

SEÑAPAL, S.L.  
MATERIALES DE CONSTRUCCIO 

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  
FUNDACION OBRA   

EASYWAY SERVICIOS INTERNE 
PINTURAS SEGOPI S.L.  

MUNICIPAL INFORMATICA 
CONTENEDORES CASTRO, S.L.  

DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  

EXCAVACIONES Y OBRAS GIRA  
SERVICIO PUBLIC  
Civicos Gómez,   

RAFAEL RUIZ GAR  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  

REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI 

COMERCIALIZADORA  
JUAN SORDO VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  
JUAN SORDO VELASCO  

Distribución Bebidas Balr  
EL DIA DE PALEN  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  
SOCIEDAD ESTATA  
GRAFICOLOR PALE 

DISGARSA CANTABRIA S.L.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
FERRETERIA EL RESISTE, C.  

RAFAEL RUIZ GAR  
RAFAEL RUIZ GAR  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB 
EXTINNOX, S.L.  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
REGSITI COMERCIALIZADORA   

Banco Bilbao Vi  

57,40€  
136,45€  
60,41€  
22,93€  
181,82€  
15,94€  
37,05€  
56,33€  
73,47€  
88,78€  
75,00€  
561,53€  
103,89€  

3.509,00€ 
99,00€  

1.612,15€  
1.050,00€  
205,24€  
330,58€  
330,58€  
330,58€  
330,58€  
330,58€  
505,79€  

1.483,80€  
7,01€  
85,00€  
105,60€  
15,22€  
12,49€ 
4,45€  
11,80€  
16,60€  
65,31€  
203,75€  
399,60€  
456,99€  
125,66€  
350,00€  
228,96€  
372,19€  
590,91€  
38,72€  
7,12€  

157,10€  
730,57€  
52,55€  
12,40€  
32,73€  
60,00€  
60,00€  
247,93€  
19,00€  
99,35€  
15,00€ 
4,98€  
28,93€  

Suministro 
Otros  
Otros  
Otros  

Servicios  
Suministro 

Otros  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Servicios  

Obras  
Suministro  

Otros  
Servicios  

Suministro 
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  

Obras  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  

Suministro  
Suministro 

Obras  
Suministro 

Obras  
Suministro 

Otros  
Suministro 

Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  
Obras  
Obras  
Obras  

Suministro  
Obras  
Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
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A82018474  
A39000013  
A78923125  
A82018474  
A82018474  
12718444L  
B39540760  
B34198382  
E34023838  
B39702436  
B34198770  
72123451M  
72123451M  
G47627906  
B39702436  
B39702436  
12747309L  
12747309L  
A50878842  
A83052407  
B34180471  
71934629J  
A34041517  
E34165324  
71924652H  
71924652H  
E34165324  
E34165324  
B39702436  
J39768254  
B34240010  
B34012773  
B98397417  
72123451M  
E34165324  
E34165324  
B34180471  
E34165324  
B86198033  
B39793294  
B39793294  
13935243A  
B39793294  
B39793294  
12769068C 
B39793294  
B39793294  
B39793294  
B39793294  
B39793294 
B39793294 
B98373269  
B39702436  
B39702436  
B39702436  

TELEFONICA DE E  
BANCO SANTANDER  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA DE E  
TELEFONICA DE E  

Iglesias Serrano, Emilio   
REPSOL COMERCIALIZADORA D 

GRUPO VILLAR TEJEDOR, S.A 
FERRETERIA EL RESISTE, C.  
REGSITI COMERCIALIZADORA  

SEÑAPAL, S.L.  
Martín Nieto, Pedro  
Martín Nieto, Pedro  

FUNDACION PERSONAS  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA  
Calderón Mancebo, Luis An  
Calderón Mancebo, Luis An  
ESPUBLICO SERVICIOS PARA   

SOCIEDAD ESTATA  
DISEÑO PROMAIL,  

JUAN SORDO VELASCO 
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  

MUNDO SC, ELECT  
GONZALO VELEZ P  

GONZALO VELEZ PEREZ - LIB  
MUNDO SC, ELECT  
MUNDO SC, ELECT  

REGSITI COMERCIALIZADORA   
INGENIERIA AVEN  
PERIODICOS INVI  

HORMIGONES GARRIDO, S.A.  
BIOVITAL LIGHT S.L.  
Martín Nieto, Pedro  
MUNDO SC, ELECT  
MUNDO SC, ELECT  
DISEÑO PROMAIL,  

MUNDO SC, ELECTRODOMESTIC  
Quantis Global,  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y 

SOLUCIONE DE LA 
PINTA IBA  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 

Salinas Fuente,  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 

ALCANZIA ENERGIA S. L. U.  
REGSITI COMERCIALIZADORA  
REGSITI COMERCIALIZADORA   
REGSITI COMERCIALIZADORA   
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  

22,93€ 
62,11€  
70,10€  
24,79€  
26,69€  
622,27€  
366,54€  
26,95€  
69,70€  
60,69€  
200,00€  
600,00€  
160,00€  
34,48€  
93,60€  
52,98€  
170,90€  
16,90€  

1.382,83€  
1.173,55€  
232,00€  
546,00€  
39,60€  
38,50€  
52,45€  
21,32€  
12,60€  
6,00€  

383,69€  
5.219,83€ 
450,00€ 
74,70€  
147,95€  
320,00€  
7,90€  
10,00€  
90,60€  

1.870,25€  
30,01€  
103,66€  
121,26€  
142,18€ 
95,32€  
143,60€ 
68,18€  
138,59€  
104,31€ 
81,48€  
126,75€  
236,93€  
121,79€  
111,51€ 
67,87€  
102,23€ 
42,08€  
280,63€  

Otros 
Otros  
Otros  
Otros  
Otros  
Obras  

Suministro  
Suministro 

Obras  
Suministro  
Servicios 

Obras  
Obras  

Suministro  
Suministro  
Suministro 

Obras  
Obras  

Servicios 
Otros  
Otros  

Suministro  
Obras  
Otros  
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  

Suministro 
Otros  
Otros  
Obras  

Suministro  
Obras  
Otros  
Otros  
Otros  

Servicios  
Otros  

Suministro  
Suministro 

Otros  
Suministro  
Suministro 

Otros  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
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E34023838  
E34023838  
E34023838  
E34023838  
E34023838  
E34023838  
B34101840  
B34249052  
A34101899  
71935066J  
12742613S 
P3400000J  
P3400000J  
G08169773  
B87222006  
B87222006  
B87222006  
B39657010  
B39657010 
B39657010  
B39657010  
12741860K  
12741860K  
A09310715  
A34041517  
B39604319  
B39793294  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
12354195K  
B39793294  
B39793294  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  

FERRETERIA EL R 
FERRETERIA EL RESISTE, 
C.  

FERRETERIA EL R  
FERRETERIA EL R  
FERRETERIA EL R 

FERRETERIA EL RESISTE, 
C.  

MATERIALES DE CONSTRUCCIO 
HERRERA RECICLAJE, S.L.U.  

PASTAS Y HOJALD  
Isla Zamarrón,   

FARMACIA ROSA MARIA FREIR 
DIPUTACION DE PALENCIA  
DIPUTACION DE PALENCIA  

LA CAIXA  
PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  
PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S  
PROSEGUR ALARMAS ESPAÑA S 

Maxicasa Fromista 2008 S.  
Maxicasa Fromista 2008 S. 
Maxicasa Fromista 2008 S. 
Maxicasa Fromista 2008 S.  

JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  
JUAN CARLOS GARCIA ALONSO  

EL DIA DE PALEN  
TERRAZOS PEÑALABRA, S.A.  
DISGARSA CANTABRIA S.L.  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 

MUNICIPAL INFORMATICA  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 

AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

54,61€ 
21,65€  
4,96€  

138,08€  
110,24€  
18,35€  
22,50€  
334,55€  
401,73€  
75,00€  
32,52€  

3.864,00€  
1.010,76€  

0,65€  
425,14€  
494,15€  
494,15€  
300,00€  
400,00€  
125,00€  
125,00€  
41,09€  
18,73€  
150,00€  
34,21€  
69,96€  
113,42€ 
28,71€  
220,15€ 
80,09€  
152,99€  
80,66€  

1.119,60€  
70,27€  
91,37€  
146,12€  
80,45€  

1.050,00€  
92,45€  
135,83€  

1.020,00€  
132,86€  
108,52€ 
67,72€  
127,03€  
21,13€  
18,24€  
22,97€  
55,82€  
74,15€  
15,77€  
105,15€  
55,31€  
19,50€ 
8,48€  
38,49€  

Otros  
Obras  
Otros  
Otros  
Otros  
Obras  
Obras  

Servicios 
Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  
Obras  
Otros  

Servicios 
Servicios 
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios  

Suministro  
Suministro  

Otros  
Obras  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro 
Servicios  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro 
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A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGÍA COMERCIO 

258,08€ 
57,58€  
162,27€  
28,95€  
10,06€  
139,28€  
26,14€  
99,54€  
82,68€  
145,81€ 
17,68€  
215,22€  
196,20€  
196,42€  
71,96€  
67,80€  
18,62€  
89,90€  
278,11€  
140,06€  
208,03€  
125,19€  
54,30€  
30,92€  
28,81€  
130,11€  
21,59€  
12,03€  
116,66€ 
11,52€  
645,92€  
249,13€ 
56,97€  
214,84€ 
20,01€  
605,49€  
71,97€  
60,94€  
16,54€  
83,21€  
79,10€  
22,97€  
139,18€  
109,98€  
8,48€  
19,50€  
104,06€ 
16,82€  
487,04€ 
19,50€  
219,14€  
43,45€  
60,73€  
25,58€  
127,06€  
90,80€  
12,03€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
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A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242  
A73444242 
A73444242 
A78923125  
A78923125  
A78923125  
A82018474  
B34180067  
12750982N  
12750982N  
12750982N  
12750982N  
12750982N  
B39793294 
B39793294  
B39793294  
12742613S  
12742613S  
12750982N  
12750982N  
B34213421  
B34213421  
G47627906  
B34278127  
B23343536  
P3400000J  
B34178822  
B09059510 
B09059510  
B39272331  
A32016511  

AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI 
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  
AVANZALIA ENERGIA COMERCI  

TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA MOVI  
TELEFONICA DE E  
PISPE 2000, S.L.U.  

JOSE M. VICENTE GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  
JOSE M. VICENTE 
GARCIA JOSE M. 
VICENTE GARCIA  
JOSE M. VICENTE GARCIA  

ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE  
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONE 
FARMACIA ROSA MARIA FREIR  
FARMACIA ROSA MARIA FREIR  

JOSE M. VICENTE GARCIA  
JOSE M. VICENTE 

GARCIA J.L. 
SARDINA, S.L.  
J.L. SARDINA, S.L.  

FUNDACION PERSONAS  
Zenit Ingeniería y Consul  

ARTESANIA RODRI 
DIPUTACION DE PALENCIA  

CONTENEDORES CASTRO, S.L.  
ARTINOX BURGOS, S.L.  
ARTINOX BURGOS, S.L. 

OXITAL SERVICIOS, S.L. 

FORESA  

75,62€  
547,36€  
208,38€  
42,62€  
81,67€  
178,54€  
281,59€  
16,91€ 
7,41€  
52,70€  
192,69€  
402,72€  

1.441,41€  
315,00€  
630,00€  

2.892,00€  
1.090,00€  
825,00€  
130,12€  
119,65€  
338,69€  
10,45€  
34,71€  

1.000,00€  
1.200,00€  
471,18€  
12,62€  
1,18€  

3.800,00€  
4.620,00€  
330,58€  
205,24€  

6.388,00€ 
3.210,00€  
3.341,27€  
10.345,60€  

Suministro 
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro 

Otros  
Otros  
Otros  
Otros  

Suministro 
Obras  
Obras  
Obras  
Obras  

Servicios  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  
Suministro  

Obras  
Servicios  

Suministro  
Suministro  
Suministro  
Servicios 

Otros  
Servicios 
Servicios  
Servicios  
Servicios  
Servicios 

Obras  

  

FISCALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS/SUBVENCIONES  

 
El marco jurídico específico a considerar en este apartado, se concreta fundamentalmente en la 
Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre (LGS), su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (RGS), y dentro del ámbito específico de cada 
Entidad Local (artículo 17.2 de la LGS), sus bases de ejecución del presupuesto, el plan 
estratégico de subvenciones y las que tuvieran aprobadas con el carácter de Ordenanza general 
de subvenciones u Ordenanzas específicas para las distintas modalidades de subvenciones. En el 
caso del Ayuntamiento de Cervera De Pisuerga, la gestión de las subvenciones, según la LGS 
(artículo 8.3), se encuentra sometida a los siguientes principios:  
 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no  

discriminación.  

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.  

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

d)  

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones es el régimen de concurrencia 
competitiva, el cual debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del otorgamiento de 
subvenciones anteriormente citados, y sólo en los supuestos previstos en la ley, se permite la 
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concesión directa, caracterizada por la no exigencia del cumplimiento de los principios de 
publicidad y concurrencia (artículo 22.2 de la LGS), que en su apartado a) señala expresamente 
como de concesión directa las subvenciones que estén previstas nominativamente en los 
presupuestos de la entidad, como es el caso.  
 
Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deben aprobarse las normas que 
establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en la LGS (artículo 
17). Adicionalmente, según dicha Ley (artículo 9.4), el otorgamiento de una subvención debe 
cumplir los siguientes requisitos:  

a) La competencia del órgano administrativo concedente.  

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.  

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.  

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.  

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.  

Los requisitos y obligaciones del beneficiario de la subvención se establecen en los artículos 13 y 
14 de la LGS.  
 
El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. No obstante, el apartado 3 del 
artículo 34 de la Ley General de Subvenciones permite que cuando la naturaleza de la subvención 
así lo justifique, puedan realizarse pagos a cuenta, y pagos anticipados, en cuyo caso podrá 
exigirse al beneficiario la constitución de garantías (artículo 43.2 RGS).  
 
La LGS (artículo 19) establece que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, y el artículo 17.3.m) de dicha Ley, recoge 
como uno de los extremos que deben contener las bases de concesión de las subvenciones, la 
compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
En relación con el proceso de justificación de las subvenciones, por exigencia de la LGS (artículo 
32), el órgano concedente debe comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención, estableciéndose en el artículo 31, los que se consideran gastos 
subvencionables.  
 
Asimismo, tanto la LGS como el Reglamento (artículos 30.3 y 73.1) determinan que los gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  
 
La fiscalización de las subvenciones de concesión directa consiste en verificar en todos y cada uno 
de los expedientes, los aspectos siguientes:  

a) Que las concesiones directas de las subvenciones se amparan en alguna de 

las normas que, conforme a la legislación vigente, habilitan para utilizar este 

procedimiento.  

b) Que las propuestas efectuadas se ajustan a la Ley General de Subvenciones, 

su Reglamento, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Cervera De Pisuerga, las Bases de Ejecución del Presupuesto 2020 y si se 

encuentran entre las previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones.  

c) La acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no está incurso en 

prohibición legal alguna para obtener la condición de beneficiario.  
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En las subvenciones nominativas, además de lo anterior:  

d) Que contaban con partida presupuestaria identificando el objeto y el 

beneficiario y que el objeto subvencionable no se encuentra comprendido en 

los contratos regulados por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público.  

e) Que cada una de estas últimas, cuenta con un expediente individualizado 

donde queda recogida toda la documentación del expediente. En las ya 

ejecutadas, correspondientes a transferencias/subvenciones del pasado 

ejercicio, se completa cada expediente con la documentación justificativa de la 

subvención y un informe jurídico y económico de Intervención, fiscalizador de 

cada subvención concedida.  

El artículo 8.1 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno de 9 de diciembre, dispone que los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este 
título (entre las que se encuentran las entidades locales) “deberán hacer pública, como mínimo, la 
información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión económica o 
presupuestaria que se indican a continuación: […] c) Las subvenciones y ayudas públicas 
concedidas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios”. Resulta de aplicación 
a las subvenciones convocadas o concedidas a partir de 1 de enero de 2016 (disposición 
transitoria décima de la Ley 15/2014 de racionalización del sector público y otras medidas de 
reforma administrativas). Alertar que la falta de suministro de información por parte de las 
administraciones se tipifica como infracción grave y, por consiguiente, puede dar lugar a la 
imposición de una sanción económica.  
 
La Ley General de Subvenciones impone la obligación en su artículo 20 de remitir a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias para el otorgamiento de 
subvenciones y sobre las subvenciones y ayudas públicas concedidas con el fin de que dicha 
plataforma opere como sistema de publicidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

29
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 130 de 164 

 

Relación de subvenciones y transferencias  

NIF/CIF  RAZÓN SOCIAL  IMPORTE  CONCEPTO  

Q3400017D  

P3400000J  

12725417T  

  

P3400238F  

P3400091I  

P3400091I  

P3400195H  

P3400101F  

P3400101F  

P3400099B  

P3400099B  

P3400055D 
P3400087G  
P3400087G 
G34180273  
G34108126  

G34107987  

P3400096H  

P3400096H  

P3400090A  

P3400090A  

P3400078F  

P3400084D  

P3400084D  

P3400097F  

P3400097F  

P3400086I  

P3400086I  

P3400058H  

P3400058H  

P3400088E  

P3400089C  

P3400089C  

P3400085A  

P3400085A 

G34278366 

G34011387  

CARITAS CERVERA  

DIPUTACION DE PALENC  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

FATIMA EL KIRAQUI  

MANCOMUNIDAD DE MUNI  

JUNTA VECINAL DE PER  

JUNTA VECINAL DE PER  

JUNTA VECINAL DE RES  

JUNTA VECINAL DE VAL  

JUNTA VECINAL DE VAL  

JUNTA VECINAL DE CUB  

JUNTA VECINAL DE CUB  

JUNTA VECINAL DE QUI  

JUNTA VECINAL DE VER  

JUNTA VECINAL DE VER  

A.P.A. I.E.S. MONTAÑ  

CENTRO DE INICIATIVA 
A.P.A. COLEGIO P.C.  

JUNTA VECINAL DE RAB  

JUNTA VECINAL DE RAB  

JUNTA VECINAL DE EST  

JUNTA VECINAL DE EST  

ASOCIACION Y C.C. CE  

JUNTA VECINAL DE VAÑ  

JUNTA VECINAL DE VAÑ  

JUNTA VECINAL DE VAL  

JUNTA VECINAL DE VAL  

JUNTA VECINAL DE BAR  

JUNTA VECINAL DE BAR  

JUNTA VECINAL DE SAN  

JUNTA VECINAL DE SAN  

JUNTA VECINAL DE LIG  

JUNTA VECINAL DE HER  

JUNTA VECINAL DE HER  

JUNTA VECINAL DE GRA  

JUNTA VECINAL DE GRA  

CLUB DE TIRO CON ARC  

CENTRO CULTURAL SAN  

1.200,00€  

14.839,77€  

14,52€  

300,00€  

21.962,36€  

600,00€  

600,00€  

360,00€  

450,00€ 
180,00€ 
380,00€  
180,00€  

360,00€  

300,00€  

180,00€  

437,08€  

3.000,00€  

450,00€  

180,00€  

450,00€  

450,00€  

360,00€  

360,00€  

450,00€  

180,00€  

180,00€  

450,00€  

300,00€  

360,00€  

320,00€  

300,00€  

450,00€  

360,00€  

450,00€  

180,00€  

450,00€  

431,16€ 

450,00€  

Subvención nominativ  

4º Trimestre Liquida  

Carteles memorial Pi  

Ayuda fomento natali  

Cuota 1er trimestre   

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Subvención 2019       

Subvención nominativ  

Subvención            

Gastos fiestas       
Gastos secretarias    
Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos fiestas       
Gastos secretarias    
Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos fiestas       
Gastos secretarias    
Gastos secretarias   

Ayuda fiestas         
Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Subvención           

Subvención            
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G34275974 
P3400201D  
P3400201D  

P3400080B  

P3400080B  

G34276337  

P3400033A  

P3400082H  

P3400082H  

P3400033A  

P3400078F  

P3400195H  

P3400083F  

P3400083F  

  

P3400055D  

P3400088E  

  

P3400096H  

P3400000J  

P3400033A  

P3400238F  

12780888H  

12777566P  

12777566P  

71941454F  

X7173166H  

Y0385730B  

12778284J 
P3400000J  
P3400238F  

B88452453  

71930883Q  

12782428V  

71933730B  

71933730B  

71773462F  

12780677Z  

12725417T  

12781530Q  

71934619A  

72406866Z  

P3400000J  

P3400238F  

71934503W 

12782045W  

ASOCIACION DEL BOLO  

JUNTA VECINAL DE RUE  

JUNTA VECINAL DE RUE 
JUNTA VECINAL DE SAN  
JUNTA VECINAL DE SAN  

ASOCIACION CULTURAL 
JUNTA VECINAL DE ARB  
JUNTA VECINAL DE VEN  

JUNTA VECINAL DE VEN  

JUNTA VECINAL DE ARB  

JUNTA VECINAL DE CEL  

JUNTA VECINAL DE RES  

JUNTA VECINAL DE RUE  

JUNTA VECINAL DE RUE 
Esther Covadonga Igl  

JUNTA VECINAL DE QUI  

JUNTA VECINAL DE LIG  

CENTROS DOCENTES PÚB  

JUNTA VECINAL DE RAB  

DIPUTACION DE PALENC  

JUNTA VECINAL DE ARB  

MANCOMUNIDAD DE MUNI  

García Torre, Veroni  

FRANCO AGUILAR, ALFO  

FRANCO AGUILAR, ALFO  

Pando Osma, Alberto  

Abderahman Elkiraqui  

Machín Valle, Dayma  

García Torre, Franci  

DIPUTACION DE PALENC  

MANCOMUNIDAD DE MUNI 
YUBSTORE DELIVERY S.  

SANCHEZ MARTIN, ALBE  

Saiz Gutiérrez, Jenn  

Mediavilla Merino, M  

Mediavilla Merino, M 
Pérez Seijas, Silvia  

Roldán Ruiz, Paula M  

OLGA MARTIN MARTINEZ  

Merino Vicente, Raúl  

PRADA AGUADO, IVAN  

Souto Mena, Joana  

DIPUTACION DE PALENC  

MANCOMUNIDAD DE MUNI  

ANA TERESA FONTECHA  

Merino Domingo, Noel  

600,00€ 
360,00€  
450,00€  

360,00€  

450,00€  

350,75€  

600,00€  

360,00€  

450,00€  

450,00€  

600,00€  

450,00€  

360,00€  

450,00€  

300,00€  

600,00€  

360,00€  

300,00€  

450,00€  

14.948,71€ 
150,00€  

21.962,36€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

14.948,71€  

21.962,36€  

1.797,75€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€  

400,00€ 
48,40€  
400,00€  

400,00€  

400,00€  

14.948,71€  

21.962,36€  

400,00€ 

400,00€  

Subvención nominativ  

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Subvención           
Gastos fiestas        
Gastos fiestas       

Gastos secretarias   
Gastos secretarias    
Gastos secretarias    

Gastos secretarias    

Gastos fiestas        

Gastos secretarias    

Ayuda a la Natalidad  

Ayuda secretaría      

Ayuda fiestas         

Subvención            

Gastos secretaría 20  

Liquidación tratamie 
Fiestas 2019          

Cuota 2º Trimestre 2  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Liquidación tratamie  

Cuota 3º trimestre 2  

Geles y mascarillas   

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad 
Escudo vinilo oficin  
Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Ayuda a la natalidad  

Liquidación tratamie  

4º Trimestre 2020     

AYUDAS A LA 

NATALIDA AYUDAS A 

LA NATALIDA  

  

FISCALIZACIÓN DE INGRESOS  

 
Según dispone el artículo 106 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), las 
Entidades Locales tienen autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en 
la legislación del Estado reguladora de las Haciendas Locales y en las Leyes que dicten las 
Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquélla.  
La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria se ejerce a través de 
Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión, 
recaudación e inspección.  
 
El procedimiento de aprobación y modificación de las Ordenanzas fiscales dispone de una 
regulación específica en el propio Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
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(TRLHL), contenida en la Sección II (Imposición y ordenación de tributos locales) del Capítulo III 
(Tributos) del Título I (Recursos de las haciendas locales). Asimismo, el artículo 16.1 del TRLHL, 
determina el contenido de las Ordenanzas fiscales y otros aspectos de interés como los siguientes:  

• Las Ordenanzas fiscales no podrán reconocer más beneficios fiscales que los 

expresamente previstos por la ley (artículo 9.1 TRLHL).  

• Los acuerdos de establecimiento de tasas deberán adoptarse a la vista de 

informes técnico-económicos (artículo 25 TRLHL).  

• La aprobación de las Ordenanzas fiscales corresponde al Pleno de la Corporación 

(artículo 21.d) y e), 33.b y 123 d) y g) de la LBRL.  

Bajo dichas premisas legales, la participación del órgano interventor en la fiscalización del 
procedimiento de aprobación o modificación de las Ordenanzas fiscales resulta preceptiva, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 214 del TRLHL.  
 
En la fiscalización de ingresos se verifican, con carácter general, si la liquidación que se gira está 
amparada por Ordenanzas Fiscales, si se gira por el órgano competente y si se efectúa su toma 
de razón en contabilidad. En la devolución de ingresos, el informe que lo justifica y la consulta 
previa de si mantiene deudas con la propia Entidad y en la elaboración de padrones o listas 
cobratorias, el informe de la persona encargada de su ejecución.  

  

 2.2.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  

  

La potestad autoorganizativa de que disponen las entidades locales se ejercita mediante la 
disposición de normas de ámbito interno que detallan la estructura organizativa, las funciones 
asignadas a las distintas unidades administrativas y los procedimientos, todo ello dentro de los 
límites establecidos en la normativa estatal y autonómica que resulte de aplicación.  
 
Sería conveniente, y en particular dentro del control interno que debe llevarse a cabo en el ámbito 
de la intervención, la elaboración de algún manual que permitiera conocer con claridad qué 
funciones se han de ejercer, en qué plazos y atendiendo a qué trámites, lo que otorgaría una 
adecuada estandarización en el ejercicio de las funciones, una seguridad al personal interviniente 
y evitaría que el cambio en los ocupantes de los puestos suponga una pérdida de operatividad.  

  

Sería igualmente deseable, en relación con la actividad de las personas con responsabilidades en 
el ámbito de la Intervención, que se facilitara la documentación con la antelación suficiente para 
poder ejercer adecuadamente las comprobaciones propias de la fiscalización previa. Entendiendo 
como suficiente, dada la ausencia de norma reguladora específica, la prevista con carácter general 
en la Ley 39/2015 para la emisión de informes y que es el mismo previsto con esa misma finalidad 
en el ámbito de la Administración del Estado (Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre).  

  

REGISTRO DE FACTURAS E INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO. MOROSIDAD.  

La Ley 15/2010, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, estableció en su artículo 5, 
la obligatoriedad por parte de las Entidades Locales, de llevar un registro de todas las facturas y 
demás documentos emitidos por los contratistas, a efectos de justificar las prestaciones realizadas 
por los mismos. La gestión de dicho registro corresponde, según este precepto, a la Intervención u 
órgano de la Entidad Local que tenga atribuida la función de contabilidad.  
Dicho precepto fue derogado por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y sustituido por el 
artículo 10 de esta Ley, cuyo texto es el siguiente:  

“Artículo 10. Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad.  
Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad en las 
Administraciones Públicas:  

1. Efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas 

pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos competentes.  
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2. Elaborarán un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los 

cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado 

el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe será remitido dentro 

de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano de control interno.”  

Añadiendo el artículo 12.2 de la citada Ley 25/2013, de 27 de diciembre, que anualmente, el 
órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el cumplimiento de la normativa 
en materia de morosidad. En el caso de las Entidades Locales, este informe será elevado al Pleno.  
 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda 
comercial en el sector público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones 
Públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (artículo 4 en su redacción dada por 
la LO 6/2015), define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y 
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a 
lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. 
Entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago 
a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Para el 
cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al 
principio de prudencia financiera.  
 
El artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, 
que, por lo que respecta al período medio de pago, dispone -en el apartado 6º, que las 
Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer 
de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a 
proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de 
asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería.  
Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos 
publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración 
deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la 
mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente:  

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a 

proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo 

máximo que fija la normativa sobre morosidad.  

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, 

incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le 

permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio 

de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre 

morosidad.  

Respecto a los plazos de pago en la Administración Pública, el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, dispone que el plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o 
plazo de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de 
las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud 
de pago equivalente con anterioridad.  
 
 
 
 
El Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera fija el plazo máximo de pago a proveedores 
en treinta días naturales y el inicio del cómputo de número de días de pago es el que figure en la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, 
el presente informe debe ser elevado al Pleno de la Corporación.  

  

TESORERÍA: PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS Y PROGRAMA DE TESORERÍA  

 
El Plan de disposición de fondos, regulado en los artículos 187 y 65, respectivamente del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y Real Decreto 500/1990, 
constituye un instrumento orientado a facilitar una eficiente y eficaz gestión de la Tesorería de la 
Entidad. La expedición de las órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de 
fondos de la tesorería que se establezca por el Presidente de la Entidad, que en todo caso, habrá 
de recoger la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, las cuales resultan coincidentes con la tradición normativa hacendística local.  
 
Otro de los instrumentos previstos en la vigente normativa, relacionados con la gestión de la 
Tesorería, lo constituye el Plan o Programa de Tesorería, cuya formación resulta implícita a la 
función de Tesorería. El artículo 5.1.b) del R.D. 128/2018, considera como función de la Tesorería, 
la formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, distribuyendo en el tiempo 
las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, 
atendiendo a las  prioridades legalmente establecidas, conforme a los acuerdos adoptados por la 
Corporación, que incluirán información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que 
se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.  
 
La normativa sobre estabilidad presupuestaria, dictada a raíz de la redacción del artículo 135 de la 
Constitución, según la reforma aprobada el 27 de septiembre de 2011, ha incidido de manera 
sustancial en esta materia.  
 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) ha alterado las prioridades de pago anteriormente señaladas, dado que establece la 
prioridad absoluta del pago de los intereses y el capital de la deuda pública frente a cualquier otro 
tipo de gasto (artículo14).  
 
A través de la modificación introducida por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, se 
incorporó una nueva Disposición adicional cuarta a la Ley Orgánica 2/2012, obligando a las 
Administraciones Públicas a disponer de planes de tesorería que pongan de manifiesto su 
capacidad para atender el pago de los vencimientos de deudas financieras con especial previsión 
de los pagos de intereses y capital de la deuda pública. La situación de riesgo de incumplimiento 
del pago de los vencimientos de deuda financiera, apreciada por el Gobierno a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se considera que atenta gravemente al interés 
general procediéndose de conformidad con lo dispuesto en su artículo 26.  
 
La Ley Orgánica 9/2013 de 20 de diciembre de control de la deuda comercial al sector público, 
modifica parcialmente el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que hace referencia a cómo se instrumenta el principio 
de sostenibilidad financiera en la administración e  
 
incluye un nuevo párrafo, el sexto, que determina que las administraciones públicas tienen que 
publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un Plan de Tesorería que incluirá, 
al menos, información relativa a la previsión de pago de proveedores de forma que se asegure el 
cumplimiento del plazo máximo fijado en la normativa sobre morosidad. Y de acuerdo con su 
disposición adicional primera, "transcurrido un mes desde la entrada en vigor de esta ley todas las 
administraciones públicas y sus entidades y organismos vinculados o dependientes publicarán en 
su portal web su periodo medio de pago a proveedores (PMP)".  
 
En la devolución de ingresos, la consulta previa de si mantiene deudas con la propia Entidad 
debiera efectuarse siempre.  

  

URBANISMO. TIEMPOS DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS  

Las recomendaciones efectuadas en este ámbito son las siguientes:  

a) Agilizar, para todo tipo de licencias urbanísticas, los tiempos de tramitación.  
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b) Facilitar el uso de la declaración responsable con amplios criterios que 

permitan el pronto inicio de la actividad, de forma acorde con lo declarado por 

el firmante.  

c) Fomentar la claridad, sencillez y transparencia de los procedimientos de 

tramitación de licencias.  

d) Coordinar los distintos departamentos municipales para los casos en que se 

necesita la obtención de licencias de actividades y de obras para la apertura 

de un establecimiento, de forma que se puedan tramitar y resolver 

simultáneamente.  

  

Igualmente sería deseable la llevanza de uno o varios registros reguladores de los expedientes 
urbanísticos en tramitación comprensivos de las liquidaciones giradas y de las efectivamente 
cobradas con la finalidad de saber con exactitud las que se encuentran pendientes de cobro en 
cada momento. En el mismo sentido respecto a cualquier liquidación tributaria que se produzca. 
Respecto de los proyectos de reparcelación (y, en su caso, de los convenios urbanísticos), son 
instrumentos que, en su inmensa mayoría, conllevan obligaciones de carácter económico o 
patrimonial para la Entidad. Por tanto, este tipo de expedientes debiera someterse al control de la 
Intervención municipal.  

  

 2.3.  CONCLUSIONES  

  

Una vez puesto en conocimiento del Pleno, se dará traslado de esta información al Tribunal de 
Cuentas, al órgano encargado de la tutela financiera de la Comunidad Autónoma y a la 
Intervención General de la Administración del Estado, conforme dispone la legislación vigente.  
 
La información contable de las entidades del sector público local y, en su caso, los informes de 
auditoría de cuentas anuales deberán publicarse en las sedes electrónicas corporativas (Artículo 
36.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local).  
 
De conformidad con la previsión contenida en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, la 
Presidencia de la entidad local formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar 
para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se ponen de manifiesto 
en este informe. Tal plan de acción se elaborará en el plazo máximo de tres meses desde la 
remisión de este informe resumen al Pleno y contendrá las medidas de corrección adoptadas, la 
persona responsable de llevarlas a cabo y el calendario de actuaciones a realizar. El plan de 
acción será remitido a Intervención para valorar si resulta adecuado o no para solventar las 
deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos. La Presidencia informará al Pleno 
sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del 
control interno, permitiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas 
correctoras implantadas para la mejora de la gestión económico-financiera.  

 

 

 

 

04 12  DACIÓN EN CUENTA PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO  

 

PUNTO 04 12 

 

Visto el plan anual de control financiero para 2021 elaborado por la intervención municipal que en 

virtud de lo regulado por el articlo 31 del Real Decreto 424/2017 debera ser remito al Pleno para 

su conocimiento. Se da cuenta al Pleno Muniicpal con el siguiente contenido; 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El 1 de julio entró en vigor el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (RD 424/2017). En 

este Reglamento destaca, como novedad, la necesidad y obligatoriedad de llevar a cabo una 

adecuada planificación del control financiero. Así, en su artículo 31 se establece lo siguiente: 

1. El órgano interventor deberá elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recogerá 

las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio. 

2. El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización 

por el órgano interventor derive de una obligación legal y las que anualmente se 

seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se 

pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios 

disponibles. A estos efectos, se incluirán en el Plan las actuaciones referidas en el 

artículo 29.4 del Reglamento. 

3. El Plan Anual de Control Financiero así elaborado será remitido a efectos informativos al 

Pleno. 

 

2. ÁMBITO Y CONTENIDO DEL EJERCICIO DEL CONTROL FINANCIERO 

 

De acuerdo con el apartado 1 del artículo 3 del RD 424/2017, el control interno de la 

actividad económico-financiera del sector público local, en el que además de la función 

interventora se incluye el control financiero, queda atribuido al órgano interventor de la Entidad 

Local. 

Las formas del ejercicio del control financiero se enuncian en el apartado 1 del artículo 29 

del RD 424/2017 del siguiente modo: 

El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se 

ejercerá mediante el ejercicio del control permanente y la auditoría pública. 

Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de 

conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

El apartado 2 del mismo artículo define el ámbito subjetivo y la extensión del control 

permanente: 

-El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los 

que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el 

funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al 

ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin 

último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, 

presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de 

control podrá aplicar técnicas de auditoría. 

-El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que 

anualmente se incluyan en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero, como las 

actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor. 
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A su vez, el apartado 3 desarrolla el contenido de la auditoría pública a través de sus tres 

modalidades: 

-La auditoría de cuentas, que tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas 

anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de 

la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del 

presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le 

son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y 

comprensión adecuada. 

 

-La auditoría de cumplimiento, que tiene como objeto la verificación de que los actos, 

operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 

conformidad con las normas que les son de aplicación. 

 

-La auditoría operativa, que tiene como objeto el examen sistemático y objetivo de las 

operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función 

pública, con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad-

económico financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de 

detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a 

la corrección de aquéllas. 

En cuanto al ámbito subjetivo de su aplicación, el RD 424/2017 distingue entre la auditoría 

de cuentas, por una parte, y las auditorías de cumplimiento y operativa, por otra. 

En relación con la auditoría de cuentas, el mismo artículo 29 establece que el órgano 

interventor de la Entidad Local realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de: 

a) Los organismos autónomos locales 

b) Las entidades públicas empresariales locales 

c) Las fundaciones del sector público local obligadas a auditarse por su normativa 

específica 

d) Los fondos y los consorcios a los que se refiere el artículo 2.2 del mismo Reglamento 

e) Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público local no sometidas a 

la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías. 

Por lo que respecta a la auditoría de cumplimiento y a la auditoría operativa, el mismo 

artículo señala que se realizarán en las entidades sector público local no sometidas a control 

permanente, con el fin último de mejorar la gestión del sector público local en su aspecto 

económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. Podría 

decirse que estas auditorías se configuran como una modalidad de control alternativa al control 

permanente y, en último término, a la función interventora, por cuanto su ámbito subjetivo de 

aplicación es exactamente aquella parte del sector público local a la que no alcanzan éstos. 

 

3.OBLIGACIONES DE CONTROL FINANCIERO EN EL AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 

PISUERGA 
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El Ayuntamiento de Cervera De Pisuerga se inscribe dentro de las Entidades que, de 

acuerdo con el artículo 39 del RD 424/2017, pueden acogerse al régimen de control simplificado. 

Por su parte, el artículo 40 del citado Reglamento establece que las Entidades Locales 

acogidas al régimen de control interno simplificado ejercerán la función interventora, en sus dos 

modalidades de régimen ordinario y especial de fiscalización e intervención limitada previa, 

respecto a la gestión económica de la Entidad Local, no siendo de aplicación obligatoria la función 

de control financiero, sin perjuicio de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supuestos 

previstos en el artículo 29 de este Reglamento y de aquellas actuaciones cuya realización por el 

órgano interventor derive de una obligación legal. A este respecto, el Ayuntamiento de Cervera De 

Pisuerga no cuenta con entidades respecto de las cuales dicho artículo 29 establece la obligación 

de efectuar auditoría de cuentas y cuya tipología se ha detallado en el punto 2. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Cervera De Pisuerga, en acuerdo de Pleno de fecha 22 de 

junio de 2018 , aprobó, entre otros acuerdos: 

-Incluir a esta Entidad dentro del régimen simplificado de control interno que regula el RD 

424/2017. 

-Aprobar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones. 

-La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la toma de 

razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la 

utilización de técnicas de muestreo o auditoría (artículo 219.4 del TRLHL y artículo 9 del 

RD 424/2017). 

Adicionalmente, la IGAE ha aclarado en relación con el Título V del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las 

Entidades del Sector Público Local, que una entidad sometida al régimen de control simplificado y 

que ha implantado la fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones, no está obligada 

a efectuar una fiscalización plena posterior de las mismas, al inscribirse estas actuaciones dentro 

del ámbito  del control financiero. No obstante, cuando deba realizar auditorías de cuentas 

obligatorias o controles financieros derivados de una obligación legal, deberá elaborar el Plan 

Anual de Control Financiero tal y como recoge el artículo 31 del RDCIEL. Por ello, no debiendo 

realizar auditorías de cuentas obligatorias, debe no obstante aprobarse un Plan Anual de Control 

Financiero aun cuando los únicos controles financieros obligatorios a realizar por la entidad sean 

los derivados de una obligación legal, sin perjuicio de que en anualidades posteriores a 2021 se 

decidan incorporar al Plan Anual de Control Financiero que se apruebe de forma sucesiva, 

controles de forma voluntaria sobre la base de un análisis de riesgos. 

 

4.CONTENIDO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2021 

 

Se formulan según lo expuesto en el punto 3, aquellas actuaciones a realizar por el órgano 

interventor derivadas de una obligación legal, agrupadas por leyes y su normativa de desarrollo. 

A) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) 

• Informe de sostenibilidad financiera para el ejercicio de competencias distintas de 

las propias y de las atribuidas por delegación (Art. 7.4 LRBRL). 
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• Informe relativo al cumplimiento de los principios previstos en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF) en el caso de creación de entes de ámbito territorial 

inferior al Municipio, carentes de personalidad jurídica, como forma de 

organización desconcentrada del mismo para la administración de núcleos 

de población separados (Art. 24 bis LRBRL). 

• Informe de sostenibilidad financiera para la constitución de consorcios (Art. 57 

LRBRL). 

• Informe sobre las iniciativas populares, cuando éstas afecten a derechos y 

obligaciones de contenido económico de la entidad (Art. 70 bis LRBRL). 

• Informe de sostenibilidad financiera de las propuestas de gestión directa de los 

servicios públicos de competencia local a través de entidad pública 

empresarial local o de sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de 

titularidad pública (Art. 85 LRBRL). 

• Informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

y de la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias, en caso 

de que la entidad local proponga ejercer la iniciativa pública para el 

desarrollo de actividades económicas (Art. 86 LRBRL). 

• Informe de seguimiento del plan económico-financiero, en caso de que, por 

incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, la corporación local hubiera formulado 

un plan a tenor de lo establecido en el artículo 21 de la LOEPSF (Art. 116 

bis LRBRL). 

 

B) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (TRLRHL) y su normativa de desarrollo. 

• Informe previo a la concertación o modificación de cualquier operación de crédito 

en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local para 

hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven 

para ésta (Art. 52 del TRLRHL). 

• Informe previo a la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por los 

organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes 

de la Entidad (Art. 54 del TRLRHL). 

• Informe sobre el presupuesto general de la entidad local previo a su aprobación 

(Art. 168 del TRLRHL). 

• Informe sobre las modificaciones presupuestarias por crédito extraordinario y 

suplemento de crédito de la Entidad Local (Art. 177.2 del TRLRHL y Art. 37 

del RD 500 /1990). 

• Informe sobre las modificaciones presupuestarias por crédito extraordinario y 

suplemento de crédito de los organismos autónomos (Art. 177.3 del 

TRLRHL y Art 37 RD 500/1990). 

• Informe sobre ampliaciones de crédito (Art. 178 del TRLRHL). 
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• Informe sobre transferencias de crédito (Art. 179 del TRLRHL). 

• Informe sobre generaciones de crédito (Art. 181 de TRLRHL). 

• Informe sobre incorporación de remanentes de crédito (Art. 21 RD 500/1990). 

• Informe previo a las normas que regulen la expedición de órdenes de pago a 

justificar con cargo a los presupuestos de gastos, a incluir en las Bases de 

Ejecución (Art. 190 del TRLRHL y Art. 72 RD 500/1990). 

• Informe sobre liquidación del Presupuesto de la Entidad Local (Art. 191 de 

TRLRHL). 

• Informe sobre liquidación de los presupuestos de organismos autónomos (Art. 192 

de TRLRHL). 

• Informe previo a la revocación del acuerdo de reducción de gastos del nuevo 

presupuesto, adoptado en caso de liquidación del presupuesto anterior con 

remanente de tesorería negativo (Art. 193 de TRLRHL). 

• Informe resumen anual dirigido a la Intervención General de la Administración del 

Estado sobre los resultados del control interno respecto de la gestión 

económica de la entidad local (Art. 213 de TRLRHL). 

• Informe dirigido al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de 

la Entidad Local contrarios los reparos efectuados por el órgano interventor, 

así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia 

de ingresos (Art. 218.1 de TRLRHL). 

• Informe dirigido al Tribunal de Cuentas sobre las resoluciones y acuerdos 

adoptados por la presidencia de la Entidad Local y por el Pleno de la 

Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de 

las principales anomalías detectadas en materia de ingresos (Art. 218.3 de 

TRLRHL). 

• Informe dirigido al Pleno sobre el resultado del control financiero sobre la Entidad 

Local (Art. 220 TRLRHL). 

• Informe acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias 

que contenga la memoria económica específica en las inversiones 

financieramente sostenibles (Disposición Adicional 16º de TRLRHL). 

• Informe dirigido al Ministerio de Hacienda sobre las inversiones realizadas en 

aplicación de lo previsto en la Disposición Adicional 16º de TRLRHL (Punto 

8 de la D.A. 16ª del TRLRHL). 

• Informe sobre los resultados obtenidos en el control de las cuentas a justificar y 

anticipos de caja fija (Art. 27.2 del RD 424/2017). 

 

C) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) y su normativa de 

desarrollo. 

• Informe sobre cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad y de 

sus organismos autónomos y entidades dependientes, en cuanto al 

presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones (Art. 16.1 del REP). 
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• Informe anual sobre verificación del cumplimiento de los planes económico-

financieros aprobados, en su caso (Art. 22 del REP). 

• Informe de seguimiento del cumplimiento del periodo medio de pago a 

proveedores (Art. 18.5 LOEPSF). 

• Informe y comunicación de alerta a la Administración que tenga atribuida la tutela 

financiera, en el caso de que se supere el plazo máximo de pago previsto 

en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos (Art. 18.5 

LOEPSF). 

 

D) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley 40/2015 de 1 de marzo 

reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (LRJAP) 

• Informe sobre la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico de 

las entidades integrantes del sector público local (Art. 86 LRJAP) 

• Informe sobre la transformación de entidades integrantes del sector público local 

(Art. 87 LRJAP). 

• Informe sobre el plan de redimensionamiento del sector público local (Art. 94 

LRJAP). 

 

E) Actuaciones atribuidas al órgano interventor reguladas en otras normas 

• Informe sobre evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de 

morosidad (Art. 12 de la Ley 25/2013). 

• Informe acreditativo de no existencia de deuda pendiente de liquidación con cargo 

al presupuesto municipal, en el caso de cesión gratuita de bienes (Art. 

110.1.d) del Reglamento de Bienes). 

 El pleno se da por enterado. 

 

04 13  DACIÓN EN CUENTA INFORME DE MEDIOS 

 

PUNTO 04 13 

INFORME MEDIOS 

 

Dña.. Mª Adoración Puebla González, Secretaria-Interventora del Excmo. 

Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga con ocasión del Expediente sobre el Cierre y Liquidación 

del Presupuesto 2020, PONER EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN EL ELEVADO 

VOLUMEN DE TRABAJO Y LA NECESIDAD DE CONTAR CON MÁS MEDIOS MATERIALES, 

TÉCNICOS Y PERSONALES, con la finalidad de que se adopten medidas que puedan subsanar 

esta situación, elevo al Sr. Alcalde y al resto del equipo de gobierno el presente INFORME: 

PRIMERO: Desde hace varios años, al albur de las constantes novedades y 

modificaciones legislativas, las tareas que actualmente tiene que desempeñar un Secretario-

Interventor de un municipio de menos de 5.000 habitantes, se han incrementado cualitativa y 
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cuantitativamente de manera exponencial, y muy poco tienen que ver con las de no hace tanto 

tiempo. 

La Intervención Municipal se ha visto afectada, por un crecimiento en el volumen 

de trabajo, propiciada por: 

-Ley 15/2010 de 5 de julio que modificó la ley de medidas de lucha contra la 

morosidad en operaciones comerciales, que obliga a las Corporaciones Locales a realizar 

informes sobre el cumplimiento de los plazos en el pago de obligaciones económicas con los 

proveedores. 

-La Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, junto con las Órdenes HAP/2105/2012 de 1 de octubre y 

HAP/2082/2014 de 7 de noviembre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información, han introducido en el área de Intervención una serie de obligaciones trimestrales de 

suministro de información al Ministerio de Hacienda que han incrementado de manera 

considerable el trabajo: 

a) Remisión de la Ejecución Trimestral del Presupuesto. 

b) Remisión Trimestral del Período Medio de Pagos. 

c) Remisión del Plan Presupuestario a medio plazo. 

d) Remisión del Proyecto de Presupuesto 

e) Remisión del Presupuesto Municipal 

f) Remisión del Informe anual de Morosidad. 

g) Remisión del expediente de la Liquidación del Presupuesto 

 

-Ley 25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del 

Registro Contable de Facturas en el Sector Público. 

-Orden HAP/1781/2013 de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local. 

-Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 

cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 

condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 

previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 
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-Orden HAP/2075/2014 de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios para el 

cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. 

-Resolución de 19 de diciembre de 2018, por la que se publica el acuerdo de la Cámara de 

Cuentas sobre el procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación 

formalizada, que incluye los contratos menores. 

-Resolución de 10 de julio de 2015 por la que se publica el acuerdo del Tribunal de 

Cuentas sobre el procedimiento de remisión de información sobre acuerdos y resoluciones de las 

entidades locales contrarios a los reparos de la intervención local y anomalías en materia de 

ingresos. 

 

-Resolución de 13 de enero de 2016, por la que se publica el Acuerdo de la Cámara de 

Cuentas por el que se regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades 

Locales a partir de 2015. 

La Secretaría se ha visto afectada también en su volumen de trabajo, dada la necesidad 

de adaptación a lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico 

del Sector Público, lo cual supone una transformación en la forma de actuar de la Administración 

encaminada hacia la “Administración Electrónica” en sus relaciones con el ciudadano y con otras 

Administraciones, y que ha supuesto para el Ayuntamiento: 

-La creación de la Sede Electrónica. 

-La adaptación de todos los procedimientos administrativos del Ayuntamiento. 

-La creación y funcionamiento del Registro Electrónico. 

La Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Sector Público que cambia la filosofía de 

contratación de las Administraciones, supone un cambio considerable en la forma de licitar de la 

Administración, encaminada a la LICITACIÓN ELECTRÓNICA y hacia la contratación por LOTES 

como regla general, con Mesas de Contratación de carácter técnico, de manera que el contrato 

menor se contempla como excepcional y para necesidades puntuales. 

Las Leyes de Transparencia, tanto estatal como autonómica, han supuesto también una 

elevada carga de trabajo, ya que se ha tenido que crear un Portal de Transparencia en el que 

volcar una serie de informaciones que deben estar en constante actualización. 

La entrada en vigor del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO 

Y DEL CONSEJO SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS, y de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 

diciembre de Protección de Datos y Garantías de los Derechos Digitales, también exige, en 

cada Administración Pública, el nombramiento de la figura del Delegado de Protección de Datos 

encargado de hacer cumplir la normativa en esta materia, así como un proceso de adecuación de 
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los procedimientos administrativos a dicha normativa empezando con la elaboración de un 

Registro de Actividades de Tratamiento. 

La normativa se completa con dos normas que afectan directamente a los Funcionarios 

con Habilitación de Carácter Nacional: 

-El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

Con esta regulación se prevé cubrir un vacío legal y hacer posible la aplicación 

generalizada de técnicas, como la auditoría en sus diversas vertientes, a las Entidades Locales en 

términos homogéneos a los desarrollados en otros ámbitos del sector público. 

 

Es el artículo 3 el que al regular las formas de ejercicio establece que el control 

interno de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá por el órgano 

interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero: 

 

- LA FUNCIÓN INTERVENTORA TIENE POR OBJETO: Controlar los actos de la Entidad 

Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación: 

 

-que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, 

-así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, 

-y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su 

gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

- EL CONTROL FINANCIERO tiene por objeto, verificar el funcionamiento de los servicios 

del sector público local en el aspecto económico financiero para comprobar:  

 

El cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta 

a los principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos 

se encuentra orientada: 

 

- por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, 

- y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los 

recursos públicos locales. permanente y auditoría pública. 

 

El órgano interventor ejercerá el control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de 

subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos que integran el sector público local, que se 

encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos generales, de acuerdo a lo establecido en la 

Ley General de Subvenciones. 

El órgano interventor de la Entidad Local ejercerá el control interno con plena autonomía 

respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del control. 
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A tales efectos, los funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto 

de los titulares de las entidades controladas. 

 

El órgano interventor DISPONDRÁ DE UN MODELO DE CONTROL EFICAZ y para ello 

se le deberán habilitar los medios necesarios y suficientes. 

 

Hasta tal punto es importante que se disponga de los medios suficientes para el ejercicio 

del control interno por parte de la Intervención Municipal, que el Anexo I de la Resolución de 2 de 

abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen 

las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe 

resumen, así como la solicitud del informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de 

información contable e informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector 

público local, indica que igualmente, debe hacerse referencia en ese mismo apartado a si el 

órgano de control no ha dispuesto de los medios necesarios y suficientes para desarrollar el 

modelo de control eficaz al que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local -RCI-. Así, se expondrá, de forma motivada, qué actuaciones de control hubieran debido 

realizarse para desarrollar el modelo de control eficaz y no han podido llevarse a cabo por no 

disponer de medios propios suficientes o por no haber podido acceder a la colaboración de medios 

externos. 

 

Y en el Anexo II de la citada Resolución, relativo al modelo del informe resumen, en 

el apartado II (alcance del informe resumen), indica que se incluirá una somera referencia a las 

actuaciones de control realizadas en el ejercicio, que han sido la base para la elaboración del 

informe resumen. De considerarse oportuno puede incluirse en un anexo una relación detallada de 

las actuaciones de control permanente y auditoría pública realizadas durante el ejercicio. 

Asimismo, se dejará constancia en este apartado de si el órgano de control no ha dispuesto de los 

medios necesarios y suficientes para desarrollar un modelo de control eficaz en los términos que 

establece el artículo 4 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local -RCI- . 

-El Real Decreto 128/2018, de 16 de Marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

totalmente en vigor. 

La norma desarrolla el régimen jurídico de los Funcionarios con Habilitación de 

Carácter Nacional, reservando las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería a los FHN en 

todas las Corporaciones Locales. 

Las Funciones de Secretaría aparecen descritas en su artículo 3: 

Artículo 3 Función pública de secretaría 
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1. La función pública de secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

2. La función de fe pública comprende: 

a) Preparar los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del día de las 

sesiones que celebren el Pleno, la Junta de Gobierno y cualquier otro órgano 

colegiado de la Corporación en que se adopten acuerdos que vinculen a la misma, 

de conformidad con lo establecido por el Alcalde o Presidente de la misma, y la 

asistencia a éste en la realización de la correspondiente convocatoria. 

b) Notificar las convocatorias de las sesiones que celebren el Pleno, la Junta de 

Gobierno y cualquier otro órgano colegiado de la Corporación en que se adopten 

acuerdos que vinculen a la misma a todos los componentes del órgano colegiado, 

en el plazo legal o reglamentariamente establecido. 

c) Custodiar, desde el momento de la convocatoria, la documentación íntegra de 

los expedientes incluidos en el orden del día y tenerla a disposición de los 

miembros del respectivo órgano colegiado que deseen examinarla, facilitando la 

obtención de copias de la indicada documentación cuando le fuese solicitada por 

dichos miembros. 

d) Asistir y levantar acta de las sesiones de los órganos colegiados referidos en la 

letra a) y publicarla en la sede electrónica de la Corporación de acuerdo con la 

normativa sobre protección de datos. 

El acta se transcribirá por el Secretario en el Libro de Actas, cualquiera que sea su 

soporte o formato, en papel o electrónico, autorizada con la firma del Secretario y 

el visto bueno del Alcalde o Presidente de la Corporación. 

No obstante, en el supuesto de que el soporte sea electrónico, será preciso que 

se redacte en todo caso por el Secretario de la Corporación extracto en papel 

comprensivo de los siguientes datos: lugar, fecha y hora de la celebración de la 

sesión; su indicación del carácter ordinario o extraordinario; los asistentes y los 

miembros que se hubieran excusado; así como el contenido de los acuerdos 

alcanzados, en su caso, y las opiniones sintetizadas de los miembros de la 

Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de 

éstas, con expresión del sentido del voto de los miembros presentes. 

e) Transcribir en el Libro de Resoluciones, cualquiera que sea su soporte, las 

dictadas por la Presidencia, por los miembros de la Corporación que resuelvan por 

delegación de la misma, así como las de cualquier otro órgano con competencias 

resolutivas. 
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Dicha trascripción constituirá exclusivamente garantía de la autenticidad e 

integridad de las mismas. 

f) Certificar todos los actos o resoluciones de la Presidencia y los acuerdos de los 

órganos colegiados decisorios, así como los antecedentes, libros y documentos de 

la Entidad Local. 

g) Remitir a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad 

Autónoma, en los plazos y formas determinados en la normativa aplicable, copia 

o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos de los órganos decisorios de la 

Corporación, tanto colegiados como unipersonales, sin perjuicio de la obligación 

que en este sentido incumbe al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. 

h) Anotar en los expedientes, bajo firma, las resoluciones y acuerdos que 

recaigan, así como notificar dichas resoluciones y acuerdos en la forma 

establecida en la normativa aplicable. 

i) Actuar como fedatario en la formalización de todos los contratos, convenios y 

documentos análogos en que intervenga la Entidad Local. 

j) Disponer que se publiquen, cuando sea preceptivo, los actos y acuerdos de la 

Entidad Local en los medios oficiales de publicidad, en el tablón de anuncios de la 

misma y en la sede electrónica, certificándose o emitiéndose diligencia 

acreditativa de su resultado si así fuera preciso. 

k) Llevar y custodiar el Registro de Intereses de los miembros de la Corporación, 

el Inventario de Bienes de la Entidad Local y, en su caso, el Registro de 

Convenios. 

l) La superior dirección de los archivos y registros de la Entidad Local. 

3. La función de asesoramiento legal preceptivo comprende: 

a) La emisión de informes previos en aquellos supuestos en que así lo ordene el 

Presidente de la Corporación o cuando lo solicite un tercio de miembros de la 

misma, con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubiere de 

tratarse el asunto correspondiente. Tales informes deberán señalar la legislación 

en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto. 
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b) La emisión de informes previos siempre que un precepto legal o reglamentario 

así lo establezca. 

c) La emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya 

aprobación se exija la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación o cualquier otra mayoría cualificada. 

d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos: 

1.º Aprobación o modificación de Ordenanzas, Reglamentos y 

Estatutos rectores de Organismos Autónomos, Sociedades 

Mercantiles, Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u otros 

Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local. 

2.º Adopción de acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias 

para la defensa de los bienes y derechos de las Entidades 

Locales, así como la resolución del expediente de investigación 

de la situación de los bienes y derechos que se presuman de su 

propiedad, siempre que ésta no conste, a fin de determinar la 

titularidad de los mismos. 

3.º Procedimientos de revisión de oficio de actos de la Entidad 

Local, a excepción de los actos de naturaleza tributaria. 4.º 

Resolución de recursos administrativos cuando por la naturaleza 

de los asuntos así se requiera, salvo cuando se interpongan en el 

seno de expedientes instruidos por infracción de ordenanzas 

Locales o de la normativa reguladora de tráfico y seguridad vial, o 

se trate de recursos contra actos de naturaleza tributaria. 

5.º Cuando se formularen contra actos de la Entidad Local alguno 

de los requerimientos o impugnaciones previstos en los artículos 

65 a 67 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

6.º Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo 

y catálogos de personal. 

7.º Aprobación, modificación o derogación de convenios e 

instrumentos de planeamiento y gestión urbanística. 
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e) Informar en las sesiones de los órganos colegiados a las que asista y cuando 

medie requerimiento expreso de quien presida, acerca de los aspectos legales del 

asunto que se discuta, con objeto de colaborar en la corrección jurídica de la 

decisión que haya de adoptarse. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión 

nueva sobre cuya legalidad pueda dudarse, podrá solicitar al Presidente el uso de 

la palabra para asesorar a la Corporación. 

f) Acompañar al Presidente o miembros de la Corporación en los actos de firma de 

escrituras y, si así lo demandaren, en sus visitas a autoridades o asistencia a 

reuniones, a efectos de asesoramiento legal. 

g) Asistir al Presidente de la Corporación, junto con el Interventor, para la 

formación del presupuesto, a efectos procedimentales y formales, no materiales. 

h) Emitir informes cuando así se establezca en la legislación sectorial. 

4. La emisión del informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación 

con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren 

como informes jurídicos en el expediente. 

Las Funciones de Control y Fiscalización aparecen descritas en su artículo 4: 

Artículo 4 Función de control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y 

presupuestaria y función de contabilidad 

1. El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria se ejercerá en los 

términos establecidos en la normativa que desarrolla el artículo 213 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo y comprenderá: 

a) La función interventora. 

b) El control financiero en las modalidades de función de control permanente y la 

auditoría pública, incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el 

artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El ejercicio del 

control financiero incluirá, en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en el 

ordenamiento jurídico al órgano interventor, tales como: 
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1.º El control de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.  

2.º El informe de los proyectos de presupuestos y de los 

expedientes de modificación de estos. 

3.º La emisión de informe previo a la concertación o modificación 

de las operaciones de crédito. 

4.º La emisión de informe previo a la aprobación de la liquidación 

del Presupuesto. económico-financiera o presupuestaria le hayan 

sido solicitadas por la presidencia, por un tercio de los Concejales 

o Diputados o cuando se trate de materias para las que 

legalmente se exija una mayoría especial, así como el dictamen 

sobre la procedencia de la implantación de nuevos Servicios o la 

reforma de los existentes a efectos de la evaluación de la 

repercusión económico-financiera y estabilidad presupuestaria de 

las respectivas propuestas. 

6.º Emitir los informes y certificados en materia económico-

financiera y presupuestaria y su remisión a los órganos que 

establezca su normativa específica. 

2. La función de contabilidad comprende: 

a) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto 

de la Entidad Local de acuerdo con las normas generales y las dictadas por el 

Pleno de la Corporación. 

b) Formar la Cuenta General de la Entidad Local. 

c) Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados y 

consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la Corporación. 

d) Coordinar las funciones o actividades contables de la Entidad Local, emitiendo 

las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación. 

e) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 

documentación e información contable que permita poner a disposición de los 
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órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema 

de información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos. 

f) Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades 

mercantiles dependientes de la Entidad Local, así como de sus entidades públicas 

empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno. 

g) Elaborar la información a que se refiere el artículo 207 del texto refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y remitirla al Pleno de la Corporación, por conducto de la 

Presidencia, en los plazos y con la periodicidad establecida. 

h) Elaborar el avance de la liquidación del presupuesto corriente que debe unirse 

al presupuesto de la Entidad Local a que se refiere el artículo 18.b) del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuestos. 

i) Determinar la estructura del avance de la liquidación del presupuesto corriente a 

que se refiere el artículo 168 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

de conformidad con lo que se establezca por el Pleno de la Entidad Local. 

j) La gestión del registro contable de facturas y su seguimiento para cumplir los 

objetivos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y de la Ley 25/2013, 

de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, emitiendo los informes que la normativa 

exija. 

k) La remisión de la información económico financiera al Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, al Tribunal de Cuentas y a los órganos de control externo, así 

como a otros organismos de conformidad con lo dispuesto en la normativa 

vigente. 

Las Funciones de Tesorería aparecen descritas en su artículo 5: 

Artículo 5 Funciones de tesorería y recaudación 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

51
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 152 de 164 

 

1. La función de tesorería comprende: a) La titularidad y dirección del órgano 

correspondiente de la Entidad Local. 

b) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, en 

particular: 

1.º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de 

Tesorería, distribuyendo en el tiempo las disponibilidades 

dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus 

obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente 

establecidas, conforme a los acuerdos adoptados por la 

Corporación, que incluirán información relativa a la previsión de 

pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento 

del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

2.º La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de 

conformidad con las directrices señaladas por la Presidencia. 

3.º La realización de los cobros y los pagos de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente, el Plan de Disposición de 

Fondos y las directrices señaladas por la Presidencia, autorizando 

junto con el ordenador de pagos y el interventor los pagos 

materiales contra las cuentas bancarias correspondientes. 

4.º La suscripción de las actas de arqueo. 

c) La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad 

relativa al cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las 

obligaciones de cada Entidad Local. 

d) La dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y la 

propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su 

gestión de acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la 

Corporación. 

e) La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la 

Entidad Local, otros datos estadísticos e indicadores de gestión que, en 
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cumplimiento de la legislación sobre transparencia y de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, gasto público y morosidad, 

deban ser suministrados a otras administraciones o publicados en la web u otros 

medios de comunicación de la Entidad, siempre que se refieran a funciones 

propias de la tesorería. 

2. La función de gestión y recaudación comprende: 

a) La jefatura de los servicios de gestión de ingresos y recaudación. 

b) El impulso y dirección de los procedimientos de gestión y recaudación. 

c) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los 

recaudadores, agentes ejecutivos y jefes de unidades administrativas de 

recaudación, así como la entrega y recepción de valores a otros entes públicos 

colaboradores en la recaudación. 

d) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este 

carácter y, en todo caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la 

subasta de bienes embargados. 

 

e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad que procedan en la 

gestión recaudatoria. 

 

 SEGUNDO: Sólo la lectura de los artículos 3, 4 y 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

Marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, atribuye a los Secretarios-Interventores, ya hace ver la cantidad 

ingente de funciones encomendadas al Secretario-Interventor que, unidos a la regulación que de 

la función interventora contiene los artículos 7 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se aprueba el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, conduce a la conclusión inequívoca que dichas funciones son imposibles de asumir 

por un Secretario-Interventor que no cuente, no sólo con todos los medios técnicos e informáticos 

disponibles, sino que, no disponga de personal suficiente y cualificado en la materia.  

TERCERO: El incremento de trabajo se ha visto afectado por las limitaciones y recortes en 

las plantillas de personal. 

Las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado han establecido limitaciones 

a la posibilidad de incrementar la dotación de personal de nuevo ingreso en las Administraciones, 

de forma que la Tasa de Reposición de efectivos ha estado limitada. 
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Sólo se ha permitido la contratación de personal laboral temporal o de nombramientos 

interinos para satisfacer necesidades urgentes e inaplazables, para cubrir ciertos servicios y que, 

además de generar una considerable cantidad de trabajo en Secretaría por la necesidad de 

elaborar bases y sustanciar los procesos selectivos, no ha servido para mucho aparte de 

incrementar la carga de trabajo. 

CUARTO.- La situación de hecho es que lo anterior, unido a la escasez de personal y 

personal cualificado en este Ayuntamiento, provoca por un lado, la acumulación de expedientes 

que se está produciendo especialmente en el área de secretaría e intervención y que dificulta que 

puedan tramitarse en el plazo que se considera idóneo, pero por otro lado y no menos importante, 

provoca que por parte de esta Secretaría-Intervención no se puedan llevar a cabo en tiempo y 

forma todas aquellas funciones que el Real Decreto 128/2018, de 16 de Marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, atribuye a los Secretarios-Interventores 

QUINTO. - POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR. 

Por parte de esta funcionaria se considera que las posibles medidas que pueden 

adoptarse para tratar de solventar, en parte, la escasez de medios personales y técnicos que 

afecta al Ayuntamiento, podrían ser: 

1º.- ASISTENCIA MATERIAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

 

El Artículo 36 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local,  atribuye a las 

Diputaciones la asistencia técnica, económica y material para asegurar el ejercicio íntegro de las 

competencias municipales. Público establece que los Servicios de Asistencia de las Diputaciones 

Provinciales asistirán a los pequeños municipios a los efectos previstos en la Ley. 

2ª. ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO (RPT): 

CREACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE PUESTOS A LAS NECESIDADES ACTUALES. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, las 

Corporaciones Locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su 

organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 

El Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga aprobó la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del 

personal funcionario, y desde entonces no ha hecho ninguna modificación o actualización. Pero 

así mismo no se ha aprobado la Relación de Puesto de Trabajo del Personal Laboral. 

Resulta conveniente una revisión de la RPT para tratar de adecuar la estructura organizativa del 

personal a las necesidades y servicios que se prestan. 
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Existen puestos en la RPT cuyas funciones no se corresponden con las actualmente 

desempeñadas o están incompletas. 

Existe la necesidad de crear nuevos puestos en la RPT acorde con los servicios básicos que se 

prestan. 

3ª.- CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PERSONAL. 

La creación de nuevos puestos en la RPT y consiguiente incremento en la plantilla de personal 

necesita de la convocatoria pública de las plazas correspondientes, siempre que sea posible 

conforme a las directrices que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Existe un número importante de trabajadores declarados como temporales, e indefinidos no fijos. 

Es obligatorio para la administración convocar las correspondientes plazas con el objetivo de 

regularizar la situación provocada, y que deriva de sucesivos contratos. 

La convocatoria de plazas requiere de un importante trabajo de convocatoria, elaboración de 

bases de selección, actuación de Tribunales, publicaciones etc. Para lo cual será necesario contar 

con la asistencia de la Diputación Provincial. 

Es cuanto tengo que informar con carácter general, y sin perjuicio de otros informes concretos 

sobre materias competencia de este funcionario. 

 

 El pleno se da por enterado  

 

 

 

 

 

04 14 MOCIÓN URGENTES  

 

PUNTO 04 14 

 

04 14 01 MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 

CERVERA DE PISUERGA PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE RESPETE LAS 

DECISIONES JUDICIALES Y NO CONCEDA EL INDULTO A LOS LÍDERES 

INDEPENDENTISTAS CATALANES CONDENADOS POR SEDICIÓN. 

 

MOTIVACIÓN URGENCIA 

 
 Se presenta mocion urgente por la Portavoz del Grupo Poplar, pasando a motivar su 

urgencia. Tras lo cual, se pasa a votar la urgencia, acordando el tratamiento con carácter de 

urgencia de la referida Moción por siete votos a favor , uno en contra y una abstención. 
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VOTACIÓN Y LECTURA DE LA MOCIÓN 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: ocho, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Monge Alonso, Cabeza de la Fuente, 

Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera. 

Votos en contra: uno; de la Sra  Ruiz San Millán 

Abstenciones: una; del Sr. Iglesias Sierra. 

 

 Seguidamente se da lectura de la moción: 

 

 El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga, conforme a lo 

previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales desea elevar al Pleno Municipal  la siguiente Propuesta de Acuerdo : 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En octubre de 2017, diversos partidos y miembros del Gobierno de Cataluña organizaron 

un referéndum ilegal con el objetivo de separar esta comunidad autónoma del resto de España y 

quebrar la indisoluble unidad de nuestro país que reconoce nuestra Carta Magna. 

 

 Además, proclamaron de forma ilegal la independencia y la constitución de una ilegal 

república catalana.  

 Por ello, dos años después los impulsores de estos actos (Oriol Junqueras, Carme 

Forcadell, etc.) fueron condenados por el Tribunal Supremo a penas que oscilaban entre los 9 y 

los 13 años de prisión, así como a penas de inhabilitación. 

 

 El alto tribunal consideró probado que dichos condenados habían cometido delitos de 

sedición y/o malversación.  

 

 En el momento de conocerse la sentencia, el Presidente Sánchez "garantizaba tanto a la 

ciudadanía catalana como al conjunto de la ciudadanía española que esa sentencia se iba a 

cumplir en su totalidad" puesto que "nadie está por encima de la ley" mientras que otros miembros 

de su gobierno defendían que las penas impuestas debían cumplirse íntegramente.  

 

 Pero tanto Sánchez como su gobierno seguían necesitando los votos de los partidos 

independentistas catalanes para mantenerse en el poder; una necesidad que se hizo más 

acuciante tras las elecciones generales celebradas en noviembre de 2019 en las que el PSOE 

perdió casi 800.000 votos y 3 escaños respecto a las celebras en el mes de abril del mismo año.  

 

 Esa necesidad fue el detonante de que el gobierno propusiese realizar una modificación 

del delito de sedición, incluida dentro una reforma más amplía del Código Penal, que supondría 

una rebaja de las penas a los condenados por el 1-O. 
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 Una reforma que cómo explicó en septiembre de 2020 el actual Ministro de Política 

Territorial y Función Pública, Miquel Iceta, era necesario abordar porque "es importante que el 

Gobierno demuestre que quiere ir resolviendo temas concretos" (dicho en referencia a la 

situación de los presos por el 1-O).  

 

 Y ahora, en 2021, el Presidente Sánchez y su gobierno no esconden su voluntad de 

indultar a unos condenados que no sólo no han mostrado ni un ápice de arrepentimiento, 

sino que han dejado claro (tanto en el juicio, al ejercer su derecho a la última palabra, como  en 

declaraciones posteriores)  que tienen intención de reincidir en los delitos cometidos. Además, 

tanto la Fiscalía como el Tribunal Supremo se oponen al indulto.  

 

 El alto tribunal, en un demoledor y clarísimo informe aprobado por unanimidad de sus 

miembros, explica que lo que pretenden el Presidente Sánchez y su gobierno es retorcer la 

naturaleza del indulto y cuestionar "los presupuestos que hacen legítimo el ejercicio de la función 

jurisdiccional". 

 

 Es decir, el gobierno está poniendo en duda, al igual que los hacen los líderes 

independentistas, el funcionamiento de la justicia española, con lo que ello significa de ataque a 

una institución que constituye el pilar fundamental de nuestra democracia. Por último, destacar 

que el Tribunal Supremo deja en evidencia la verdadera intención del Gobierno al defender el 

indulto, que nos es otra que su mera supervivencia política, al recordar que "algunos de los que 

aspiran al beneficio del derecho de gracia son precisamente líderes políticos del partido que, hoy 

por hoy, garantizan la estabilidad del Gobierno llamado al ejercicio del derecho de gracia".  

 

Por todo lo expuesto y ante la fundada sospecha de que no nos encontramos ante un indulto sino 

ante un pago político, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Cervera  de Pisuerga , 

presenta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 El pleno del Ayuntamiento Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga :  

 

PRIMERO.-Expresa su respaldo incondicional y absoluto a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico español como garantes de la integridad y unidad de la nación y del estado 

de derecho y la democracia en nuestro país. 

 

SEGUNDO.- Manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los  diferentes 

tribunales de justicia españoles, con especial mención al Tribunal Supremo,  de manera 

independiente, responsable y sometidos únicamente al imperio de la ley como establece el artículo 

117 de la Constitución Española.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

H
G

H
M

K7
LY

N
D

H
YN

LP
Q

7J
LS

P6
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
er

ve
ra

de
pi

su
er

ga
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

57
 d

e 
16

4 



 

 

Sesión Plenaria 04/2021      Pág. 158 de 164 

 

TERCERO.- Insta al Gobierno de España a respetar la independencia de las diferentes 

instituciones del Estado y las decisiones judiciales y a no conceder el indulto a aquellos que han 

vulnerado- como ha declarado probado el Tribunal Supremo-  no sólo nuestra Carta Magna sino 

también otras leyes españolas y que, como han repetido en numerosas ocasiones, pretenden 

reincidir en el delito de sedición cometido.  

 

CUARTO.- Insta al Presidente del Gobierno de España a comparecer en el Congreso de los 

Diputados en un pleno monográfico para explicar su intención de conceder el indulto a los 

condenados por la sentencia 459/2019, de 14 de octubre, por la convocatoria de un referéndum 

ilegal y la proclamación ilegal de una república catalana independiente.  

 

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a 

los Portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y  del Senado.   

 

DEBATE 

 Finalmente se dio por cerrado el turno de intervenciones en este punto, y se pasó a la 

votación por los miembros del Ayuntamiento Pleno, la moción presentada de urgencia  por el 

Grupo Municipal del Partido Popular, arrojando el siguiente resultado:  

 

 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: cinco, de los Sres. y Sras., Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña 

de la Hera, Iglesias Sierra.  

Votos en contra: cinco los Sres. y Sras.; Ibáñez Díaz, Monge Alonso, Cabeza de la Fuente, 

Barreda Estrada, Ruiz San Millán. 

Abstenciones: Ninguna  

 
 
 Existiendo un empate a 5, entre los votos afirmativos y los negativos, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 46 apartado d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, que dispone que “…en el caso de votaciones con resultado de empate, se 

efectuará una nueva votación, y si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del 

Presidente….”  

 

 Se procedió a llevar a cabo una nueva votación, que volvió a arrojar el mismo resultado:  

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: cinco, de los Sres. y Sras., Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña 

de la Hera, Iglesias Sierra.  

Votos en contra: cinco los Sres. y Sras; Ibáñez Díaz, Monge Alonso, Cabeza de la Fuente, 

Barreda Estrada, Ruiz San Millán. 
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Abstenciones: Ninguna  

 
 
 Por tanto, y al volver a producirse un empate entre votos afirmativos y negativos, el Sr. 

Alcalde Presidente hizo valer su voto de calidad, por lo que la aprobación de la moción quedó 

desestimada por mayoría simple 

 

 

04 14 02 MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 

CERVERA DE PISUERGA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A NO LLEVAR A LA 

PRACTICA SU PROPUESTA DE COBRAR PEAJES POR LA AUTOVÍAS ESPAÑOLAS. 

 
PUNTO 04 14 02 

 
 Se presenta mocion urgente por la Portavoz del Grupo Poplar, pasando a motivar su 

urgencia. Tras lo cual, se pasa a votar la urgencia, acordando el tratamiento con carácter de 

urgencia de la referida Moción por unanimidad votos a favor. 

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: diez, de los Sres. y Sras. Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra. 

Votos en contra: ninguno.   

Abstenciones: ninguno... 

 

 Seguidamente se da lectura de la moción: 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO  POPULAR  DEL  AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 

PISUERGA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A NO LLEVAR A LA PRÁCTICA SU 

PROPUESTA DE COBRAR PEAJES POR CIRCULAR POR LA AUTOVÍAS ESPAÑOLAS  

 

 El Grupo Municipal Popular  en el Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga conforme a lo 

previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, eleva al Pleno la siguiente Propuesta de Acuerdo: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia del Gobierno, aprobado por el 

Consejo de Ministros del pasado 13 de abril de 2021, y presentado tras el mismo por el presidente 

Sánchez, asume ante la Comisión Europea la determinación del Ejecutivo socialista de llevar 

adelante su propuesta de implantar peajes en la red de autovías estatales existentes en nuestro 

país. 

 

 Así lo transmite sin ningún género de dudas dicho documento (Pág. 127 del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia)  cuando establece   literalmente:  
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 "Es preciso desarrollar un sistema de pago por uso de la red de vías de alta capacidad que 

permita cubrir los costes de mantenimiento e integrar las externalidades negativas del transporte 

por carretera como sucede en el resto de infraestructuras”. 

 

 No se trata de una propuesta más lanzada como "globo sonda" para conocer cómo 

reaccionan los afectados, sino que forma parte del documento oficial que el Gobierno de España 

ha remitido a las autoridades europeas para justificar la entrega de 70.000 millones de euros en 

ayudas no reembolsables durante los próximos tres años.  

 

 Es decir, parece evidente que en el ánimo del Gobierno está la implantación de peajes por 

circular por las autovías españolas. 

 

 Una medida que sumada a la subida de los impuestos de matriculación, circulación y del 

diésel, e implantada en un momento en que la economía española atraviesa su peor situación 

desde la Guerra Civil; en un momento en que los ingresos de familias, autónomos o empresas se 

están viendo muy reducidos y, en algunos casos, han desaparecido,  sumada a la subida de los 

impuestos de matriculación, circulación y del diesel solo puede contribuir al mayor 

empobrecimiento de los españoles, especialmente aquellos con rentas medias y bajas. 

 

 Una medida que solo puede contribuir a frenar o impedir la recuperación  de un sector, el 

del transporte,  que supone el 8,5% del PIB nacional y genera más de 1,3 millones de empleos en 

España, lo que nos da una idea del alcance socio económico del mismo y lo que implicaría una 

cascada de quiebras provocadas por esta medida, especialmente si lo ponemos en relación con 

otro dato muy revelador, como es que el 85% de las mercancías de todo tipo que se mueven en 

nuestro país lo hacen por carretera. 

 

 También conviene poner de manifiesto que esta medida se ha adoptado unilateralmente 

por el Ejecutivo, sin la existencia de consenso ni diálogo previo alguno, ni con el sector del 

transporte, ni mucho menos con las distintas fuerzas políticas. 

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento presenta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO  

 

 El Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga acuerda: 

 

PRIMERO- Instar al gobierno de España a no llevar a la práctica su propuesta de cobrar peajes 

por circular por las autovías españolas.  

 

SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Hacienda y 

al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.  
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 Finalmente se dio por cerrado el turno de intervenciones en este punto, y se pasó a la 

votación por los miembros del Ayuntamiento Pleno, la moción presentada de urgencia por el 

Grupo Municipal del Partido Popular,  quedado aprobada por unanimidad, arrojando el siguiente 

resultado:  

 

Resultado de la votación: 

Votos a favor: Diez, de los Sres. y Sras.,Ibáñez Díaz, Ruiz San Millán, Monge Alonso, Cabeza de 

la Fuente, Barreda Estrada, Álvarez Somoano, Alonso Cagigal, Cabeza Doce, Peña de la Hera, 

Iglesias Sierra.  

Votos en contra: ninguna. 

Abstenciones: Ninguna.  

 

 

04 15  RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

PUNTO 04 15 

 

 El  Sr Alcade reseñan que no se ha presentado ningun ruego o pregunta por escrito. La 

Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, manifiesta que quiere realizar dos preguntas 

orales, el Sr. Alcalde la contesta que, si que no  hay inconveniente, pero que es bueno 

presentarlas por escrito, porque es la mejor fórmula de que el equipo de gobierno lo podamos ver 

y dar la mejor respuesta posible. Es decir ,no digo que no se van a contestar que seguramente 

sepamos contestarlas inmediatamente, pero es prefereible siempre presetarlas por escrito. Y pasa 

a dar la palabra al Concejal no adscirto, el Sr. Iglesias Sierra  

  

Pregunta del Sr. Iglesias Sierra: Ya que se va a abordar el problema de la fuente 

Deshondonada, al menos eso ha dicho el Señor Alcalde , ¿el problema del proyecto del camping 

de Rueda como esta?. ¿En qué situación se encuentra?. 

 

RESPUESTA DEL SR. ALCALDE 

 

Respuesta del Sr. Alcalde: En la parte que nos afecta directamente como Ayuntamiento de 

Cervera de Pisuerga, desde que comenzamos esta legislatura se ha intervenido en varias 

ocasiones sobre el antiguo terreno ocupaba el camping de anterior del pantano de Ruesga con 

ayuda de Confederación Hidrográfica del Duero arreglamos la pista, el pasado año también 

procedimos a hacer un desbroce en la zona del pantano. Era una cuestión fundamental y este año 

se ha intervenido en dos cuestiones. La primera ha sido en quitar el punto de luz que se mantenía 

allí, un punto de luz y un cuadro de luz que se mantenía allí sin ningún tipo de criterio, que seguía 

funcionando y grabando con una tasa del Ayuntamiento que ya se ha eliminado y el segundo 

punto ha sido retirando alguno de los Bungalows que se encontraban en un absoluto estado de 

deterioro, que además había suscitado quejas inclusive al Procurador del Común, y que era una 

cuestión imprescindible el retirarles por la peligrosidad que revestían y que terminaban dando una 
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sensación de abandono de todo el entorno, que no puede ser en ningún caso porque ese entorno 

es un entorno maravilloso.  

 

 En otra parte desde la llegada de este equipo de gobierno y a lo largo de esta 

legislatura , hemos tenido,varias reuniones con la Fundación Patrimonio Natural, que nos presentó 

un nuevo proyecto o la previa redacción de un nuevo 

proyecto en el que están trabajando Espero ,que siga avanzando, no me consta y ni me han 

informado que se haya finalizado ese proyecto. Hemos pedido en reiteradas ocasiones, que se le 

dote de financiación ,sobre todo porque es un proyecto que lleva años y años en el aire .Se lleva 

prometiendo siempre vísperas de elecciones, que es una cuestión y es  bastante dura para todos, 

porque al final ya no te crees nada claramente.  

 

 Yo creo que hay dos vías; la primera es que Fundación Patrimonio, Natural y la Junta de 

Castilla y León, que se planteen ya enserio dotarlo de recursos, y en la parte que a nosotros nos 

toca ,como Ayuntamiento, en la parte que le toque como Junta Vecinal, a la Junta Vecinal y en la 

parte que le toca a la Diputación, estoy seguro que vamos a volcarnos inmediatamente en un 

proyecto, que es bueno para todos y que fija a Ruesga como el principal destino turístico de la 

provincia de Palencia porque tiene el potencial para hacerlo. Ahora bien nosotros nos hemos 

planteado, también otra alternativa en vista de que esa por lo que vemos no termina de salir, pues 

también fijamos otra posible alternativa ,que sería la de los proyectos de transición justa, donde 

nuestra parte la hemos presentado  conjuntamente con la Fundacion Patrimonio para que no se 

quede ninguna administracion fuera, ya que esto es bueno para todos , y estamos seguros 

 del potencial que tiene a Ruesga que es el primer destino turístico de la provincia de Palencia y lo 

que ha sido triste es que llevemos tantísimos años con esa zona perdida. 

 

 En caso de que las dos opciones fallen por la que le decía actuaremos sobre la mesa y 

nos ponemos a trabajar inmediatamente .Ya será como municipio, pues será intentar volver a lo 

que teníamos antes si,  tenemos que crear la fosa séptica, veremos donde obtenemos 

la financiación etc, y si se agotarán todas las opciones y no consiguiéramos la financiación que se 

tiene que prestar por parte administraciones superiores ,pues entonces ya traeríamos ese 

proyecto sobre la mesa y nos pondríamos a trabajar sobre un proyecto más acorde a la 

gestión municipal. 

 

PREGUNTAS PORTAVOZ DEL PARTIDO POPULAR 

 

 La Portavoz del Partido Popular; Sra. Alvarez Somoano, maniesta al Sr Alcalde que 

tiene,un ruego sobre el tema de la recogida de enseres:. Cree que este en concreto, se 

ha hecho famoso en la red . y es el tendal que ha estado en la Plaza de la Cruz  el día doce de 

mayo. Ruega intentar que estas cosas no sucedan, por casualidad, se ha recogido hoy porque 

anoche estaba, pero lleva tirado desde el Puente de San Isidro. Entonces ruego 

que se recojan los enseres. 
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Respuesta del Sr. Alcalde.: Nos hemos encontrado que ese punto concreto del municipio, cae en 

la reiteración constante de que un vecino concreto de repente decide que hoy es un buen día  para 

tirar algo y el Ayuntamiento lo recoge ese mismo día que lo tira. Se piensa que le ha funcionado y 

vuelve hacer lo mismo. Cuando vimos ese tendal allí, dijimos que, no, que se tiene que queda y se 

queda sobre todo para ver si a esa persona se le cae la cara de vergüenza viendo día tras día su 

tendal allí, y para que, si no se le cae la cara de vergüenza a el, quizás algun vecino que le diga 

algo Vamos a ver si conseguimos que el espíritu cívico empieze a cundir un poco más. Lo que sí 

se ha hecho por parte del equipo de Gobierno y del Instituto, ha sido una campaña que se va a 

sacar en breve, para potenciar el aumento de ese espíritu cívico, denunciando diferentes escenas 

que se reiteran en distintos puntos de la localidad, y, sobre todo, también para que la gente más 

joven vaya cogiendo conciencia de qué es el patrimonio de todos y que esas prácticas nos 

perjudican a todos . 

 

Portavoz del Partido Popular; maniesta que entiende la postura, pero que también considera 

que verlo allí tirado llama a tirar más, porque ayer, por ejemplo,por la noche había un carrito de la 

compra , el tendal y más cosas . por lo que les pide que a parte de la concienciación y del trabajo 

con los niños y con las sacar una campaña , que no sean tan duros, porque, desde el doce de 

mayo,  pues la imagen  del pueblo, no es la mejor. 

 

Preguntas efectuadas oralmente por la Portavoz del Partido Popular  

 

1. ¿Estos días pasados debido a los actos de vandalismo, el alcalde reconocía la escasez de  

la dotación de la Guardia Civil que tenemos en el municipio, ha solicitado  

 la Subdelegación un aumento de dicha dotación?. 

 

Respuesta del Sr. Alcalde. Por supuesto, y desde antes de entrar  ya venía manifestando 

este problema y que además ahora se reforzó el cuartel de San Salvador ,que antes ni 

siquiera lo estaba, ya que estaba con un solo agente. Y al final ,un único agente, pues no 

puede ni salir en patrulla ni puede realizar ningún tipo de actuación más allá de la atención 

al público en aperturas de El Cuartel.O sea , que el servicio que se prestaba era nulo . 

Este tiempo sí que es cierto que se reforzó el cuartel de San Salvador, y es 

lo poquito que ha permitido palear ciertas circunstancias en nuestro municipio . y 

Ya digo , lo he reiterado por activa y por pasiva. He Tenido reuniones con comandancia,  

con el subdelegado del Gobierno planteando este tema y he salido a medios a quejarme 

cuando ha sido necesario y si es un problema la escasez de efectivos y agentes ,y si es 

 un problema serio y es un problema de nuestro municipio y 

es un problema en la provincia en general  

 

2. ¿Por qué se ha dejado ese baden tampoco estético en la calle que bordea el 

Ayuntamiento ,siendo una intervención Nueva ? 
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Respuesta del Sr. Alcalde: Esa respuesta la tendría que dar el Teniente Alcalde, pero si 

quiere como es un tema mas largo y nos lo tenemos que preparar se lo contestamos en 

otro Pleno o bien en Comisión. La Sra  Alvarez Somoano, responde que si . 

 

3. ¿Cómo van las obras de la Barcena y de fosa séptica?  

 

Respuesta del Sr. Alcalde: Se han hecho unos modificados en el precio que tenemos, 

entonces estamos viendo, porque el gran problema que estamos teniendo, es la subida de 

precios en los materiales de construcción, que han sido esacerbados, Con lo cual todas 

las previsiones que se tienen de presupuesto, pues al final hay que moverlas, 

entonces andamos con modificados 

de cara a ver cómo podemos asumir el coste actual de materiales, porque se nos ha ido 

por encima del coste que originalmente teníamos resupuestado.Pero en ello estamos y 

esperemos por la intervención lo más pronto posible . 

 

CIERRE DE SESIÓN 

 

Finalmente, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las veintidós horas y viente minutos, de la que 

se extiende la presente acta que será trascrita al libro de las del Pleno, y firmada por él y por mí, la 

Secretaria, que certifico. 

 

 EL ALCALDE                                                                                    LA SECRETARIA 
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